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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto-ley autorizando al Ayuntamiem 

to de Madrid para ceder en usufructo a la 
Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos la parcela de terreno del sitio; del 
Retiro o Parque de Madrid que linda con 
terrenos de la nombrada Escuela. —  Página
1907.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto-ley accediendo a la segregación 

de los pueblos de Torres de Arriba y To 
rres de Abajo, del Ayuntamiento de Hoz de 
Arreba, y su agregación al de Valle de. 
Valdebezana, en la provincia de Burgos.—  
Página 1907.

Ministerio del Ejército.
Real decreto concediendo la Gran Cruz de la 

Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales, con pago de. 
cuota reducida, a D. Andrés Garriga Bachs* 
Páginas 1907 y 1908.

Ministerio de Marina.
Real decreto disponiendo pasen a la situación 

de reserva el General de división de Inge* 
nietos de la Armada D. Francisco Díaz y 
Aparicio, y los Generales de brigada D. José 
Galvache y Robles, D. José Quintana y Jun 
co y D. Alfredo Pardo y Pardo.— Página
1908.

Otro nombrando Ingeniero Principal y Jefe 
de la Sección de Ingenieros del Ministerio 
de Marina al General de brigada D. José 
Galvache y Robles.—Página 1908.

Otro disponiendo pasen a situación de reserva 
el General de división de Artillería de la 
Armada D. Cándido Montero y Belando, y 
los Generales de brigada D. Juan Aguilar y 
Lozano, D. Juan Marabotto y Ilostos, don 
Juan Bautista Laza y Patero y D, Fruncís-* 
co Maíz y Sánchez.—Página 1908.

Otro nombrando Ingeniero Artillero Principal 
y Jefe de la Sección de Artillería del Minis* 
terio de Marina al General de brigada don 
Juan Marabotto y Hostos.—Página 1908.

Otro disponiendo pasen a situación de reserva 
el Intendente general del Cuerpo adminis-* 
trativo de la Armada D. Pedro Dapena y 
Vázquez, y los Intendentes D, Salvador Ra
mírez y  Sánchez-Bueno, D, Francisco Ca
brerizo y García y D, Cecilio de Lora y Ris* 
tori.—Página 1908.

Otro nombrando Intendente, general, Ordena 
dor de Pagos y Jefe de la Sección de Inten
dencia del Ministerio de Marina, al Inten-« 
dente D. Salvador Ramírez y Sánchez— Pá+ 
gina 1908.

Otro disponiendo pasen a situación de reserva 
el Inspector general del Cuerpo de Sanidad 
de la Armada D. Ildefonso Sanz y Dome 
nech, y los Inspectores D. Ernesto Botella y 
Martínez, D. Guillermo Summers de. la Ca
vada y D. Manuel So telo, y Pineda.—Pági
na 1908.

Otro nombrando Médico Principal dé la Ar> 
mada y Jefe de la Sección de Sanidad del 
Ministerio de Marina al Inspector D. Er
nesto Botella y Martínez.—Página 1908.

Otro disponiendo pasen a situación de reser^ 
va el Ministro Togado del Cuerpo Jurídico 
de lO' Armada D. Pedro de la Calleja y 
González, y Auditores generales D. Guillér* 
mo García Parreño, D. José Fernández de 
Castro y Bacot, D. José Carrillo Carmona, 
D. Miguel Sánchez y Jiménez y D. Ricardo 
Aguirre y Gorospe.—Página 1908.

Otro nombrando Asesor general del Ministé-» 
rio de Marina y Jefe de la Sección corres- 
pondiente al Auditor general D, Miguel Sdn~* 
chez y Jiménez— Página 1908.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto cediendo gratuitamente al Ayun 

tamiento de Sevilla los terrenos del cauce 
dbamlonado del río Guadaira. —  Páginas 
1908 y  1909.

Otro declarando excedente, a su instancia, á 
D. Manuel Cortezo y Bollantes, Jefe fie Ad  ̂
minis ¿ración de tercera clase del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del Estado.—Pági- 
na 1909. ■ J
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Ministerio de la Gobernación.
Real decreto accediendo a la setjragre

dón del Ayuntamiento de Quinta 
narruz y su agregado Lermüla, de 
partido judicial de Briviesca. in 
corpor dudóles al de Burgos, capital 
Página 1909.

Otro "ídem, al paso del término muni
cipal de Astigavreta. del partido ju
dicial de Azpeitia, al partido judi
cial de Tolos a-—Página 1909.

Oír o exceptuando de las formalidades 
de subasta o concurso las obra¿ 
proyectadas en el edificio, propic
iad del Estado, donde se hallan ins
taladas las oficinas y dependencias 
del Gobierno civil de Barcelona 
Página 1900.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Be al decreto (rectificado) aprobande 

con carácter de Deerelo-l-ey la- re- 
fmedición, que se insería, del de 2(: 
de Noviembre de 1926, sobre Orga
nización Corporativa Nacional y de
más disposiciones posteriores.—Pá
ginas 1910 a 1920.

Presidencia del Consejo de M I
nistros.

fie al orden ¿lis poniendo se levante c 
Di Tomás ¡Barra y Lasso de la Ve- 
gm por haber satisfecho la multe 
que le fué impuesta, la prohibición 
(Te; disponer de sus ewentm corrien
tes, depósitos y* bienes muebles e 
inmuebles.—Página 1920.

Presidencia y Asuntos Exteriores,
Peal orden mifoHmmTor- al Secretarw 

general (Tes Asuntos Exteriores paro 
delegar en el VicesecreimHo general 
M presidencia del TriMmial creado 
por las disposiciones y ReghameniG 
dk la Carrera Diplomática que se 
mencionan.-—Pagina 19201

útim disponiendo: quede constituido 
em. la forma, que se indica el Tribu- 
md creadü> por las disposiciones 
qme se expresan, y al que se  refbe- 
m  los artículos que se citan del 
Reglamento- de la Carrera Diplomá
tica.—Página 1920.

Ministerio del Ejército.
%eal, orden de.ckmmdo prorrogada la 

mrniisián qe se indica conferida a 
'Mi José María. Troncos o Sagrado, 
(Remondante' de Estado Mmpor: — 
Página 1920.

Ministerio de Marina.
Bml oráew disponiendo se ejecute la 

sentencia dictada por Id Sala de té 
C&n t enciosoadm inis Ir al iv o del Tri
bunal Supremo en ch pleito ¡rramo
vido por D. Vicente Moreno Mi
randa. oawb'a Id Real orden de este 
Ministerio de 14 de Agosto de 1925. 
Páginas 1920 a 1922,

Ministerio de Hacienda.

fié.dl orden convocando a oposición M*
^  km  POTA subrit una plaza de Graba-.

dor Litográfico, vacante en la Di
rección general de la Fábrica de la 
Moneda y. Timbre.—Páginas 1922 y
1923.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Gregorio Ortega 
Sánchez, Auxiliar administrativo 
del Catastro de la riqueza urbana, 
Página 1923.

Ministerio de la Gobernación,
Real orden autorizando a la Institu

ción benéfica [iiColegio de Huérfa
nos de Telégrafos” para incluir en
tre sus recursos los dos que se 
mencionan.—Páginas 1023 y 1924.

Otra concediendo carácter oficial a la 
celebración del XLIV Congreso ae 
Neurólogos y Médicos alienistas, que 
se ha de celebrar en Barcelona.—■ 
Página 1924.

Otra disponiendo, como complemento 
dél Real decreto dé 12 ele Atrril de
1924, qile reguló las deudas entre 
el Estado y las Corporaciones, que 
parra rehabilitar las liquidaciones 
anuales, se exija a los Ayuntamien
tos el inmediato K ingreso de las 
anualidades vencidas y el adelanto 
de las restantes, dejando cd arbi
trio de las Diputaciones la imposi-. 
ción de intereses de demora por tas 
primeras y leu reduecón de los ca
ires pendientes por las. segundas.—  
Página 1924.

Otra resolviendo- consulta ele Ui Dipu 
tación provincial de Cáceres, y de
clamando que los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos, en cuanto a 
la exacción del impuesto de Cédulas 
personales, no están asimilados a 
fea militares, y sí comprendidos en-, 
ime. los demás de carácter ew il-^  
Magmas- 1924 y 1925.

Otra disponiendo se consideren com
prendidas en el articulo 1.° del Real 
decreto de 5 del mes actual las 
obras y servicios provinciales que 
se indican.—Página 1925,.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas' Artes,

Real orden aprobatoria de visitas rea
lizadas por individuos del Cuerpo 
Facultativo dé Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueóbigos a Archivos 
municipales W especiales m¡ mear-  
perados, y  dando disposiciones en- 
cmmmcudm al cumplimiento de lo 
Mctammado por la Junta Fqmlta-. 
Uva de Archivos. PdMiotccm u Mu
seos.—Páginas 1925 a 1927.

Oira nombrando• a doña Juana Santos 
Coco Auxiliar en propiedad de la 
Sección de Letras de la Escuela. 
Normad de Muestras de Zamora*— 
Págrnm 1927.

Diva disponiendo se den los meen sos 
de escala reglamentarios y que los 
Profesores de Escuelas ch? Veteri
naria, que se mencionan, pasen a las 
categorías del escalo;fon que se in
dican.—Página 1927.

Gira confiriendo los ascensos de escar
ia a Oficiales de Adwlmstrmcióm de 
primera y secunda clase, respecti
vamente m D . Primen Feiomudez- 
Guismola y  B. Cavíos Roda Eczgde

con destino en la Secretaría gene* 
ral de la Universidad Central.—P<U 
gina 1927.

Otra disponiendo que la Ordenación 
de Pagos por obligaciones de esl$ 
Ministerio libre a 'doña Beatriz dé 
León, viuda de i caza, la ■ canUclaif 
de i 0.000 pesetas por el resto déi 
las obras que dicha señora enajena, 
ai Estado— Página 19271

Otra anunciando a concurso previo dé] 
¡vastado la provisión de la plaza dé 
Profesora numeraria de Geografía* 
vacante en la Escuela Normal dé 
Maestras de Granuda.—Páginas 1927 
y 1928.

Q Ira disponiendo que hasta el 'día 
1.° de April del año actual se re* 
ciban instancias en súplica de ad* 
misión a la práctica de las prueba4 
de selección necesarias para el in* 
greso en el Profesorado de Rali* 
gión y de Francés de los Institutos} 
locales de segunda enseñanza.—Pá* 
gina 1928. ...

Ministerio de Fomento.
Real orden relativa al número de pía* 

cas de matricula, para pruebas, dé 
que podrán disponer los construí:* 
tores o vendedores de automóvüeé¿ 
Página 1928.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden admitiendo a D. Bamóh 

D almas es la dimisión del cargo de 
Presidente del Comiíé paritario del 
Comercio, de Sobado 11, aj nombran* 
do para sustituirle a D, José Mmía 
Marcet.— Páginas 1928 y 1929.

Otra disponiendo quede constituid^ 
en la forma que se indica el Comi* 
té paritario? ¿nidrio cal de Toneieríai 
de? Tmrm§onay con residencia ert. 
Reus.— Página 1929.

Otra ídem se den los ascensos es* 
cala reglamentarios y que los Pro* 
fesores numerarios de Escuelas In* 
dustríales, que se mencionan, pa* 
sen m tas Secciones del escalafón 
qeu se indican—Página 1929.

Otra declarando aptos para el desem* 
peño de su cometido a los Ge ó* 
metras Auxiliares de tercera eíasé 
de Ingenieros Geógrafos D. Ferwm* 
do Marvñosa Erausquin y D. Lnié 
Guerra Varadé.—Página 1929.

Otra nombrando en ascenso de emuld 
Delineante de Catastro de segundé 
clase, Oficial tercero de Admmis* 
traeión, a D. Alejandro Galiana Mte 
vestrey en situación exe^m té  
forw sos„ y disponiendo sea awmli* 
zada urna plaza de Detmecmié d$ 
Catastro de tercera clase.—Página® 
1929 y  1930.

Otra disponiendo se hagan los meen* 
sos de escala que se indican en el. 
Cuerpo- de Geómetras Auziiiarm déj 
Ingenieros Geógrafos, y qm  
amortizadas las nueve vaftmtes fju% 
se producen por los referidos aseen* 
sos en. la categoría de Geómetra Au* 
xiltar dé tercera, clase. — Pé§inU 
1930. <

Real orden adnvívrdo a D- Adolfo 
Antedi Mmet la dimisión de §m '<tr* 
gas de Verificador da contadora ? dé
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ñas de Tarragona, Tortosa, Valls y 
'Pendrell, y de líquidos de toda la 
ryrovin c ia.— Pág i na 1 930.

Otra aprobando la válvula automá,ti
ca para contadores de gas secos, so
licitada en nombre de la S. A. Kvom s- 
c ¡iro eder.— Pagina i 9 3 0

Otra sustituyendo ñor (es que se in
dican la llamada del Repertorio pa
ra la aplicación del Arancel de 
Aduanas “ Algodón pólvora, parti
da 994”.— Páginas 4930 y 1934.

Otra disponienido se incluya- en el Re
pertorio para la aplicación del Aran
cel de Aduanas la llamada, que se 
menciona.— Página 1931.

Aámlmstraclém ‘ C e m t o t í á .

P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  d e  M i n i s 
t ro s — Junta Calificadora. de Aspi

rantes a destinos públicos. —  Con
curso extraordinario del mes de 
Febrero de 19129.— Relación nomi
nal de las clases del Ejército y de 
la Armada propuestas para tomar 
parte en la oposiciones anunciadas 
para, proveer cuatro plazas de Au 
xiliares primeros del Cuerpo admi
nistrativo del Minisleído de Justicia 
y Culto.— Página 1931.

Idem de las clases a quienes se des
estima su instancia por los motivas 
que se expresan.— Página 1931.

Concurso extraordinario del mes de 
Marzo actual.— Concurso extraordi
nario para cubrir las plazas que se 
indican.— Página 193?/

M a r in a — Rectificación al Real decre
to-ley, inserto en la G a c e t a  del día 
de ayer, relativo a la reorganiza
ción del Cuerpo Eclesiástico de la 
Armada— Página 1936

F omento.— D irección general de MfW 
ñas y Combustibles.-— Rectificación  
al pliego de condiciones para la eje* 
cuciún de siete sondeos en las pro 
vincifís de Valencia, Murcia u Alme
ría inserto en la G a c e ta  del dJa dé, 
ayer, Anexo único. página 212..—-'' 
Pagina 1936.

Dirección general de Ferrocarriles  
Tranvías y Transportes por carre^ 
lera.— Construcción;—  Adjudicacim  
nes definitivas de suministros dg 
materiales de ferrocarriles.— Pági¿ 
na 1936.

A nexo  ú n ic o .— Bo lsa .-— Subastas .—-- 
A dm INI STR AGI ó'N i.' ao vi n ciad.— A n u n * 
CIOS DE PREVIO PAGO. Ed ICTOSs— ■
Cuadros estadísticos.

Sentencias- be la  Sala  de  lo Co ntn -¡
CI OS O A D MINISTRATIV O DEL T r IBUNAl
Supremo.— Principio del pliego 5;

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. MI la Re in a  Doña Victo 
ria Eugenia, S. A s R. el Príncipe df 
Asturias e Infantes y demás persona 
de la Augusta Real Fam ilia, continúa! 
sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  DECRETO -LEY  

N úm. 842. 
De acuerdo con Mi Consejo de M i  

jiistros, a propuesta del de Hacienda, 
Vengo* en decretar lo siguiente; 
Artículo único. He- autoriza al 

Ayuntamiento de Madrid para, ceder1 
én usufructo a la Escuela de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos la. 
parcela de terreno del Sitio del Retiro* 
d Parque de Madrid que toca can te- 
Erenois de la nombrada Escueta* con: 
gnperfiicie de 36.600 pies cuadrados, 
tal como .aperese descrita en el acta. 
3e la sesión pública celebrada, por la 
Somisión m unicipal permanente del 

j*nci©ínado Ayuntamiento en 6 de 
¿unió de* 192%, y  mm destino a  la  
jpb«ión . del repetido Centro docente* 
levantando edificios para instalar aU  
gimas de las Secciones que integran  

Ja enseñanza* del mismo.. Todos los 
gastos que con tai motivo se originen  
Correrán de; cuenta .y cargo del Es-»- 
lado.

L a  tetepdz&cián i, que m  refiere el 
párrafo anterior m  concede con Ieu 
ifixenolóflá’ de l trámite, de referéndum  y  
con las máximas garantías que para  
fepnoesiones corno la de que $e trata  
lequiere e l Estatuto municipal*

Por el Ministerio de Hacienda se

adoptarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución de este Decreto-ley.

Dado en Palacio a doce de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

'ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca lv o  So telo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E S P O S IC IO N  
SEÑOR: L a  casi totalidad de los ve

cinos de los pueblos, de Torres, de A rr i
ba y Torres de Abajo solicitaron: se- 
gregarse del Ayuntamiento de Hoz de 
A rreba  y agregarse; al de Valle  de 
Vaildebezjaiia,, todoa en la; p ro y in -  
eia de Hurgón, fundándose en  |a 
m ayor proxim idad que tienen, con 
el pueblo dje SoncUlo. cap ital de 
este últim o M unicipio y en su 
convivencia \constante con él y 
com unidad de intereses que les li
gan - E l Ayuntam iento de Va ldeve - 
zana aceptó la agregación , oponién_ 
do se a ella el de Hoz de A rreba , 
no obstante lo cuaL m  3 de N o 
viem bre de 1928 su Gbm islón  p e r -  
mlanente aprobó un proyecto de 
dem arcación y d iv isión  dé bienes. 
E n  el expediente seguido como 
consecuencia, la citada preten-: 
sión, aparecen cumplidos todos los 
trám ites legales,, habiendo sido in 
form ado favorablem ente por la  
Direcc ión  gen e ra l de A dm in istra 
ción y  por el Consejo de Estado. P o r  
lo expuesto, el M inistro que su scri
be tiene el honor de som eter a  ia  
sanción de V . M. e l ad junte ’ p ro 
yecto de D ecreto-ley,

Madrid, 12 dé Marzo de 1929.
; SEÑOR: .
; A  E. B. P. de V.

B,e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

REAL DECRETO-LEV 

ftSúm. 843.

De conform idad con el Consejó  
de Estado; y de acuerdo con el. de 
Ministros,.

Vengo en disponer lo siguiente.:
A rtícu lo  . 1.° Sé accede a la se

grega  ción dé los pueb los de T o 
rres de A rr ib a  y  T o rres  de A ba jo , 
deí Ayuntam iento de Hoz de A rre 
ba, y su agregac ión  al de V alle  dé  
Váldébezana, en la provincia de 
Burgos.

A rtícu lo  2.c L a  dem arcación,, 
deslinde y  am ojonam iento de l o !  
nuevos térm inos m unicipales so  
efectuará  con arreg lo  a lo d ispu és - 
to en los artícu los 27, 28 y 29 del 
Reglam ento sobre población y  tér
m inos m un ic ipa les  dé 2 dé/Julio d i  
1924 y  snrvrrá de base el proyectó  
de dem arcación y división da  b ie 
nes aprobado* por lá C bm isióu  per-: 
m anente del Ayuntam iento de Hoz 
de A rreba .

Dado en Pa lac io  a  docM de M ar
zo de m il novecientos veintinueve.;

A LF O N S O  f

El Ministro de; 1& Gobernación,
Severian q  Ma r t ín e z  Anido*

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL DECRETO  

W úm  844.

En atención a  las circunstancia s  
qué concurren en D. Andrés Ganrigá ¡ 
Bachs, :

Vengo en concederle, a propuesta 
leí Ministro dél Ejército- lm Gfcan Cfiuzi 
de la Orden del Mérito Militar, dé> 
signada para premiar servicios ésp_&§' 
cíales, con pago de cuota-, reducida^ '
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Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
J u l io  de  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
Píúm. 845.

En virtud de Mi Decreto-Ley de 11 
del corriente reorganizando el Cuer
po de Ingenieros de la Armada,

Vengo en disponer pasen a la si
tuación de reserva el General de di-: 
visión D. Francisco Díaz y Aparicio 
y los Generales de brigada D. José  
Galvache y Robles, D. José Quintana 
Y Junco y D. Alfredo Pardo y Pardo. 

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro do Marina,,

M a te o  Ga r c ía  y  d e  lo s  R e y e s .

Núm. 84&
En virtud de Mi Decreto-ley de 11 

jflel corriente reorganizando ei Cuer
po de Ingenieros de la Armada; a 
propuesta del Ministro de. Marina., y 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Ingeniero prin-. 
fcipal y Jefe de la Sección de Ingenie
ros del Ministerio de Marina al Ge-: 
neral de brigada D. José Galvache y 
Robles.

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
Si Ministro de Marina,

Ma te o  Ga r c ía  y  d e  lo s  R e y e s .

Núm. 847.
En virtud de Mi Decreto-ley de 11 

del corriente reorganizando el Cuer
po de Artillería de la Armada, 

yengo en disponer pasen a situa
ción de reserva el General de divi
sión D. Cándido Montero y Belanco, 
y los Generales de brigada D. Juan 
Aguilar y Lozano, D. Juan Mara
botto y Hostos, D, Juan Bautista La
zaga y Patero y D. Francisco Maíz 
y Sánchez.

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO 
El Ministro de Marina,
.Ga r c ía  y  d e  lo s  R e y e s

Núm. 848.

En virtud de Mi Decreto-ley de 11 
del corriente reorganizando el Cuer
po de Artillería de la Armada; a 
propuesto del Ministro 'de Marina y 
de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Ingeniero Arti- 
II ro principal y Jefe de la Seccióri 
de Artillería del Ministerio de Ma
rina, al General de brigada D. Juan 
Marabotto y Hostos.

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M a te o  G a r c ía  y  de  l o s  R ey' e s .

N ú m . 849.

En virtud de Mi Decreto-ley de 11 
del corriente reorganizando el Cuer
po administrativo de la Armada.

Vengo en disponer pasen a sitúa-, 
ción de reserva e!l Intendente gene
ral D. Pedro Dapena y Vázquez, e 
Intendentes D. Salvador Ramírez y 
Sánchez-Bueno, D. Francisco Cabre
rizo y García y D. Cecilio de Lora 
y Ristori.

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M ateo  Ga r c ía  y  d e  lo s  R e y e s .

Núm. 850.
En virtud de Mi Decreto-ley de 11 

del corriente reorganizando el Cuer
po Administrativo de la Armada; á 
propuesta del Ministro de Marina y 
de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Intendente ge
neral, Ordenador de pagos y Jefe de 
da Sección de Intendencia del Minis
terio de Marina, al Intendente don 
Salvador Ramírez y Sánchez-Bueno.

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M a te o  G a r c ía  y  d e  lo s  R e y e s .

Núm. 851.
En virtud de Mi Decreto-ley de 11 

del corriente reorganizando el. Cuerpo 
de Sanidad de la Armada,

Vengo en disponer pasen a situa
ción de reserva el Inspector general 
D. Ildefonso Sanz y Doménech y los 
Inspectores D. Ernesto Botella y Mar
tínez, D. Guillermo Summers de la 
Cavada y D. Manuel Sote lo y Pineda.

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de miil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M a te o  G a r c ía  y  de  lo s  R e y e s .

Núm. 852.
En virtud de Mi Decreto-ley de 11 

del corriente reorganizando el Cuerpo 
de Sanidad de ía Armada, a propues
ta del Ministro de Marina y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Médico principal 
de la Armada y Jefe de la Sección de 
Sanidad del Ministerio de Marina al 
Inspector D. Ernesto Botella y Mar
tínez.

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO!
El Ministro de Marina,

M a te o  G a r c ía  y  de l o s  R e y e s .

N ú m . 853 .

En virtud de Mi Decreto-ley de 11 
del corriente reorganizando el Cuerpo 
Jurídico de la Armada,

Vengo en disponer pasen a situar 
ción de reserva el Ministro togado 
D. Pedro de la Calleja y González y 
Auditores generales D. Guillermo 
García Parreño, D, José Fernández de 
Castro y Baeot, D. José Carrillo Car-: 
mona, D. Miguel Sánchez y Jiménez 
y D. Ricardo Aguirre y Gorospe.

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
Itt Ministro dt Marina,

M a te o  Ga r c ía  y  d e  lo s  R e y e s .

Núm. 854.
En virtud de Mi Decreto-ley de 11 

del corriente reorganizando el Cuerpo 
Jurídico de la Armada, a propuesta] 
del Ministro de Marina y de acuerde* 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Asesor general 
del Ministerio de Mariná y Jefe de la 
Sección correspondiente al Auditor; 
general D. Miguel Sánchez y Jiménez. 

Dado en Palacio a trece de Marzo* 
de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO 

Ei Mililitro de Marina,
M a te o  G a r c ía  y  d e  lo s  R e y e s ,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 

fiiúm.,; 855.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Hacienda,
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tengo en decretar lo siguiente:
• Artículo único.* Se ceden gratuita-, 
toente al Ayuntamiento de Sevilla, con 
Jos condiciones que se detallan en el 
respectivo expediente, los terrenos del 
bauee abandonado del río Gu.adaira, 
como consecuencia de las obras de 
desviación del mismo* realizadas para 
la defensa de aquella ciudad; terrenos 
que tienen una extensión superficial, 
medida en proyección horizontal, de 
46,250 metros cuadrados, y se hallan 
enclavados en la parte comprendida 
entre, la línea de ferrocarril a Cádiz y 
tel Canal de Alfonso XIII.

La cesión se entenderá otorgada con 
sujeción a las prescripciones del Real 
decreto de 2 de Octubre de 1927, y con 
'el fin de que el expresado Ayunta-^ 
miento realice en los. terrenos de que 
se' trata, convertidos .actualmente en 
un peligroso foco de infección por el 
'estancamiento de las aguas lluviales, 
las oibras de saneamiento y ornato.

Por el Ministerio de Hacienda se 
adoptarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución de este Decreto.

Dado en Palacio a doce de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 858.
Vengo en declarar excedente a su 

instancia, de conformidad con lo dis-: 
puesto en el artículo 41 del Reglamen-¿ 
to de 7 de Septiembre de 1918, apli-. 
cable a los Cuerpos de Contabilidad 
Sel Estado por el 5.° de Mi Real de
creto de 22 de Mayo de 1919, a don 
Manuel Cortezo y Collantes, Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad, con 
destino en la Dirección general del 
Timbre y Representación del Estado 
'en el Arrendamiento del Monopolio 
de Tabacos’, Cerillas y Fósforos.

Dado en Palacio a doce de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  S o t e l o ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 EXPOSICION

S E Ñ O R :  Los vecinos del Ayunta
hnento de Quintanarruz de la pro-: 
y inicia de Burgos, se dirigieron al Go-: 
bernador en gúoiie.a de que se. segre

gara el Ayuntamiento., y su agregado 
Lermilla del partido judicial de Bri- 
vi esc a, p a r a  ser incorporados al de 
Burgos (capital). Fundaban su peti-: 
ción en las dificultades de comunica
ción y gran distancia con la cabeza 
del partido judicial a que pertenecen, 
y seguido el expediente en lodos sus 
trámites con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 25 del Estatuto muni
cipal, se lian observado en el mismo 
cuantas formalidades exige éste para 
los de su clase, mereciendo los infor-: 
mes favorables de las diferentes Au
toridades a cuyo examen ha sido so
metido el cambio, así corno del Mi-: 
nisterio de Justicia y Culto y del Con
sejo d.e Estado.

Por lo expuesto, el. Ministro que 
suscribe tiene, el honor de someter a 
la sanción de V. M. el adjunto provee-: 
to de Decreto.

Madrid, 12 de Marzo de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

S e  v e r i  a n o  M a r t í n e z  A n id o .

REAL DECRETO 

Núm.. 857.

De conformidad con el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el de Minis-: 
tros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único» Se accede a la se

gregación del Ayuntamiento de Quin
tanarruz y su agregado Lermilla, del 
partido judicial de Briviesca, incor
porándoles al de Burgos (capital).

Dado en Palacio a doce de Marzo de 
m¡il novecientos veintinueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

EXPOSICION

SEÑOR: El Municipio de Astigarre
tá acordó agregarse al de Beasáín, de 
conformidad con éste, fusionándose, 
con el nombre del segundo, ambos en 
la provincia de Guipúzcoa. La fusión 
implica el cajmbio de partido judicial 
por pertenecer Astigarreta al de Az
peitia y Beasáín al de Tolosa, y por 
ello, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 25 del Estatuto muni-: 
cipal, esté Ministerio tiene que adop-. 
tar acuerdo sobre el particular. Se-: 
guido el expediente reglamentaria
mente se han cumplido todos los re
quisitos, habiendo recaído el informe 
favorable del Ministerio de Justicia 
y Culto, de acuerdo con la Audiencia 
de Pamplona/

Por lo expuesto, el Ministro qu$ 
suscribe tiene el honor dé someter # 
la sanción de V. M> el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 12 de Marzo de i 929.

SEÑOR:
A L. R. P, de V. M.,

B e v b r ia n o  M a r t í n e z  A n id o .

REAL DECRETO

Uúm. 858.
De acuerdo con el Consejo de Mi\ 

nistros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. Se accede al paso 

del término municipal de Astigarreta, 
del partido judicial de Azpeitia, al de 
Tolosa. -

Dado en Palacio a doce de Marzo de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

REAL DECRETO 
N úm. 859.

De acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros; a propuesta del de la Go-, 
bernación, y de conformidad con lo 
informado por el Consejo de Esta- 
dq4 como caso comprendido en el 
párrafo tercero del artículo 55 de 
lia ley díe Administración y .Contable 
lidad de la Hacienda pública de í  £ 
de Julio de 1911,

Vengo en decretar, lo siguiente: 
Artículo único. Se exceptúan dü 

Jas formalidades de subasta o con* 
curso las obras proyectadas en e| 
edificio, propiedad del Estado, dom 
de se liallan instaladas las oficinas 
y dependencias del Gobierno civil de 
Barcelona, cuyo presupuesto' ascien
de a la suma de 200.000 pesetas, que 
habrán de ser satisfechas ccfi cargo; 
ail suplemento de cr&lhss otorgado 
por Real decreto de 29 éü diciembre 
último, al capítulo 14, artículo úni-* 
co del presupuesto die gastos de la 
Sección sexta (Ministerio de la Go* 
dernación), crédito que se declard 
incorporado al vigente presupuesta 
de gastos por ffteal decreto de 9 dé 
Febrero último, por no haberse in
vertido la expresada suma en fin del 
ejercicio económico de 1928.

Dado en Palacio a doce de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Ministro d« la Gobernacida»
S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n id o »
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MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

Habiéndose padecido errores de con 
pie <d í v nescribir el Real decreto-ley 
•de ( ge ración Corporativa Nacional! 
de 26 de Noviembre de 1926, texto 
ve o m úm se vuelve a puMicar d-ebi^ 
Ramenie rectificado',

R E A L  D E C R E TO  

Núm . 791 (rectificado.)

A  propuesta det Ministro de Trá-s ' 
bajo y Previsión, y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo I.® Queda aprobada, 

,eon carácter de Deereto-lcy, la ad
junta refundición det de 26 de N a* 
yiembre de 1926 sobre Organización 
Corporativa. Nacional y demás dis
posiciones postar lores,

Artículo 2.° Para todas las ci-; 
tas de carácter oficial, se cieno mi-* 
nnrá esta disposición “Real I secre-: 
¡la-ley de; Organización Corporativa 
Ilacional de. 26 de Noviembre de 
1926, i ex lo refundid o7’ ,

Dado en Palacio a ocho de Mar-, 
E3 de mil novecientos veintinueve*

ALFONSO;
JfU Ministro. de Trabajo y. Previslda .̂,

E d u a r d o ; A u n ó s  P é b e z¿,

ctaeroto-fqpr «te Organización 
Fiacmnaf d# 2§ de n o 

viem bre de 1B 2 S ,: ftexto 'refisadtdoi

¥

Articulación del. trabaja nacional eM 
grupos corporativos.

Articulo 1.° Les elementos que 
Integran la* vida profesional espa
ñola se constituirán sobre la base 
3<r organismos especializados y  el#- 
sife&dosq a cada uno; de los cuales 
se dotará d© representación oficial, 
mediante la creación de entidades 
.corporativas' de jurisdicción gra- 
dlaadá.
 ̂ Art*. 2,° A  los fines indáe&cte., 

servirá de baae a dicha organiza
ción la clasificación y  definición de 
las' profeioneB erryo conjunto^ fui-; 
ma el trabajo nacional, comprendí-: 
3a en el art., 9 .y

Art. 3.° Para la repres ent ación, 
jfentro de cada grupo profesional, 
t e  los organismos corporativos, 
jservirá de base el Gen su de Asonia- 
&idn patronal y  obrero establecido 
por  el Ministerio do Trabajo y Pre
visión y  anualmente rectificado, 
(conforme; & las disposiciones; v i
gentes..

Art. 4A A  los efectos de la Or
ganización profesional española, se 
entenderá por Corporación el orga
nismo de derecho público que abar
que los Comités paritarios que in-: 
Legren un gru^o- determinado de Ies

señalados en cada uno de los apar
tados del art. 9.a, estén o no agru
pados en Comisiones mixtas.

Para la creación en lo sucesivo 
de nuevas Corporaciones, bien sea 
por desglose de alguno de los ofi
cios o profesiones de los detallados 
en el art. 9.° o por formación de 
una nueva entidad profesional, se
rá necesaria la promulgación de un 
Real decreto señalando su funcio
namiento y facultades, previo in
forme de la Comisión delegada de 
los Consejos ele' Corporación.

II

Represerámión de los grupos cor pora* 
Vivos en Comités paritarios,

Art. 5.a Los Comités paritarios 
son instituciones de derecho públi
co, con e¡i fin primordial de regular 
la vida de la profesión o grupo de 
profesiones que corresponda, den
tro de la legisíación vigente.

Art. 6.° A l Ministerio de Traba-» 
jo y Previsión incumbe la creación 
de estos. Comités,, los cuales se or
ganizarán en la forma y con las 
atribuciones que en los artículos 
siguientes se detallan.

Art. T.° Los Comités paritarios 
se establecerán por Real orden del 
Ministerio de Trabajo y Previsión.

Art. 8.° Los organismos paritarios 
que comprenderá la jurisdicción gra,-¡ 
dnada a que se refiere el artículo)
1.°, serán:

f?  Comisiones paritarias ¡ocales 
menores.

2.° Comités paritarios locales o in- 
terlocales,

¿L° Gomásiones mixtas del Trabajo
4.° Consejos d© Corporación.
ñ¿° Comisión delegada de; los Con

sejos; de ■®&vpwmém»
Art. 9;° A  fes efectos- de la orga.-: 

nización paritaria,, se clasificarán las 
Industrias, trabajos, oficios y profe-: 
Siones en los siguientes grupos' cor-i 
pora ti vos:

A ) In d u s t r ia s  p rim arias  y  de t r a n s 
fo rm ación .

l.w Minería.—Minas, establecimien
tos mineros, canteras, salinas y alum
bramiento de aguas.

'2,° Industrias del mar.— Pesca. Al 
madrabas.

¿k° MleMrmidaáv gas y agua.-—Fá
bricas de, electricidad, gas, aire eom-*

• pinmldo y similares, 'ÉummMrpr de- 
agua y  energía Mdjriulica,

4 -  Mdtérmgm? y dmU
vítelas •A/'WUO *

á), Siderurgia,, incluyendo' las prik 
meras' operaciones. ée transjfoMacíón. 
Lamino t e  diversos;

fr) Fábricas metalúrgicas da rneM 
, la t e  distintos d¿e¡L hierro;;

c); Gonstiucciones metálicásY M fc 
quinaria. Cfenstrucición y  fabrimcióA 
de material de t e  emoc i ó n y  de tran$~ 
porte de todas clases;

d) Praducción de aparatos y  obje* 
tos, total q predominantemente metá~; 
líeos, que no correspondan a otro gra-i 
pO' especial por razón de su eiupleos.

5.® Industrias de la constrwceiúm~* 
Fabricación o, preparación de todá 
clase de materiales pétreos ó térreos- 
aplicables a las obras, terrestres e hiú

dráulicas; cemento, piedras, mármo^ 
les, mosaico y piedra artificial; alfa^ 
rería y cerámica, vidrio y cristales; 
calefacción, ventilación y san.eamien-¡ 
to, y primeros trabajos de la madera* 
Todos los de la edificación, incluyen-* 
do la decoración, ventilación, ealefac-i 
eión e higiene de ¡os edificios. Obráis; 
públicas. Carpintería. 5

6.® Industrias qu ím icas :
a) Fabricación de productos qmV 

micos utilizados en las artes, indus-r 
trias,, farmacia, agricultura y usos do-* 
més ticos;

b) Pólvoras y explosivos'. Cerillas 
y fósforos;

c) Producción y manufactura dé 
papel, cartulina, cartón, cauche* m - i 
luloide y similares; ’ !

d) Pieles y cueros.
7.® Industrias conserveras,: 
a) De pescado;

' b) De frutas y hortalizas; 
c) Otros productos alimenticios.
8.° Azúcares y alcoholes.—Azucák 

reras y alcoholeras. Destilerías. Fa-j 
hrieacidn efe- cerveza. Idem de liMo,

B ) In d u s t r ia s  man u f  ac tu  hu ra  %

1.° Construcciones eléctricas y ma<* j 
ferial científico.— Xns 1 rumen tos, apa- j  
ratos y material de alumbrado; ópti'-ú 
ca, fotografía, topografía, astronomía*! 
meteorología, música, medicina y  ei^i 
rugía.. Idem para medir y pesar. Ma~!
! erial de enseñanza, que no esté i:U
( luido en otras clasificaciones, y Üé 
laboratorio.

2.° Industrias del mueble,—Mobl ai- 
je. Ebanistería, silleros, tapiceros^ 
Torneros en madera, hueso y mar-. 
fiiL Tallistas. Guamos no tengan uná 
especialidad definida, pero que sé! 
relacionen con las industrias fie la'! 
madera. <

31̂  iná'm lrim  del luje y artes dé*\ 
coralinas,—Orfebrería, joyería, bisú-j 
terfa» quincalla, juguetería, relojería' ̂ 

4y Industrias lextiles.
5.* Industrias: del vestido y  del to^i 

cado. Producción y transíoimjaeióíl 
die artículos y efectos, aparte los ser^ 
vicios, fir

€.° Artes gráficas.— Incluyendo !$! 
fotografía y la encuadernación. 4

7.° Aries Mancas.—Molinería;, p&af 
nadería. Galletas y pastas altoéntM 
cías, f.

8.° Industrias de la alimen ta c ifS n ^  
Producios alimeiificioS' incluyen'dio ísM|| 
deriva des de la leche. Confitería SI 
chocolatería. “ "  q

Cl) ISPUSIRIlS DE SÉRVIGIOS:

1.° Transportes y  cpm unicgcigne^  
terrestress ^

2.° Transportes maHlimos, flMvi&m 
les y aéreos, incluyendo Jos servicio!; 
en los puertos. ¡

Espectáculos públicoSi v:
4.® M m íe le ría i : . &&&••■
á) Hoteleros,, fondistas y  

de restaurantes con camareros^ 
b) Dueños de cafés, bares,~ céi 

cérías y sM Iarep con cacmárerosf 
c.) Hoteleros, fondisías, duefios) 

teetaBOTÉesi m®. ;f
Dueños de cafés* bare^ H p S f 

©erías. y  similares con Coclhero^
5.° üom erctór-ym lñ  tó § 8 4  

ypr y al dfé talM - ' "  "
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6.° Despachos, oficinas y seguros.; 
Estaiblocimie-nlos análogos de carácter 
mercan til.

7.° Banca y Bolsa.
8.° Profesiones intelectuales. — A) 

Facultativos al servicio' de Empresas, 
Sociedades y Cooperativas.—B) .Edi-1
ción*

10, Servicios de higiene.'—Baños, 
peluquerías, limpiabotas, lavado y 
/planchado; servicios diversos de hi
giene y aseo.

Arí. 10. Todos los Comités parita
rios que se formen en las demás in* 
jdustrias no comprendidas en la da--, 
si íle ación anterior se agruparán en. 
alguna de las Corporaciones expresa
das, sí con ellas-presentan analogía y 
annidad,, o* constituirán, por acuerdo, 
del Ministerio de Trabajo y Previsión,' 
oyendo a la Comisión delegada de los 
Consejos de Corporación, organismos 
¡coiporativas- autónomos de carácter 
¿nacional.

111

Be los Comités paritarios locales p 
interlocales de profesión.

Art. 11. Cada unidad corpora
tiva profesional de las clasifica
das en el artícu lo  9.° será repre
sentada, donde sea posible, dentro 
dé su localidad ó localidades res*  
pectivas, por tan to s  Comités parí-: 
barios como oficios o especialidad 
d es  comprenda. A este fin, ios Co
m ités p arita rio s  . locales se consti-; 
tu  irán  en el núm ero necesario  pa-: 
ra  esa represen tación  germ ina de; 
ios d istin to s grupos clasificados, 
po r el p resen te  D ecreto-ley.

 ̂Cuando así lo requ ie ra  la ex ten-: 
frión de determ inadas industrias, su 
'singular em plazam iento o la p ro 
p ia  m odalidad de las relaciones del 
trab a jo , los Comités p a rita rio s, p a 
ra  la mayor eficacia de su cometió 
3-o, abarcarán  diversas localidades, 
siendo el M inisterio de T rabajo  y 
Previsión quien fija rá  en todo caso, 
y para  cada grupo de que se tra te , 
gestas dem arcaciones de carácter; 
económ ico y social.

Art. 12. Los Comités p a rita rio s  
locales se com pondrán de cinco Vo- 
,cailes pa tro n o s y cinco obreros y 
[de igual núm ero de. suplentes, los 
duales hab rán  de pertenecer como 
patronos u  obreros a la ind u stria  
Ó in dustrias , p rofesión u oficio a 
que se refiere el Comité y figurar 
en los Censos respectivos de las 
'¡dos rep resen taciones o en los íor-: 
mados p o r el Comité, En las Socie
dades civiles o Com pañías mercan-: 
tiles a que se refieren los a p a r ta 
dos b ), o) y  d) de la leg la  3.a del 
art. 90, el concepto de patrono  se 
hará  extensivo a los G erentes o Ad
m inistradores de las m ism as. El 
P residente y el V icepresidente p ri
mero deberán ser necesariam ente 
ájenos a la profesión, -y los desig* 
mará librem ente el M inisterio de 
Trabajo y -Previsión. Tam bién de
signará al Secretario', que tendrá 
voz consultiva, pero no voto en las 
deliberaciones del Comité. E-l Vice
presidente segundo, el Vicesecreta
rio, Tesorero y Contador .se nom 
brarán  por el mismo Comité de en
tre sus m iem bros, de m anera  qué 
sean desem peñados por igual nú-;

mero de pat ronos y obreros. En ca
sos especiales podrá el M inisterio 
de T rabajo  y Previsión reducir es
tos cargos, siempre que se guarde pa
ridad en la elección. El Vicepresi
dente prim ero, nombrado por el Mi
n isterio  de T rabajo  y Previsión, 
cuando concurra con el Presidente, 
tendrá voz, pero no voto.

Art. 13. Los Comités p a rita rio s  
in terlocales es ta rán  form ados por 
siete Vocales pa tronos y siete obre
ros e igual núm ero de suplentes. 
El P residente  y Vicepresidente p r i 
mero que serán  ajenos a la profe-, 
sión, se designarán  librem ente por 
el M inisterio de T rabajo  y P revi
sión. E x istirán  tam bién los demás 
cargos que establece el artícu lo  an-; 
te rio r, elegidos en la form a y pon
deración en él preceptuados y con 
las m ism as facultades.

A rt. 14. El M inisterio de T ra 
bajo y P revisión podrá au to riza r a 
los Comités p arita rio s  locales e in* 
terlocales para  aum entar el núm ero 
de sus Voeales pa tronos y obreros, 
determ inados en los artícu los co
rrespondien tes, cuando así lo recia-: 
raen la im portancia  de la in d u stria  
o ram a da la in d u stria  o cualqu ier 
otro motivo justificado, a ju icio  del. 
M inisterio.

Podrá tam bién éste co nstitu ir Go-; 
m ités p arita rio s  con m enor núme-: 
ro  de Vocales en aquellas locali-: 
dades en que lo justifique el esea* 
so desarro llo  de la  industria .

Art. 15. Podrán ser elegidos, 
m iem bros de los Comités parita-; 
ríos locales o in terlocales los espa-: 
ñoles m ayores de veintiún  años que; 
no se hallen  incapacitados p a ra  
desem peñar cargos públicos y que 
reúnan  adem ás las condiciones se
ñaladas en el a rt. 12. Las m ujeres 
se rán  electoras y elegibles, siempre; 
que tam bién acrediten  su ins.erip-. 
ción en los Censos respectivos y su 
calidad pa tro n a l u obrera en la in 
d u stria  o indu strias  a que pertenez
can el Comité local o iuterlocal. Eri 
los Comités parita rio s  in terlocales ¡ 
la  m ayoría de los Vocales de cada 
representación patronal u  obrera 
tend rán  su residencia en la pobla
ción donde haya de. funcionar el 
Comité p a rita rio .

Art. 16. Cuando creado por el 
M inisterio de T rabajo  y Previsión 
an  Comité p arita rio  local o in te r- 
ípcal, no Sje logre su funcionamien
to por la resistencia  sistem ática  e 
inm otivada de una  de. las dos re-* 
presen taciones a designar los Vo
cales de su clase, podrá nom brar-: 
los de oficio el M inisterio de T ra 
bajo y Previsión,

A rt. 17. S lrá n  atribuciones de 
lo# Comités p a rita r io s  locales' le . 
in terlocales: 1

l.o D eterm inar p a ra  él oficio ó 
profesión respectivos o conjunto de 
oficios y  profesiones las condi cío-: 
pes de reglam entación del trab a jo  
(retribución , horarios, descanso u 
piras concordantes) y, en general, 
las de orden social que puedan s e r 
vir de base a los con tratos de t r a 
bajo, taponiendo a los contraven- 
toree de sus acuerdos las oportu 
nas sanciones.
; Á ta le s  efectos, los Comités p a r k

tari os se ocuparán, en prim er tér;< 
mino, de establecer las condicione.# 
expresadas de regulación del trah aH 
jo en cuanto atañe a salarios, fijan 
ción del plazo mínimo de duración' 
del contrato , horarios, form a y re--, 
quisito de los despidos y de toda#  
las demás propias de la reg lam en
tación referida, condiciones a las 
que se su je ta rán  tanto los contrae 
tos individuales como los de cual* 
quier o tra  índole.

2.° Prevenir los conflictos mdu£< 
tríales e intentar solucionarlos si Íleí 
gan a producirse.

3.° Resolver las diferencias in* 
dividuales o colectivas entre pairo* 
nos y obreros que les som etan am-j 
bas pa rte s .

-i.° Oigan izar Bolsas de Trabajo 
para procurar en todo momento- dar 
ocupación a los obreros parados, a: 
cuyo efecto llevarán obligatoriamente 
un Censo profesional de los patronos 
y obreros que existan de su ramo en 
la respectiva jurisdicción, pudiendo; 
establecer un aocumento que acredi-;. 
te la incorporación en el Censo de es
tos últimos. \

5.° Proponer á f Gobierno láfr 
m edidas de orden técnico y profe* 
síonal que consideren necesarias! 
■para la vida y ei desarro llo  de su: 
industria . '

6.° R ealizar cualquiera o t r aj 
i función social que redunde en be-; 
tneficío de la  profesión respe ctiva¿

IV

De las Comisiones paritarias menores•

Art. 18. Cuando en algunos de foisi 
grupos enumerados en el art. 9*c se 
constituyan Comités interlocales quej 
abarquen la industria respectiva, el¿ 
Miniserio de Trabajo y Previsión po-i 
drá crear Comisiones paritarias loca* 
les menores en aquellas poblaciones! 
donde existan minas, fábricas o es-s 
tabilecimienfos industriales que com* 
prendan más de 400 obreros, en íaj 
forma y con las atribuciones que au 
coró ImTRcíón se expresan.

ESTáT Comisiones se elegirán poft 
las A sociaciones p atronales y obré* 
ra s  de la localidad, en la form a p re^ 
ceptuada para  los Comités p arita*  
rios.

Se com pondrán de dos o tres Yo* 
cales pa tronos y dos o tre s  obré* 
ros de la industria , profesión tí 
oficio de que se tra te , designando; 
de com ún acuerdo eí P residen te  y¡ 
eligiendo tam bién de su  seno el Se* 
cre tario .

Caso de no ponerse de. áquerdoí 
p a ra  la designación de Presidente,; 
lo n om brará  el M inisterio de Trá-: 
bajo y Previsión.

Serán atribuciones dé estas Cornil 
siones paritarias menores':  ̂ ¡

a) In fo rm ar al Comité p a ritá*  
rio in terlocal sobre las condicio iie | 
de reglam entación del trab a jo  de s t | 
indu stria  en la localidad, propó* 
niendo las norm as que estime® 
m ás adecuadas a la especialidad 31 
la misma y a las telamones de ptófe 
tronos y obreros;b) Aplicar, ba jó  la iñspéccióij 
del Comité parita rio  iu terlocal í á |  
Tieglas dé trabajo á J ^ d $ s  p p  ¿fié? :t
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c) In te n ta r  reso lve r  los conílic- 
jtos en tre  p a t ro n o s  y ob re ros  que 
;se p roduzcan  en la localidad, p o 
niendo in m e d ia tam en te  en conoci
m iento  del Comité p a r i ta r io  in te r -  
ilocal los acuerdos  adop tados  p a ra  
Solucionarlos ,  que h a b rá n  de s u je 
t a r s e  en todo caso a las bases ,  ele 
t r a b a jo  im plan tarlas  por  este, y que 
;el propio Comité in te r loca l  podrá 
bevocar si se h a l lan  en p u g n a  con 
los que él hub ie re  es tablecido. En 
este caso, la Comisión p a r i t a r i a  m e
nor podrá  r e c u r r i r  an te  el Cense-- 
jo de la C orporac ión respectiva ,  s i 
guiendo el iec-urso los t r á m ite s  e s 
tablecidos en el art. 52;

Si, producido un mnílicto, las pri
m e ra s  ges tiones  de es tas  Comisio
nes  p a r i t a r i a s  m enores  no p ro d u je -  
irán re su l tad o  en el plazo de ocho 
[días, la cues tión  p a s a r á  ín tegra ,  p a 
ra  su - examen, al Comité paritario 
in te r lo ca l ;

d) E je rce r ,  por delegación del 
JDomité p a r i ta r io  in te rloca l,  a q u e 
l la s  funciones que fac ili ten  la la 
b o r  co rpora tiva  y sean com patib les  
"con la a u to r id ad  y f iscalización del 
propio Comité interlocal;

Los obreros de las localidades 
júonde ex is tan  Com isiones p a r i t a 
r i a s  locales m e n o re s  po d rán  fo rn iu -  
J a r* sus p e t i e i o no s a n t o é s i as o (1 i - 
{rectamente al Comité paritario  in-» 
ferio  cal. En  este ú ltimo caso, eí 
Comité in terlocai,  an te s  de r e so l
ver, o irá  a la Com isión local co
rrespondiente.

V
De las Comisiones m ixtas del Trabajo .

A rt.  19. L as Com isiones m ix tas  
Sel T ra b a jo  s e rá n  ag ru p a c io n e s  
V olun ta rias  de Com ités p a r i t a r io s  
en lazados  en la v ida del t r a b a jo  o 
fie la econom ía:

1.® Por la homogeneidad de fun
c iones in d u s t r ia le s  s im ila re s  o de la 
m is m a  n a tu ra lez a .

2.0 P o r  su  coord inac ión  en u n  
Conjunto económico per tenec iendo  
r$  oficios y t r a b a jo s  que rea l icen  
t íña  se rie  de operac iones  m a te r i a 
les  depend ien tes  y conexas den tro  
fie la o rgan izac ión  i í idus tr ia l .

3.° P or  la re la c ió n  d irec ta  de su  
ac tiv idad  p ro fe s io n a l ,  m ed ian te  u n a  
¡acción s im u l tá n e a  y c o n c u r re n te  
£n la obra  de la piT>du<‘Ción.

Art. 20. L as  Com isiones m ix 
ta s  del T ra b a jo  se f o r m a r á n  con 
'¿■res r e p r e s e n ta n te s  de los p a t ro n o s  
f  t r e s  de los ob re ros  de cada uno  
p e  los Com ités  p a r i t a r io s  y elegidos 
p o r  ellos m ism os.  Los Vocales p a 
t r o n o s  y obreros  de las Com isiones 
ihixtas habrán  de pertenecer como 
p a t ro n o s  u ob reros  a ni gimo de los 
jbficíos o industrias que compongan 
la  Camas i ón mixta; pero no será re 
quisito  indispensable el form ar parte 
de los Comités paritar ios  que in tegran 
Ía referida Comisión. Cada comisión 
m ix ta  dei Trabag» 1_¡r Pré~
tidente, un Vicepresidente primero, 
u n  Vicepresidente seguí!de, un Se
c re ta r io ,  un  V icesecretario ,  im T e 
s o r e r o  y un  Contador. El P ie s  i den 
te  y el V icepresidente p r i me ro  que 
I c r á n  a jenos  a la p rofes ión o p r o 
fes iones  que comprenda la Com i
sión, los d e s ig n a rá  el Ministro de

T ra b a jo  y Previsión. El M inisterio  
de T ra b a jo  y P rev is ión  R e s ig n a rá  
as im ism o el Secre tario ,  a p ro p u e s 
ta de la Comisión m ixta respec tiva .  
Los dem ás ca rgos  se p ro v ee rán  po r  
la Comisión m ixta,  eligiendo de su  
seno las p e rso n a s  que h ay a n  de 
ejercerlos ,  de modo 'que se r e p a r 
tan  por igual en t re  p a t ro n o s  y ob re 
ros.

C o ns t i tu ida  u n a  Com isión m ix
ta del T ra b a jo ,  c e sa rá n  a u to m á t i 
camente en su-s cargos los Presi-: 
denles y S ecre ta r io s  de los d is t in 
tos Comités p a r i t a r io s  que la in te 
gren, desem peñándo los  el P re s id e n 
te y S ecre tar io  de la Com isión 
m ixta.

Art. 21. L as  Com isiones m ix tas  
del T ra b a jo  en lende rán ,  a los efec
tos de su  ap robac ión  y eficacia^ en 
todos los acuerdos  de los C om ités  
p a r i ta r io s  de su grupo  respec to  de 
ía reg la m en tac ió n  del t raba jo ,  h o 
rario, descanso, regulación del des-: 
pido y dem ás condiciones que s i r 
van de n o rm a  a los c o n t ra to s  de 
t raba jo ,  p asando  a ellas las f a c u l 
tades  confe ridas  a los T r ib u n a le s  
in d u s t r ia le s  en es ta s  m a te r ia s ,  s in  
per ju ic io  del rec u rso  de casac ión  
ante, el T r ib u n a l  S uprem o que e s 
tablecen los a r t ícu lo s  486 y s ig u ien 
tes del Código de T raba jo .

Al c rea rse  u n a  Comisión m ix ta  
del Trabajo, quedarán atribuidas al 
T r ib u n a l  p a r i ta r io  de la m ism a las 
f acu l tad es  que en m a te r ia  de des 
pido corresponden a los Comités 
p a r i t a r io s  que la in te g ran ,  según  el 
art. 64, y contra las resoluciones del 
T r ib u n a l  p a r i ta r io  cab rá  el r e c u rso  
es tablecido en eí a r t .  74.

E n tenderán  asimismo en ila in frac
ción de sus acuerdos o su  inobser
vancia, imponiendo, u na  vez justifi- 
cada la infracción, Las oportunas s a n 
ciones, sólo de índole económica, 
aunque no medie rec lam ación  alguna 
par t icu la r ,  y haciéndolas efectivas.

l a s  Comisiones mixtas y sus Co
m ités  paritar ios  vedarán también por 
el cum plimiento de las disposiciones 
generales  relativals al rég im en  de 
trabajo  de su profesión respectiva u  
oficio, y propondrán al Poder público 

| das re fo rm as  y m edidas que consi- 
: deren convenientes a su finalidad, 
j Aparte de las facultades -que les 
! otorga el p á r ra fo  1.° de este a r tícu-  
! lo, p ro cu ra rán  que tengan un té rm i-  
I no am istoso las discordias y clesave- 
' nencias que entre obreros y patronos 
; se produzcan, haciendo efectivos los 
: laudos de conciliación que las  p a r 

léis se hayan comprometido a acep- 
; iar. .

Serán también facultades de las 
Comisiones mixtas del T raba jo  ¡y de 
los Comités p a r i ta r io s  que las in te
gran implantar o estimular y apoyar 

i la im plantación o sostenimiento de 
; instituciones de protección o benen- 
¡ cencía y educación técnica y profe- 
; sional, conforme a las reglas del E s -  
: tatuto de form ación  profesional.

Art. 22. L as  Comisiones m ixtas 
del T ra b a jo  se cons ti tu irán  por Real 
decreto del Ministerio de Trabajo  y 
Previsión, y una vez en funciones, 
en el té rm ino  de quince días fo rm u 
larán  el Reglamento interior  por el 
cual habrán  de regirse ,  (Reglamento 
que será «sometido a la aprobación

del Ministerio de Trabajo  y P rev i
sión, quien reso lverá  oyendo a la Oo-: 
misión delegada de Consejos.'

VI
De las Comisiones mixtas provinciales  

del Trabajo.
Art. 23. E n  aquellas provincias 

en que l a  e s truc tu ra  económica o in 
dustr ia l  lo aconseje, el Ministerio de 
T raba jo  y Previsión po d rá  c rear  de 
Real orden Com ités par i tar ios  p ro 
vinciales y una Comisión m ix ta  que 
los com prenda y represente.

En  este caso, la Real orden (le 
creación f i ja rá  el núm ero  de Voca
les y las facultades y  funcionam ien
to de la Comisión, p a ra  que ésta ten
ga ila mayor eficacia posible.

Art. 24. Los Comités par i ta r io s  
provinciales des ignarán  las personáis 
que han de fo rm a r  la  Comisión m ix 
ta, la cual ejercerá funciones de-: 
legadas de los Comités. Una vez 
en funciones la Comisión, elevará 
al Ministerio de Trabajo y Previsión 
el Reglamento por el ru a i  habrá de 
regirse, en el que se determ ina/án  
esas funciones delegadas. Reglamento 
que será aprobado por el Ministerio', 
p revia audiencia de 1.a Comisión de
legada de Consejos.

Los Vocales de la Comisión m ix ta  
se i rán  renovando por m itad  cada 
año, conforme a la  p ropuesta  de los 
Comités pari tar ios .

Art. 25. El P residen te  de es ta  Co
misión, que se rá  de lib re  designa-; 
ción del Ministerio de T ra b a jo  y P r e 
visión, p res id irá  asimismo los distn-; 
tos Comités p a r i ta r io s  que la in te
gren,, y podrá, s iem pre que lo juz-: 
gue oportuno o lo rec lam e la  índole 
del asunto, convocar a cada uno o á  
varios de los referidos Comités.

A este efecto y  a los de la renova
ción de la Comisión, la m itad  de sus 
Vocales patronos iy obreros res id i rán  
en la capita l de la  provincia donde 
funcione la Comisión mixta del T ra
bajo.

Las Comisiones mixtas provinciales 
tendrán también un  Vicepresidente y 
un Secretario designados por el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión.

Art. 26. P od rán  coexistir  en una  
m ism a provincia éstas Comisiones 
mixtas y o tras  fo rm as de organiza
ción p a r i t a r ia  de m ayor  am plitud y 
d iversidad.

Art. 27. Cuando uno de los ele
mentos com ponentes de una  Comi
sión m ixta provincial estime que, por 
la  mayor im portancia de su grupo, 
debe *segregarse de la Comisión, 
constituyendo un  'organismo autóno
mo dentro de las condiciones gene-; 
ra les  de las entidades locales o in
terlocales dé índole par i ta r ia ,  lo so
lic itará del Ministerio de T rabajo  y 
Previsión, el cual, oyendo al Coirse-; 
jo de la Corporación respectiva y á 
la  Comisión delegada de los Conse
jos, adop tará  el acuerdo que juzgue; 
procedente.

VII
De los Consejos de Corporación.
Art. 28. Cada Corporación de las 

definidas en el artículo 4.° de esté, 
| Decreto-ley tendrá  un  Consejo, qu$ 
j se rá  el órgano centra!! de la p ro fa^  
L eióix,
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Art. 29. El Consejo ríe cada Cor
poración se compondrá del Presiden
te, del Vicepresidente y de ocho Vo:- 
cales patronos y ocho obreros e igual, 
número de suplentes. Unos y otros 
habrán de pertenecer a la industria,' 
o industrias que comprenda tía Cor-; 
poración, elegidos por los Comités 
paritarios del oficio o profesión de 
que se trate. Cuando la Corporación 
comprenda varios subgrupos de lio# 
señalados en el artículo 9 .°, cada uno; 
!de ellos elegirá cuatro patronos y 
cuatro obreros e igual número de 
suplentes, y el conjunto de estas de
legaciones profesionales form ará el 
(Consejo de la referida Corporación* 
La elección de flos Vocales patronos 
y obreros del .Consejo* se verificará 
,votándose por las representaciones 
respectivas de patronos y obreros en 
él seno de los Comités jíocales e in
terlocales una candidatura fl.etermi-- 
snádá de cada una de ellas. Si,” compu-f 
tactos los votos emitidos por los dis-i 
tintos Comités resultase que alguna de 
las candidaturas en minoría sumase 
por. lo menos el 10 por 100 de las ex-i 
presadas representaciones pal roñales^ 
y ubreras, se otorgará representación,'

dicha minoría, quedando en este c-sh 
so cada grupo* del Consejo constituido] 
•por seis Vocales de la mayoría y dosi 
de las expresadas minorías. Si la Cor-f 
poración engloba varios subgrupos y 
las minorías comprenden, por lo me-j 
nos, el indicado 10 por 100, elegirán 
por cada clase uno de los cuatro Yo-i 
cales del subgrupo.

Si alcanzasen el 10 por 100 ¡señalado 
dos candidaturas en minoría, cada una 

de ellas tendrá derecho a un puesto si: 
fueran dos, los Vocales a ellas asigna-» 
dos, siendo nombrado para la Comi-; 
si’ón permanente el que haya conse-i 
guido mayor número de yotos^

ISrL 307 El Presidente y el Y ice* 
presidente primero de loá tíopséjos ¿0  
Corporación serán nombrados libre* 
Úfente pop Réal decreto dél Ministerio 
dé .Trabajo y Previsión. Cada Consejo 
de Corporación tendrá un Secretario, 
designado tambiéií por. él Ministerio 
dé Trabajó y Previsión. .

Art. 31. El Presidente^ él Secreta
rio, trés Vocales pátronds y trég bbre- 
r.os c^stitu irán  la Comisión gérma- 
liéhte’ enbátgaicta: :del despachó y' reso
lución dé íos Asunte dé tráJnító <jue 
qo iféquíeraii latrésóducidii dél Pierio, 
el pbr delé^áción’ de lió lo au
toriza. El Pleno se reunirá, pór lo me- 
iíós, dos veces 'al áfíq.

La elección de ésta Junta en las 
Cóijvoráciones donde háyjjt rebfbsen- 
táéión de minorías sé hará de modo 
quje corresponda un puesto a los Vo
cales por ell-a designadas.

La Comisión permanente éetuará 
cpmó J u i n C a ) é o h  las 
facultades propias de ea’dá órg^iistóo, 
debiendo roriñular él presupuesto 
anuaiménté, con un més dé áñíiétót- 
cióii él yéncimíeñto dél éjerclclo éeb- 
nómico, y liquidar sus cuentas déñta> 
del mes inmediato i  la térmiihadon 
dé dicho ejercicio, todo ellp ñpli la 
aprobación correspóndienté dél Ríeñó.

El Presidente podrá reunir, él. Oojl- 
Séjó cuando lo estimé. oportuno, Jífe 
ni'éndolo en conocimientó dél 
ferio de Trabajo y Previsión, a quietó 
comunicará, paira s¡d álpróbacióñ,

■ orden del dia que haya de discutirse.
Comunicará asimismo al Ministerio 

de Trabajo y Previsión y a la Comi
sión delegada de Consejos los acuer
dos que s>e adopten en las reuniones, 
propuestas que se formulen y cuanto 
sea digno cíe ser conocido por éstos.

Art. 3,2. Son facultades de los Con
sejos de Corporación:

1.® Como entidad superior parita
ria, entender en todas las reclamacio
nes que se susciten sobre acuerdos de 
carácter general y que, por lo tanto, 
afecten a toda la industria o rama 
principal de la industria.

2.° Determinar las condiciones de 
reglamentación del trabajo' en lo que 
sé refiera a normas ó contratos que 
puedan obligar á los grupos profe-?: 
sionales de más de una localidad o 
región. Los Consejos de Corporación 
podrán también formular normas de 
carácter nacional cuando así se lo en
comiende el Ministerio de Trabajó y 
Previsión, o estas normas tiendan a 
coordinar lois acuerdos de los Comités 
paritarios, a impedir resoluciones con
tradictorias de los mismos o á acó-: 
modar dichos acuerdos a principios 
cuya generalidad impónga la: propia' 
estructura de la indis tria de que se 
trate.

3.° Resolver, en los casos qué más 
adelante se detallan, los recursos de 
alzada contra acuerdos de Comités pa
ritarios lócales o interlocáles, así coy 
mo procurar que tengan una sóluciólí 
los cpnílictós qué sean dé su cómpé- 
téhcia' o np hayan podido réM ver íos 
Comités paritarios locales o intérlo-: 
calés.

4.® Poner en conocimiento del Go-; 
bienio cuantos hechos sociales pue
dan contriibuir a formar. uña éxpérién-: 
cia aprovechable en el desarrollo y 
óñientación legislativa-

5.® Celebrar Congresos, previa la 
aprobación dél Ministerio dé Trabajó 
y Previsión;, byéndó a la Comisión dé* 
iégádiá dé Cópséjós, papa praíilóvéf di 
pbí%Pésó dé ía industria o rafiaS del 
industria’ dé qiié sé tráte, siendó 
tóhces Préisidenté dé éstos C^gréSó0 
Ú dé la CorpbíWéión, y Vocales dé lá 
MJésá los pátronós y obreros del Coñ- 
séjo.

6.° Informar ál Gobierno én las 
cules tioftÉis t 1 a épséfiáhízla
tóoniéa y prbfeéionál dentro de los 
pf^é^los dél Estatuto de Formiacíón 
Pñóféísidnál ,y sobré obra# sociales 
qÜe' |)Vedan reálH^árég gn cadá induís- 
tri‘á 1$ colabórálción directa de 
patróñós y 'obñérós.

7.® Infehslflcáf la vida corporativa 
y la c'ompeñétfácíón de los intereséis 
en é lll  répbeséntádós, foméñfeñdó las 
instituciones dé átsisiénciá social eii- 
tré súé oompbnéntés.

8.® ResólVer l a s  cuestiones de 
; eohipeténciá que puedan surgir; entré

ió$ orgáhismbs córporátiyós qué íes 
estép iñmédiatámenté subordinados, 
fundiádoé así én ío*s límites; térr¿tb- 
ríátes éomó éñ loé profesionales dé )iá 
juriiSídiSc-ciÓfí respectivá» y márcár las 
óríéntácionés de carácter general jpá-: 
Vá í^sólver lo<3 conflictos qué pueda 
píoduclf él paró forzoso, á óuyo efec-: 
& láé ©ofeás dé lo® Comitós íes jcjo- 
ñíi^feáfáirí loé ditols ñ g d e i^ fe  .

§.° Recopilar, con carácter oficial,

previa aprobación de Real orden del 
Ministerio de Trabajo y Previsión, las 
disposiciones en vigor dcñiro de los 
ramos de su competencia por amera
dos de los Gomífés paritarios, Comí-- 
siones mixtas de su seno o la propia} 
Corporación.

10. Crear, si lo estiman oportuno,, 
sus insignias, emblemas y distinlivos, 
previa la aprobare i del Minislerio de 
Trabajo y Previsión.

11. Redactar el Reglamento de re-: 
gimen interior, que deberá ser apro
bado por el Ministerio de Trabajo y 
Previsión, oyendo a la Comisión de
legada. En este Reglamento deberán 
necesariamente determinarse las fá-: 
cuitados que delegue el Pleno en la 
Comisión permanente.

VIII
De la Comisión delegada de Consejos.

Art. 33. Como órgano de relación 
de los distintos Consejos de Corpora
ción existirá la Comisión delegada de 
Consejos.

Esta Comisión actuará como .órgano 
consultivo inmediato del Ministerio 
de Trabajo y Previsión, en tóelas 
aquéllas cuestiones de índole corpo
rativa en que, a juicio del mismo-,;., 
díeba ser oída, y además, corno dele
gada de los Consejos y con carácter 
permanente, salvo las facultades re-- 
sérvádas al Ministerio' de Trabajo y 
Previsión en el artículo 34, entenderá 
en las cuestiones señaladas en los 

; apartados 8.°, 4.° y 6,® del artículo 32. 
‘Será preceptiva; su audiencia siempre 
que se trate de introducir reformas 
en este Decreto-ley, y podrá propo
ner al Ministerio aquellas que estime 

í más oportunas, por la experiencia de 
su aplicación.

La Comisión delegada tendrá tam-; 
bien la atribución de resolver las 
cue|stiones dé competencia que pue-¡ 
din surgir entre organismos cotrpo-* 
;rát{ivos que pertenezcan á Corpora-: 
clones distintas-

E l Presidente y él Vicepresidení^ 
primero de la Comisión 'delegada se^ 
rán designados por Real decreto del 
Ministerio de Trabajo y Previsión.

La Comisión delegada1 de Consejos' 
tendrá un Secretáriq general, desig- 
nadó por el Ministerio de Trabajo y; 
Previsión, a propuesta de dicha Co-í 
misión. %

Art. 34. Una vez en funciones los 
Consejos de Corporación, y previa con
vocatoria del Ministerio de Trabajo y‘

¡ Previsión, la respectiva representación 
| profesional de cada Consejo designará 
! un Vocal patrono y un obrero, que,
| reunidos en Madrid, elegirán^ libre-;
! mente los Vocales de la Comisión de-* 
i  legada, exigiéndose sólo como requi-;
| sito ser español, mayor de veintitrés 
j  años y no e s t a r  incapacitado1 para;
! ejercer cargos, públicos. Esta se eomm 
| pondrá de siete Vocales de represen-' 
j  (ación patronal y siete de representa-i 
I ción obrera e igual número do su-:
; píenles. Cuando lo reclame la índole 
I o importancia del asunto, o a prc-j 
i  puesta de la Comisión delegada, el,
¡ Ministerio de Trabajo y Previsión pon 
i drá convocar, conjunta o .^paradaa 
| mente, a los Consejos de Corporación 
i o a represen lar iones autorizadas d'>
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éstos, en la forma indicada en este 
Artículo, a cuyo efecto se remitirá 
éon la debida antelación a cada una 
de la® Corporaciones el orden del día 
de los asuntos que hayan de ser exa
minados, con objeto de que dichas 
Representaciones asistan investidas de 
plenos poderes. En esos casos actua
rá de Presidente de las Corporacio
nes, el Ministro de Trabajo y Previ
sión, que, por razón de su cargo, lo 
¡¡era nato de todas ellas, y de pri- 
Jttiier Vicepresidente, el Presidente de 
la Comisión delegada de Consejos.
 Ártr"3§. El Presidente convocará
•las rombo nos de la Comisión deboca
da; dirigirá, con voz y voto, sus deba-’ 
tes; liará ejecutar sus acuerdos, y 
¡mantendrá conístante el contacto en
tre la Comisión, las Corporaciones y 

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Art. 36. Los cargos de Tesorero, 

Contador, Vicesecretario' y Vicepresi
dente segundo serán, como- en las Co
misiones mixtas del Trabajo, de lái 
libre elección de los Vocales, siempre 
'que se guarde la debida1 paridad entre 

nonos y obreros.
Art. 37, Los Directores del Minis

terio de' Trabajo y Previsión designa
dos por el Mini-stro y el Inspector ge
neral del Trabajo o personas en qu le
pes deleguen, serán Vocales natos dé 
•¡La Comisión delegada de los Consejos 
$e Corporación. El .número de estos 
¡Vocales natos 110 p o d r á  exceder dé 
¡tre-s.

Art. 38- El Ministerio de Trabajo 
y  Previsión organizará, a propuesta 
pe lai Comisión delegada de Consejos* 
los servicios administrativos' de -ésta*-

IX
A cuerdos de las Corporaciones, bases 

de trabajo y acuerdos de los Comi-  
tés paritarios y Comisiones mixtas.

■■ Art, 39. Las fuentes d.e derecho 
|ócial corporativo de obligatorio cum- 
fiíimiento para los elementos todos a 
/quienes afecta la> Organización pari- 
¡tária nacional son las siguientes:

a) Legislación general del tí abajo 
y  Estatuto de formación profesional;

b) Normas dictadas por las Corpo
raciones;

c) Acuerdos ds carácter general de 
Jos organismos paritarios;
■ d) Bases do trabajo establecidas 

por Comisiones mixtas y Comités pa
ritarios; y

e) Decisiones dictadas por los or
ganismos paritarios en uso de sus 
.atribuciones.

Art. 40. A  los efectos del aparta
do 3>), se entienden por normas diria
das por las Corporaciones los acuer
dos dé carácter nacional precisados y  
definidos en el apartado 2.° del ar
tículo 32.

Art, 41. A. los efectos de los apar
tados o), d) y e) del artículo 39, serán 
Acuerdos de ‘ carácter general aquellas 
Resoluciones emanadas de la voluntad 
de los organismos paritarios, sean por 
unanimidad, por mayoría de votos o  
l)ien motivadas por el voto dirimente 
<dé la presidencia, relativas a cuestio
nes generales be s:; rom ..o .-raci u.

So entenderá por bases de trabajo- 
establecidas por~ cada organismo las 
que los Comités y, cu su caso, las Co
misiones mixtas, formulen referentes 
a las condiciones específicas de la jo r 
nada, llorarlo, remuneración, despi
dos, horas extraordinarias, forma de 
contratación y demás concordantes y 
todas aquellas cuantas materias ob
jeto del contrato de trabajo puedan 
regular las relaciones entre pairónos 
y obreros de su jurisdicción. Los Co~ 
mítés paritarios podrán fijar c o m o  
obligatorias en sus bases de trabajo 
'cualquiera de las condiciones que las 
leyes* sociales determinen con carácter 
potestativo, excepto cuando se trate 
de la supresión de formas de presta
ción de servicios autorizadas por el 
Código de Trabajo, en cuyo caso ha
brán de someter la propuesta a lá 
aprobación previa del Ministerio d¡e 
Trabajo y Previsión.

Serán decisiones • las resoluciones 
adoptadas por los organismos parita
rios relacionadas con la aplicación de 
sus acuerdos y con la ele las leyes so
ciales en la medida de las facultades 
otorgadas a dichos organismos, tanto 
ei las reclamaciones son motivadas a 
instancia de p a r t e  o promovidas de 
oficio, o bien afecten arlas atribucio
nes del órgano paritario,

Art. 42. Todos los acuerdos de ios 
Comités paritarios locales o ínterin-: 
cales serán tomados por mayoría ab
soluta, de patronos y obreros en las sfek 
siones de primera convocatoria, y por; 
mayoría absoluta de asistentes en las 
de segunda.

En las sesiones ordinarias, si algún 
asunto se soinetie?e a votación, deberá 
ser, para su validez, igual el número* 
'(te Vocales de cada clase. En las sek 
sienes, de segunda convocatoria y  en 
las extraordinarias sólo podrán iraA  
tápe los asuntos que consten en lá 
correspondiente convocatoria. Cuando 
en las .sesiones ds los Comités se irá- 
tê  ele asunto qué afecte á uno de loi 
miembros, deberá el interesado se r  
ófdo antes de la votación, en lá que 
no tomará parte, manteniéndose, pá~ 
m  kpq haya acuerdo, él principio dé 
lá paridad de las dos réprésentario-.- 
nes. Be exceptúa él caso en qué M 
representación patronal ég té constU:

I ^ d á  por una sofá Emprésia o  Soéie-: 
i dad.

M  P ^ sid eiiié  no tendrá voto dirí- 
! menté, 3ino cuándo éa lá «egundá w *
\ tablón exista empate y  para dééidirM 
1 siendo ¡en los demás casos su iniervelb 
; *rión conciliatoria y dé éihortaciétí I  
í la avenencia.
! Ariv 43, Los Comités paritarios qué; intógrtó una Comisión mixta del Trá* bajo tendrán que someter sus  

dos á la respectiva Comisión* sin  : requisito nó éntrarán en v i g o r .  \ Art. 44, Los m m r é m  de las Comisiones mixtas del Trabajo sé adog*: laráa en forma análoga a la estabie- ! cida para los Comités paritarios Id*-' 
cales o interlocales en el art. 42,

Sin embargo, al aprobarse cada lino 
; de los Estatutos por los que se rigen 

las Comisiones mixtas, habrán de p re 
cisar la índole y naturaleza é& 10  
acuerdos o  resoluciones en relación 

; con sus elementos componentes* id 
* tramitación dé los d ib u jo s  jaBun^Gg

ante los Comité® paritario® y Comisio^j 
nes mixas del Trabajo, las ponencias; 
necesarias para cumplir determinados 
fines, las normas de su actividad con-, 
cilla dora y cuanto- corresponda a su 
organización y funcionamiento, den-, 
tro de las facultades que les asigna1 
este Decreto-ley.

Art. 45. Todos los acuerdos de los 
Consejos de Corporación están some
tidos a las mismas reglas señaladas 
para lo® de los Comités paritarios y 
Comisiones mixtas del Trabajo.

Art. 48, Bajo pena de nulidad, 
las bases de trabaje deberán fijar el 
plazo de su duración, tmnscurrido el 
uual se entenderón renovadas por igual 
período, a no ser que se denuncien’ 
antes de cumplirse las once dozava® 
partes del término- de su vigencia»

 ̂And. 47. Tanto en los Comités pa
ritarios como en los órganos centrales 
corporativos, podrán intervenir corad 
elementos asesores, pero sin voto, re
presentaciones de carácter técnico,; 
bien designada® por la® partes, bien] 
á petición de las mismas o por el Miig 
liisterio de Trabajo y Previsión. I 

La Comisión delegada de ios Con-: 
se jos- de Corporación, tendrá, en con** 
cepto de -Consejeros técnicos cinco Vos 
cales designados por el Ministerio dé 
Trabajo y Previsión, con voz pero sin 
voto en las cuestiones de carácter cop-s 
porativo.

X 
De la e jecut oriedad de los acuerdos 

de lo s  recursos contra los mismos, 
sanciones de carácter económico y  
de las cuestiones de competencia .

Art. 4>8. El Consejo de cada CorpoA 
ración, al aprobar las normas y acuer
dos de carácter general, los elevará al 
Ministerio' de Trabajo y  Previsión, pu* 
diendo recurrir®e contra ios mismos, 
en el plazo de veinticinco días, recura 
so que será resuelto; por el M iniste 
rio, previo informe de la propia Cor-: 
Poración y audiencia de la Comisión’ 
delegada de Consejo®.
~~8t én dicho plazo no sé preséntase* 
ningún recurso, pero, por los órgpolj 
competentes deí Ministerio de Trahajq 
y Previsión' m juzgará conveniente 
introducir en el mismo alguna modjR 
ÓcaieiqiqeiS, él Ministerio lo realiz&rÉj 
después de informar lá CorporariM 
tefectiva, yi oír á la Comisión d é le ^  
dá de Conséjos, una yéi évacuáo¡| 
él trámite y preVié® los ásésorami^^ 
tos qué sé estimen precisos, tanto én 
esté caso como en ios de recurso o II¡ 
se acepta íntegramente él texto yotá ĵ 
tíó por el Consejo de la Corporación 
fespectivS, los iumeá̂ ¡os¡ Entrarán a¡| 
vigor já lm ymúg, dí&s d i isi jpuW i^i 
c íó n  m  la íGacjeta d e  M adu jo . | 

Mu jambos ^asos* el -pié#® pári m  
zpsdíncddn del Miriistérte» dé Sral 
y Previaldn será él d i un mes, prorr^ 
gfljbtó por otros treinta días cuando l¡| 
éslimm  necosarins i$tonie§ y 
jimaéientQs antes M  resolver M  
tlyá*  ̂ 1
‘ ̂  W . íkmtiS M§ S&sés 03
bajo acordadas por los Comités podraj 
interponerse recurso ante el ConseMj 
da’ la  Corporación; respectiva] ̂  ̂ a¡ i® 
plazo dé veinte días, contados a 
dol M  la áftxobacióp de_g|
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púsoias en el Boletín Oficial de la pro-- 
yineia. Contra la resolución de la Cor
poración cabe recurso en el de quince 
ante el Ministerio de Trabajo y Pre
cisión, que acordará en definitiva lo 
que proceda en el de un mes, prorro
gadle por quince días más., si hubie
ran de pedirse informes o asesorar 
imítenlos, oyendo a la Comisión dele
gada de_ Consejos.

Árt. 50. Si transcurrido el plazo de 
ye inte días, a que se refiere el artícu
lo  anterior, no se hubiera interpues
to recurso, pero la Corporación indi- 
jcara al M inisterio de Trabajo y  Pre
cisión, o éste lo estimara oportuno1, 
¡pudlendo informarse de la Corpora
ción y de-i Comité, introducir deter
minadas modificaciones, las acordará 
iel Ministerio en el plazo máximo de 
:tm mes, con audiencia ele la Comisión 
pelegada.

Arh 51. El mismo procedimiento 
Establecido en los artículos anteriores 
íregirá para las bases ele trabajo de 
Jas Comisiones mixtas.
• Art. 52. Contra los demás aeumv 
io s  que adopten las Comités parí ta
inos Podrá recurriese, si ron de ca
rée' m individual, en el plazo de -diez 
ib as ante el Consejo de la Corpora- 
ci^n respectiva, plazo que se empeza
rá a contar desde ei día de la notifU 
pación al interesado.. E l Consejo de la 
ICorporación respectiva resolverá en M 
de veinte, sin que quepa ulterior m~ 
purso. Cuando '.se trate de .acuerdos 
de carácter general, el procedimiento 
señalado vserá e l mismo que se detto- 
toina en los qarts. 49 y  #0.

Art. 53. Contra los acuerdos de 
fc&eter general no comprendidos en el 
jár't. 51 que adopten las Comisiones 
fcaixtas, se podrá recurrir en revisión 
to te  la Comisión mixta que le hubiera 
¡adoptado, dentro del término de qu bi
fe© días de la publicación del anunció 
peí acuerdo en el Boletín Oficial dé

provincia, y contra las resoluciones 
ie  la Comisión sé procederá (en la  for- 
& a indicada, én el eitaáo art&ulov

Art. 54, Contra las deetsionil 
fe l Ministerio de Trabajo y 
•pon en esta materia no eaibé récnr- 
1© alguno.
LArt. 15, Tanto lm  baaes de feá- 
|§afd nomo todos ios acuerdos de t e  

paritarios iserán óQmii- 
picados a la Corporación ftespeetó- 
f e  «t la  Delegación Regional de 
fetoa jo , a la tepeceióaa y al M i- 
Psteri®  de Trabajo y Previsión, a 
fes efectos indicados en t e  artíuu- 
f e  anteriores, y  los de Examinar. M  
m  encuentran dentro dé las layes y 
w  i*  función inspéctiva para  su 
lumplimiento.
1 Cuanto el touerdo infeipja t e  MM~: 

icloros ' vigentes o (suponga ;m~- 
ttoM^tóteión Jas. toqdftiáaK Hit 
Wgamísmo paritario^ el DelegadD 
Tcgioual o el Inspector provincial 
dél Trabajo lo pondrá en conoci
miento del Ministerio de Trabajo y 
Previsión, que, pn tanto m depuré 
ló ocurrido, podrá suspender el 
acuerdo de que ae trate y anularlo 
to  su día, previo informe del D e - 
iteadn regional, o, én bu cssq, del 
inspector, provincial del Trabajo, 
peí Eoímilé o de la Comisión raix- 
;fs& y íde la C om iste  delegada dé

Oorporaciones., Las bases y  "acuer
dos * de los organism os paritarios 
no entrarán en v igo r  en tanto se 
resuelven los recursos presentados 
o transcurran los plazos a que se 
refieren los arts. 50, 51 y 52.

Art. 58. Los recursos se pre
sentarán siempre ante el organ is
mo paritario  que adoptó el acuerdo, 
el cual, en el plazo de ocho días, 
los rem itirá  inform ados ai M in is
terio de Trabajo y 'P re v is ió n , por 
conducto de la D elegac ión ' regional 
respectiva, con todos los datos y 
antecedentes ele i asunto a que la 
reclam ación se contraiga,.

Art. 57. S? se trata de acuerdos 
que, aun sin in fr in g ir  las disposi
ciones legales, pueden, a ju icio del 
Delegado regional, o del. Inspector 
provincial, ocasionar lesión o que
branto a los intereses de la indus
tria  o ram a de la industria, io pon
drá en conocim iento del M inisterio 
de T raba jo  y Previsión , y  éste, pre
v ia  audiencia del Consejo de la  
Corporación respectiva, excepto en 
los casos de urgencia, en que el M i
n isterio  podrá o ír tan sólo a la Co
m isión delegada, .adoptaré la reso
lución que estime oportuna.

La  Go mi si oh delegada de Conse
jos podrá in iciar y  proponer la re 
visión  de todos aquellos a cuerdos 
de Comités paritarios cuya v igen 
cia* p or el tiem po transcurrido., las 
circunstancias del caso y  la  m odifi~ 
c a c ito  de las pondi clones económi-^ 
cas, suponga un peijn iedo para  lo é  
intereses pro fesionales y  de la in 
dustria respectiva.

En esté caso, antas de resolver sé. 
o irá  al Comité paritario  loca l o in-¡ 
ferioca l que tomó é l 'acuerdo,

Art. 58. El Comité parita rio  qué 
conozca la in fracción  de uno de sué 
acueidos o irá  de palabra o por es
crito al in fractor, en el térm ino del 
tercero día, ampliable por otros tras, 
si reside fuera  de la localidad,, y  
reso lverá  sobré él caso, podiendo 
aplicar, si lo  estima procedente, 1S 
multa dé 25 a 250 píesete, tugrá- 
v toa  én caso de ^incidencia, 
!ro_sm qure puedan exceder de 1.000 
pesetas.

Una vez fitoa l' é l acuerdo p o r 59! 
haber prevalecido él fecu rso  a q u l 
sé peñere gf lufícuj© #iguitoté* M 
Comité, sí e l to fráctór, se megara al 
P é fo , ep él térm ino de ocho d ía !, 
d ir ig irá  o í oportuna 'ofidio á l Juéz 
d e^ fr im era  instáucia, % qu ito  I t e  
rí^sponéa:, para qué procéda a  M  
exacc ito  p o r  v ía  Éé aprem io toa®-? 
$Q» dentro de lo é  o t e o  días Mgpiefi>: 
t e l  ido lo  haya héeho Afectivo*

Á rf. 59. Contra la to p o s ic ito  31 
$ i » t e © íS  iaon iétóeas, ün  m  t e t e 1 
f  ptó éste

’H$ He a t e i a  a i f e  ©1 p jéno 
fict3iUiO C om ité t e á l  © iW arloea l 
haya impuesto 4a sanción, eom alíS 
tttocíü $e! interesado, ©uandó no; 
teoeto He i  0§ p  ese tas ; ©uando 
base ¿efe, eantádad, n a fe , H  
te méxim© etoeedído, mi líeeurs© id  
entablará ante Ja Comisión delega-. 
3a de Consejos, que resolverá en 
definitiva, y siempre dentro de Jos 
¡plazos marcado! én él artículo s i -  
'guiante.;

Art. 60_. Gootra las multas impues

tas ,po.r las Comisiones mixtas del Tra* 
bajo podrán los interesados recurrir 
en el término de diez días ante el 
Pieno de su propia Comisión mixta, 
cuando la sanción no exceda de 200 
pesetas, en cuyo caso la Comisión 
mixta resolverá, con audiencia del 
interesado, si lo estima necesario. 
Cuando la cantidad sea superior a 
200 pesetas, se concede recurso de. 

alzada por plazo igual, ante la Co
misión delegada de Consejos de Cor
poraciones 5 la cual resol verá en 
iguales término-s y  sin ulterior re
curso.

Una vez firme oí acuerdo, la Go»; 
misión, para, .hacer efectivo el im 
porte de las mullas, obrará con 
arreglo al art. 52.

No podrá interponerse recurso 
ante la Comisión, delegada de Cuno 
sejos contra multas impuestas por 
los Comités paritarios o Comisiones 
mixtas sin depositar previamente 
su importe en la Secretaría del or~ 
ganismo paritario que impuso íá 
sanción.
• Art, 61. Guando las Comisióne/s; 
m ixtas procedan, conform e al ar-; 
tí culo .21, -dentro de las atribucio-: 
nes propias de los Tribunales in 
dustriales, si alguna de las partes 
se negara al cumplim iento del fa llo  
dictado* la Com isión mixta respee-* 
íiva  Lo pondrá en conocim iento de| 
Juez de prim era instancia para iá  
debida ejecución de dicho fa llo .

A rt. 62.; A  los e fectos  tíei cum
plim iento de los acuerdos de loá  ̂
Gomités parita rios  se determ inará 
su competencia, atendiendo a la  na-; 
turalezá del trabajo o trabajos qué 
real icen los obreros en el moni en-: 
to de fo rm alizar el contrato de tfa-j 
bajo.

L a s  cuestiones y  conflictos qué 
to  © fe: materia se susciten entré 
los organism os paritaríob se r o s o li 
verán con form e a los arts. 32, apar-í 
¿ado 8 .°, y  3 3 de este  Deere to -ley. .

XI D e l p r o c e d im ie n to  e n  
m ateria de d e s p id o s

AgtSjr 6.3. Antes 3el venVAimientoi 
dél plázo del contrato no podrá 
ninguna de las paites (oiitratantes; 
darle pop tepm itoáo. a no median 
Alguna ide Ja# cautas expr esadas m  
mmmrn áe_Txabaj b.  .......... .

¿ArL. 64. Imando un ©forero seá 
despedido anteiS del plazo del con-», 
trato por allegar él patrono alguna 
de t e  causas que justifican el de$i 
fdto, o  -‘siliq indicar motivo alguno^ 
él nfcrerq podrá acudir reclamando? 
contra e l  i&spido ai Comité parita^ 
rio en un plazo máximo de tres días( 
háfoite, % contar desde él día si-4 
guíente áil en que el obrero hayaj 
sido deíSpedidov ámptiáble por otrosí 
dos días hábiles si reside fuera dej 
la localidad donde funcione el Co
mité. i
~Sr$ , 65. Récibidá qué sea la (te  
míándá, ,él Presidente dél Comité cía 
tará, dentro del plazo de tres días íte  
hiles, jal patrono y al obrero', e huen^ 
tará la coniciliación entre ambos. Si sé 
llegase a up acuerdo, se llevará a 
lef^tq Iq ctoYtoídfi p„0£ lo# trámite!
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}$i ejecución de sentencia. Si no hu- 
)'tere conciliación, el Presidente seña.-: 
jará día y ñora, dentro del plazo de 
ñaco días, para la celebración del 
juicio ante el Comité, advirtiendo a 

partes que concurran al acto con 
tas pruebas que estimen pertinentes 
?ara su d e fe n sa . Este plazo de cinco 
lías puede ampliarse hasta ocho en 
caso justificado’ de aglomeración de 
demandas.

Si el demandante, citado en forma, 
no compareciera ni allegara excusa 
testante, a juicio del Tribunal, se en
tenderá que desiste de la acción ini-: 
ciada, y si el demandado no compa
reciera, ni alegare causa bastante, a 
ju icio del Tribunal, continuará el ju i- 
,ci.o sin su asistencia. Pero si no com
parecieran el demandante o el de- 
brandado, y alegasen causa justifica^ 
tía, a juicio del Tribunal, de su no 
Comparecencia, el Presidente lo sus
penderá y hará un nuevo y último se- 
tí'a.lamiento dentro del plazo de ocho 
fiíns.

Art. 60. Constituido el Comité en 
Tribunal, el Comité actuará como Ju
rado, y el Presidente como Magistra
tura del Trabajo;. El juicio comenza
rá dando cuenta el .Secretario de lo 
actuado, y hecho esto, llamará a las 
partes/que deberán comparecer por si 
solas, a no ser que los demandantes 
sean menores, de diez y ocho año-s, y, 
en ese caso irán acompañados de sus 
-representantes, legales.

Se admitirá también a los. qué va
yan acompañados de alguna persona 
que los defienda y represente, siem
pre que pertenezcan a su clase y  pro
fesión. •

El demandante ratificará b  amplia^ 
rá su demanda, y el demandado con
testarse afirmando o negaíido concre
tamente los hechos de la  demanda' y  
alegando cuantas excepciones estime 
procedentes.

Se admitirán las pruebas que Sé Pr0_ 
feriaren en el acto en relación con 
%>,s hechos en que no hubiese confor
midad, y también sé admitirán aque
ste medióos de prueba que requieran 
.vi traslación d-el Tribunal fuera, del 
focal social, si eb Tribunal lq creyere 
Necesario, para el esclarecimiento del 
isunto. . •
~vEL Presidente y los Vocales del T r i-  
^m al podrán hacer, tantó á las par
tes como a los peritos y  testigos,' íjS 
preguntas que estimen necesarias. lité  
partes y sus represen tan tes podrán 
ejercitar previamente, el mismo.' de
recho.

La pertinencia de las preguntas que 
puedan formular las partes se resol
verá por el Presidente, y si 1.a résotu- 
zlón  fuese denegatoria, y algún intere
sa do protestase contra ella, S’e consig
nará en el acta.La pregunta, la resolu
ción , denegatoria, con sus fundamen
tos y la protesta, todo a los efectos de
lo- mcursos oportunos.

Terminadas las pruebas, el Presi
do i í o form  ib irá por escrito, con cla
ridad y precisión, las preguntas refe- 
r:r.;es a iodos y a cada uno de losyhe- 

Mfmhos por las partes .y' áá los
'* -h prueba acumula dos que

bu ■ : díd Te ib nial hayan dé
.cnnrr .‘me ■ . .

E:: !as  ju m u l i t a s ,  que versarán en

todos los casos sobre cuestiones de he-» 
cho, serán contestadas afirmativa o,1 
negativamente por los Vocales del Tri-r 
bunal, formándose el veredicto con la,1 
mayoría absoluta de votos.

Én caso de empate, respecto a una 
ó Varias preguntas, el. Prés'idenle re
solverá con voto- de calidad.

El Presidente, en vista de las decla
raciones del veredicto y actuando co1- 
mo magistratura del Trabajo, dicta* 
rá, dentro de los cinco días siguien
tes a la fecha del veredicto, la reso
lución que estime justa, en la que so. 
hará constar la relación de los hachos 
objeto de la demanda, la prueba apor
tada, el resultado de ésta, que se con
tienen en la transcripción íntegra del 
veredicto, y . los fundamentos, así do 
orden jurídico corno de orden ético o 
dé conciencia, que en cada caso, con 
vista de las circunstancias concurren
tes, puedan apreciarse,

Art. 67. Si en el. fallo so declarase' 
que no existe causa que justifique él 
despido del obrero, el patrono deberá 
readmitirlo dentro de las cuarenta y; 
ocho horas siguientes al fallo del Co
mité, a mienos qué en tal momento 
estuviere ya el obrero despedido nue
vamente colocado. En ambos casos, el 
patrono queda obligado a satisfacer áj 
obrero e?l importe íntegro de los) jó r
nales correspondientes a los días qué 
hubiesen mediado entre el despido v, 
la readmisión, o, en su caso, éntre él 
despido y  el día en qué el obrero sé 
hubiese colocado nueviunente.

Art. 68, Si hallándose obligado el 
patrono a readmitir ai obrero despée 
didó y  aún no colocado nuevamente, 
no quisiera! readmitirlo, además del 
importe dé 'Toe jbrnalés correspofi- 
dientés al tiempo transcurrido entré 
él despido y  ét¡ día én qué, con arre
glo á lo dispuesto én él áftículo Sfir 
terior, hubiera debido readmitir al 
obrerb, satisfará á éste, énVeoncépío 
dé indemnimeión die perjuicios por jal 
tiempo que pueda tardar en ha- 
liar nueva colocación, unq, cantidad 
qué podrá variar entre el importé á e  
f i f i í n c e . t r e s  .jm eseyjié_jo rn a l 

La cuantía' de esta indemnización 
se fijará en la propia 'resolución en 
que se ponga, término al asunto para 
el caso de que el patrono se negara 
a la readmisión, teniendo en cuenta 
para ■señalarla la naturaleza del empleo, 
el tiempo que el obrero vin iera pres
tando sus servicios, las cargas fam i
liares del trabajador, la facilidad que 
exista en el oficio o profesión paira 
colocarse nuevamente y  todas las de
más circunstancias miel perju icio oca- 

miado. • ■
Art". ú9. Las resoluciones én mate

ria dé deis-pido dé los tíómités parit|- 
riOfS sé notificarán aj démtodánjté y 
aí demandadlo en1 la forma, bireyénijjé. 
pai;S hj¡£ notificaicionés eii la ley dé 
Enjuiciamiento civil.

En ía notificación, a la que habrá 
de acompañarse necesarlamiente copiá 
literal de la resolución, se hará cobs
tar también de un modo precisó : 

a) El pl izo dentro dsel cual puede 
m currr e contra la misma y ante 
amén habrá dé interponerse;

Tf) Cuando se trate' de resolución 
condenatoria a Lo readmisión dol obre^, 
i-o o al pago de . cantidad determina*

da en caso de no readmitirle', serfí 
condición precisa que se haga coiisi] 
tar también en la notificación que roj! 
será admitido el recurso contra- aqué-«¡ 
lia sin el previo depósito e n , la S-a.̂  
ere tari a del Comité de la eantidagj 
cuyo importe total se hará constar ei|| 
la notificación, cantidad fijada coif 
arreglo a lo dispuesto en el articulé 
siguiente, ó i

Art. 70. Para poder recurrir con- i 
tra Ha resolución del Comité será-j 
requisito indispensable, en el cae'ólj 
de que sea condenatoria, que consi.u-í 
ne el recurrente en la Secretaría dé| 
Comité eil importe de los jornales eo.n- 
^respondientes a los días que Imbie^,] 
isen mediado entre el despido y 
segundo día siguiente al de Ha’ noti^f 
ficación de ¡la resolución o, en su ca| 
so, entre el despido y el día, en q u f 
eí obrero se hubiese colocado, m á f  
el importe a que ascienda Ha indem-i 
nización que se haya fijado- para ej¡. 
caso de no readmisión. ^

Si se confirmase la resolución nqf 
vendrá obligado el patrono a satis¿| 
facer al obrero a cuya readm isión sej 
niegue, por concepto de jornales, maSf. 
yor cantidad que Ha correspondiente] 
al importe de los días que liubierai|j 
mediado entre el despido y  el se^j 
guindo día siguiente al de Ha notifi^  
cacióii Üel fallo recurrido- del Comitef 

Art. 71. El mismo procedímient(|í 
habrá de seguirse, tanto si no están}]

• fijadas previamente Has condicione^ 
'de despido o si se trata del cumplí^1 
miento de disposiciones legales, danjij 
‘do garantía a los obreros qué gesj ĵ 
tionen la constitución de Hos o rgan i^ j 
mos paritariois, como en el caso 'da] 
que el obrero despedido séá Vocal] 
de un ¡Comité paritario. En éste úrf] 
timó caso, la indemnización por peáf] 
juicios de qué liabla el número aimj 
teríór y  que pudiera corresponder á|0 
obrero despedido que sea Vocal ,d<S¡ 
un Comité paritario, podrá ser am^j 
pliáda en sú lím ite máximo haeta 
importe de tíos salarios o jorna lé !! 
correspondientes a seis meses.- L 

Sí de Ja<s circunstancias del cas i 
apareciese que el despido injustifl^i 
cádb del obréro Vocal de un Comité i 
paritario tiene carácter de represagl: 
lia, o aun de coawión, contra la Qm. 
tuación -del Comité, éste podrá ipds] 
poner al patrono una multa de 5 ®  
eí 1.000 pesetas, que se destinarán -M  
lóé. fondos sociales del "Comité. ¡/t 

Art. 72. Asimismo! psdrá él p ^  
tronó acudir ál Com ité páritário cofil 
tráVeil óbréró que, sin justa caúsá, jm  
por te rm in a ^  su cóntráto antes d f  
finálízar él plazo del m ismo, dentro] 
de los preceptos de éste Decreto-leyq 

Art. 73. k i  el fállo declarase. M  
obrero sin derecho a dar por termi^.¡ 
-nadó él contrato jy él patrono alega^] 
se y  probase que con ello se le hafi¡ 
originado daños, y  perjuicios cuyo co ij 
nocimieñto ;y sanción no sean de I|p ! 
competencia del Comité, el. PresideñjL 
té pasará lo áctuado a los TribunaMI* 
para qiue éstos, en cada caso, determ|| 
nén y  sancionen las responsabilidad# 
contraídas. . ó 

Art, 74. Contra las i\esoilucio-n^ 
qué en e-sta materia adopten ^lqi t í #  
mi tés cabrá, en el plazo de diez díaf^ 
el recurso ante el Consejo dé .Gorp#] 
ración respectivo, que resolverá en 
in i  ti ya en el plazo m á x ii^  de un ififigj
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Art. 75. Los Tribunales industria
les no podrán intervenir en la sustan-j 
elación de reclamaciones originada^ 
por la aplicación de los artículos per
tinentes del Código de Trabajo, citan-i 
ido estén ya constituidos en los respec-i 
ti vos oficios los Comités paritarios.

Art. 76. Cuando, por virtud de pac-i 
to o convenio, se hallen establecidas 
p se establezcan condiciones más fa-i 
yorabLes de los derechos que en este; 
título se consignan, seguirán rigiendo* 
Aquéllas, sin que se estimen modifica-i 
idos por virtud de las presentes dispp-i 
'siciones.____
r Árt. 77, Para el cumplimiento de
los fallos que dicten los Comités pá-:' 
[íitarios en esta materia’, -así como é:l; 
■Se las avenencias consentidas ante los; 
¡paganismos corporativos, y los laudos, 
¡dictados por éstos, previa delegación; 
pe. las parteé, cualquiera que sea Já 
¿¡batería, sé utilizará él prpcedimiéntó 
[señalado en el árt. 53. \ •

X I I

De la. consideración de los P residentes 
y de los vocales patronos y obreros.

j.iA rt. 78.; El Présidenté, ‘Vicébr'esia 
Penté primero y Vocales de iostorgf- 
^iiptós paritarios son .autpLidades p$- 
‘íhlicas éri él ejercicio de tus funciofiés 
^riVátiyás.
f No podrá incoarse procedimiéntp M - 
¡^icial alguno (Kmtra los ^dCáigi dé p i  
P ia n o s  paritárjpg infracciones $§* 
rivadas del ejeibieiq de sus fúncipnel, 
siq préviá dél Miníst®ló
de Trabajó y jpi^tsipib 

Art. 19. Los ¡Vpcfdés, una yez lípm^ 
topados, no podrán renunciar Üí césír 
sino por las siguientes causas:

a) ' Renuncia justificada, a juicio 
■Sel Ministerio de Trabajo y Preyisióii;

b) Traslado definitivo de residen
cia a población situada fuera dé la 
jurisdicción del Comité, debidamente 
•justificado;. ó

>) Cese en I,a profes»i(5n; ? ,rb f  
d) Dejar de pértenéeér, pop cau

cas cpmprobadas ájenos a; su ^unt|ÍJ; 
i la Sociedad, Asoteiácíóíí o entidades 
qué los eligíerolí.

Para qdé lá bajá ácprdádji por al
guna Asociación p lr^nal u Óbréra m  
dfi póciado qué éjerziá tárgo dé .Vocll' 
dé un Confité parltárió pu|dá' sdítííi 

én réía$<$$ cón él Cotóité, m  
óéíQeii a lo prévénidd ©1 ánforas® 
¡párrafo dé éistó áíttcqtó» s&rá eónái-: 
cion indispónsalbtó <ra| lá fcájiá: 
acordada étií Junta géMjrál, 
do £1 Régla&entó cié lá As^]M\$n fm -  
ceptüé o pé'rmivá Ht&ik ,p|fk’
ácoifdar lá separación: dé $$£ $pióf¿

; Será ásimiismp ixíd^póSablé qujh 
antis dél ácütfóó dé lá J iftlfígene® ;

¡ sobré lá bajá de algún libelado $ w  
ejerza cargp de. Vp¿ÉJ_|rt ioiñjt| páriT. 
tjário, . «fne^iaq®l\í|' Sjfqd. 4, f|l ffl£‘ 
detofepá W 'l f í M o ,  éóíí éiprésión: qgi 
lügáP, dfií y facp; ¡ja %ie débé

ante lá ju n tf g^fiéfál, póf pfe¡
‘ ^ptá, qué firníafá él ihtérésádó j j  

l áiguiebá nérlofiii M .  sú némbfé, m  
j se ie encontrase. Én caso de. no 

comparecer, se le tendrá por oído,
La Asociación de que se trata pon ŝ 

drá el hecho inmediatamente en cqT: 
nocimáento del Presidente ¿eí Comité

paritario, acump,ui:u:do -vopia .certifi
cada del acta de la Jimia general en 
que; dicha exclusión sé haya acordádó.

El Presidente del Comité parita
rio remitirá Jet documentación al 
Ministerio de Traca jo y Previsión, 
a los efectos dél ce.se' efe los Voca
les patronos: y obreros á quienes 
afecten los acuerdos adoptados por! 
sus Asociaciones respectivas.

Si se trata de un Vocal prOpíé^ 
tario le sustituirá en' todos sus de
rechos y obligaciones él Vocal su-: 
píente respectivo.;

XIII

Del régimen económico de los orga
n ismos paritarios y de las indem
nizaciones de los Vocales obreros 
que los forman.

Art'. 80. Los ingresos do los Co
mités. paritarios y Comisiones rnix-; 
¡tas. consistirán en el importe de las 
¡paultas que se cobren por infracción 
¡fié éus acuerdos, en las cuotas ¡que 
'correspónda satisfacér: á los p:atro
mos y en las' donaciones, héreheias 
[y legados; con que puedan ser bé- 
íieficiados.

A  los efectos dé la cuota, los pa
tronos de ras tlisfintas indusfriás 
qüe tributan pop contribución ih- 
induátrial, abótháyáñ uná cantidad 
proporcional, que se denóminará 
“cuota corporativa7''.
, Los que tributen por Utilidades 
áboñarári también lá cantidad pro
pon cipnal que en .s a d]a se señale,!^.

La_ determinación de- estas cu olas 
SéfS-v.W . lá"r'cóWpMIÍfciá déL Miñís^ 
tério dé Trabajó  y Previsión, pre
ció  infórme de la Junta ádmimstrá- 
tívá de la Comlsióií delegada de 
Corporaciones, peí cibi éh'dosé poS 
vía dé apremio, cóuformé ja las dis
posiciones qué regulan la materia.

Lá  Comisión delegada de Goípo- 
racionés désignaíá dé su señó uná 
Jptita aparte de las
igpfcconíisiones qué crea cónveniép- 

Pá^á la buéíiá marcha de i&s 
'sfrviciós, qué sérá presidida por él 
DlíTector general del rameó 

JMs facultad|é3 de ésta Junta sg-
r áii las liigdiéntáá:   __

1.° Informar al Ministerio de Tra
b a jo ^  Previsión en los presupuestos 
generales de los . Comités paritarios, 
Comisiones mixtas del Trabajo' y Co
misiones mixtas provinciales* a cuyo 
efecto estos organismos elevarán, por 
conducto de lá Delegación regional 
respectiva, sus proyectos de presu
puestos a lá Dirección correspondiente.

S),° Piropíonefr (eí preisujpulesto ge-, 
nerail de ingresos dé los organis-, 
nios paritarios en consideración á lá 
masa global dé gástóé resultantes doj 
.los presupuestos por e«Jlá informados, 
para lo cual le remitirán las Comí si ó-; 
nes mixtas del ¡Trabajo y Comi-¡ 
tés paritarios, junto con su proyec-, 
to presupuestario* íeiacióii dé los; 
patronos comprendidos en lá jurig-; 
dicción del Comité y dé sus cuotaá 
contributivas* Corno oonsecuenoiá det 
conjunto 'de estas propuestas, se hará 
la del tipo que cprrésponda como' cuq-f 
tá CQrporativií •

3/ Proponeí al: Ministérió;.. óyen^ 
do a loe Comités paritarios de qué sq

trate y a la Delegación regional 2%#* 
pectivá, las agrupaciones de Comités; 
que mejor respondan a la econpmíá 
y simplificación de sus gastos,

4.% Informar al Ministerio acercá 
¡de las reclamaciones que se formjulen' 
sobre la marcha administrativa da. loé 
Comités.

Cuandó se constituya una Comi îóng 
mixta, los Comités paritarios qué 
la integren podrán acordar, si lo as-s 
timan conveniente y ello no dificultas 
el funcionamiento de los Comités y 
supone en cambio una mayor econíw 
mía en los gastos, que queden u ñ a 
teadas y centralizadas en la Comlsidjí 
mixta, las operaciones de contabilidad* 
En este caso, en los presupuestos í|e¡ 
cada Comisión podrá consignarse la1 
cantidad necesaria para la actuación! 
de los Comités dentro de la esfera de! 
sus facultades peculiares.

Cada Consejo de Corporación for
mulará un presupuesto que deberá 
amoldarse a los presupestos-tipos qué; 
determine el Ministerio de Trabajo y  
Previsión,, el cual dislribuirá las can4 
tidades correspondientes para atended 
a las obligaciones presupuestadas dé 
cada Corporación. Los gastos de per-* 
sonal que origine el funcionamiento dé 
los Consejos de Corporación y todqs¡ 
los de la Comisión delegada correr|+ií 
á cargo del Estado, a cuyo efecl o 'Lé 
consignará en lo-s presupuestos gene
rales la cantidad necesaria.

Art. 81. Por excepción, en aquellos 
grupos y ramos corporativos o proferí 
siones de ellos, respecto a los cuales* 
por su especial naturaleza, o por n<$ 
estar sujetos á la contribución indus^ 
trial, no pudiera ser aplicable la re-j 
glá general, el Comité respectivo po
drá acordar un régimen especial dé 
ingresos, sometiéndolo a la aprobación! 
del Ministerio de Trabajo y Previsión

Árt." 82. El Ministerio de Trabajo: 
y Previsión concertará con el Minis.-í 
tério de Hacienda la forma de recaní 
dar dichas cuotas.

Art. 83. Tanto las reuniones de los 
Comités como; las de las Ponencias, Co
misiones o visitas de inspección qué 
sus Vocales realicen, habrán de verifi
carse principalmente en horas 110 com^ 
prendidas dentro de la jornada legalJ 
pero, de todos modos, cuando un obré^ 
ró sea elegido y desempeñe alguna! 
función propia de su cargo dentro dé 
las horas de trabajo, el pa'aoro lé 

; otorgará un certificado del salario que 
lé corresponda, a los efectos de que su 
iinporte íntegro le., sea abonado o el 
Co>mité.

XIV

D e la suspensión y disolución de los
Comités paritarios y Comisiones
mixtas.

Art. 84. Cuando un Comité parita- 
riQ ó Comisión mixta adopte acuerdo!, 
qíft, aÜemiás de no ser de su rumpe* 
ténóiá, alteren el sosiego público $  
pí|)®U®cán alarmas y conilictos, supq4 
pfehdp una actitud ilegal o perturban 

orden* ¡él Gobernador civil de, 
í$ pipvincíá en que; radique podrá! 
P^énderíóS), como también al ^  
Í&i«moi qué ios adoptó, con carácter/ 
poyieiohal, poniendo su r'esolucióif 
f&oíivádáí éph [carácter urgente y erf 
’M  toímino máximio [de diez días, p
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teorice i .miento del Ministerio de Traba
jo  -.y •Provisión, quien en el de quince, 
previo informe de la Comisión dele
gada ele Consejos, levan!ará la suspen
sión o llegará, por el con traído, a la 
'disolución del referido órgano pari
tario.

El Gobernador civil comunicará su 
.acuerdo a la Delegación regional del 
Trebejo, donde la haya, o a la Ins
pección, para que se haga cargo del 
activo, fondos y documentación del 
;GomHó o Comisión mixta.

Los Comités paritarios serán tam
bién objeto de sanciones administra
tivas :

1.° Guando realicen actos que afec
ten a su decoro y prestigio por casos 
de inmoralidad en el ejercicio de sus 

' í  uno iones,
2.° Guando, por su maí funciona™- 

miento o negligencia, desatiendan de 
¿Bode constante su misión, perjudí» 
chufo gravemente los intereses pro
fesionales confiados a su defensa y 
¡custodia.

En estos dos casos, presentada ante 
tel Ministerio de Trabajo y Previsión,
P cualquiera de sus óiganos depen
dientes. la .denuncia de ■•estos‘"Lechos, 
Jte procederá a su rápidai c oro proba
ción, pudiendo, si el Ministerio .así lo  
Estima oportuno y ordena., inspeccfo-: 
fiarse los servicios del Comité, oa los 
efe cíes uí;I u leuucu . m m u vo  que se 
íuioriíe.

El Minislerio de Trabaja y  Previ— 
■teión, después de las ■indagaciones que 
pnzgue precisas, oyendo la. Comisión: 
fie Consejos, adoptará el fallo definid 
%ivo procedente, llegando, si lo consi-: 
fiera justo, a la disolución del Gami
té, y pasando el tanto de ru lpa  a los 
¿Tribunales de justicia1, si a ello h u 
biera l% ar.

 ̂El Ministerio de Trabajo y Previ-: 
S&ión 'tendrá también fecultaúes ins
pectoras en todos ios órganos corpo
rativos -centrales.

Art. 85. En todos los ca-sos dé di-1, 
folueión de un Comité paritario, o Co
jín ¡si dn mixta, Iiabrá de ser reorganL 
sado, procediendo a nuevas elecciones, 
ten el plazo de di02 días.

m
D e las Comisiones mixtas de  pu

o blicaciones

 ̂ Art. 86. La labor :dé cultura y  de 
m odicidad de los organismos p a fitá -  

estará a cargo de las Comisiones 
(mixtas de publicaciones.

Art. 87. Las Comisiones mixtas de 
publicaciones se crearán por Real 
Péchelo del Ministerio de Trabajo y 
•Prvisióii, abarcando las zonas do ju
risdicción y extensión que en cada ca
so' se determine.

Al constituirse ns.tos -'organismos se 
fijara en su Reglamento, que se rá  apro- 
te d o p o r  el -Ministerio de Trabajo y 
iPjPBvisión, las bases de su ínncá.o.na~ 
mi&nto y régimen -admiiTiste^to.

Di cha s C om i si enes serán pi^siéida s : 
ten Madrid, por el Director de la ¿Es-- 
• tejíala Social, y en las demás provin
cias, por el Delegado regional del Tra
bajo.

Art. 88. Estas Comisiones percib i
rá n  para -su sosl.enlrplento hasta un 
JE por 100 del presupuesto total de

las entidades paritarias de su respec
tiva zona, cantidad que será fijada en 
cada caso por el Ministerio de Traba
jo y Previsión, pudiendo ser mndjil
eada a propuesta de dichas entidades.

Art. 89. No podrá disolverse nin
guna, Comisión mixta de publicaciones 
sino previa propuesta del propio or- 

. ganismo y  por acuerdo del Ministerio 
de Trabajo y Previsión,

;
XVI

Del régimen  electoral de los  Comités 
paritarios.

Art. 90v La elección para los orga
nismos paritarios de carácter local se 
acomodará a las .reglas siguientes ;

1.a La elección de los Vocales,. pa
tronos y obreros se hará por las Aso
ciaciones profesionales, patronales u 
obreras, respectivamente, en la indus
tria, oficio, servicio, trabajo o grupo 
de ellos que se hallen legalmente 
constituidas y estén incluidas en el 
Censo electoral social del Ministerio 
de Trabajo1 y Previsión.

2.a A los efectos del régimen pari
tario, se 'consideran Asociaciones obre-

| ras las formadas con arreglo a las le- 
; yes exclusivamente por trabajadores 
i Intelectuales o manuales, para  la de-: 
i tensa o fomento de los intereses pro- 
j  fesionales del oficio, trabajo o grupo 
í de’ ellos a que se refiere el Comité pa- 
| ritario.

•3.a Se .consideran Asociaciones pro- 
: fes i orí ales patronales:
I a) Las Asociaciones patronales for

madas con arreglo a las leyes y  qué 
no tengan carácter oficial.

b) Las Sociedades civiles o Compa
ñ ías ;iB&rcantile;S que urdinariAmémté 
'•ocupen .100 o m ás obreros.

e) Las Sociedades (¡cávales 0 Gasí- 
■pañías mercantiles q m  ocupen 50 d 
más obreros, si sé trata de minas o 
industrias emplazadas ah ledamente, 

d) Las iBociedades •civiles o Goub 
. pañías m ercantiles que empleen M  o 
•más íobrerers de profesiones intelec- 
tu lles.

Las votaciones para la represfeofa- 
clón patronal se véiuiñcarán éh  el seno 
dé cada Asociación de fas menciona
das en el apartado a), Concediéndoles 
un voto mando sus mediados ocupen 
hasta. 100 obreros, y  %rí voto miás par 
*ead& ‘T*0fi o  fracción de X00 que excé
da de dicho u&rnenk "M m  te d a  de 
Asociadoiíes profesionales 
dé' aankiae a industria® em plam iaf saüs- 
fedamente. teü& vM  m  voto ’m m io  

m w tíM m  ocupen basta  50 ótoe- 
ros y uno m ás par cada §0 o fracción 
¡dé m , y sa de AsncíaCMés p ia titedes 
profedonaífes énapíleem oteara® i®-
•tétetuálas am voto m ané#  ® s  ana
diadas «mpteen ¡hasta ataaxus de 
profesfonies Mftélectuales y  uno iméB 
por -cata "BB m fracc iin  de Las 
apartado 1A te r i r á n  un vdto fouanio 
ocunen 100 obre ros, m m m  m is  por 
...-■vi < UU u * uó' ü-G'U ííUíu V‘Xee-

¡ •: y\■1 n ú m e r o .  I ras  d e í  ; f :p a r ta -
ó- iv; vpUí -r-UfUido ahupen b© ohre- 

v  :uuo más. por veda PQ n 'te iied én  
úvóO uy las -del • .apartado d;),, :un.veáo 
íuando empleen 2o ofereiios ée  
¡suenes- liíhélecthaies- • y  uno-" m ás 

pe-1: c a ó a ó: ó ; o f  r  ave i&i féb % B,

4..a Tendrán derecho electoral para 
designar cada representación los miem
bros de las respectivas Asociaciones
0 entidades antes enunciadas. Servirá 
de Censo en las Asociaciones el regis
tro de socios de las mismas, intervi
niendo en la elección, en aquellas que 
abarquen industrias, oficios o traba
jos varios, sólo los socios adscritos al 
trabajo o grupo de ellos a que el Co
mité se refiera.

5.a , Las votaciones s e . verificarán 
dentro de cada Asociación obrera, con 
arreglo a lo que prevengan los estatu
tos o reglamentos de ellas, con la pre-¡ 
sencia de un representante de la A.u-: 
toridad.

6.a El escrutinio y la proclaman 
ción los harán  la s  D elegaciones re-p 
g i 011 a les o Subdelegaciones provin-t 
cíales, donde las haya, o las loca-: 
les del Consejo de T rabajo , a cuyo; 
efecto se enviarán en cada caso a 
dichos organism os las actas par-: 
cíales de votación de las Asocia-: 
ciones o entidades en que consten; 
los resu ltados de la votación., a loé 
que se deberá dar publicidad. Con-: 
i r a  la legitim idad o exactitud de laé 
actas o vicios de nulidad de la vo--. 
tación se podrá en tab lar recurso  en 
el término de qvtmc/e di as ante el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, qué 
resolverá en definitiva, oyendo1 a  lal 
Comisión delegada de Jos Gonsejos del 
Corporaciones, sin qué la tram ita-: 
ción de dicho recu rro  paralice e í 
funcionam iento  dei Gornité p a rita^  
rio  de que se tra te .

7.a Guando n  o existiesen Asn * 
ciaciones, los p a tronos y los obre 
ros interesados en la conslituc ¡oii 
éel Gomité designarán  bus respec
tivos rep resen tan tes  en reuniones; 
.separadas, convocadas por el Dele-; 
ga¿© reg ional <0 B ubdetegaio p ro 
vincial de Trgtol.#, donde b> Laya, 
o, .en su  defecto, po r e l A lca ide-P re
sidente -ée la  Delegación focal del 
Consejo de T rabajo  respectiva, c e 
lebradas con arreglo a las  leyes r e 
gulando él ejercicio del derecho de 
reunión.

La votación será secreta por, 
papeleta, certificando el resultado el 
Delegado regional o  el Presidente] 
de Xa Delegación local $él Consejo 
úq Trabaje. , ¡

Arl. 0 L  La eleccipn en los orga
nismos paritarios de carácter inlér-; 
local se hará por las Asociaciones^ 
o entidades turneadas en el artículo 
anterior, comprendidas en la de
m arcación de la  industria de que M  
tratq, y  en forma análoga a la  e s 
tablecida para los Comités partía- 
rio® locales, verificándose el escru
tinio en la localidad donde resida la" 
capitalidad del Gomité, dentro dé los’ 
requisitos señalados en la regla La 

' deí referido utIícuIb.
Art. n .  Guando realD ala m 

nlección para élcgrr tos Vocales W-* 
ironos tXe lo s  Gomlles paritarios lo 
cales o interIncales, hubiera empate 
entre do>s n más re n di rl ai uvas, se  
formará ln Tepre^entación dél <3(H

1 m ité con fas -candidaturas (empata
das, sacando el primar nombre ce 
una ríe nllas, después el segundo, y, 
así sucesicamení o affernanda, y 
empezando por la va mi id atura
tía ñor la Asociación, As-oeiacrone^ jO
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ei; Momio 4 míe emym'on mayor nu
mero de obreros, aunque el numero 
Be'votos que le corresponda sea el 
¡mismo. Si se traía de empates pro
ducidos entre candidaturas votadas 
W r  Asociaciones o entidades de 
Carácter obrero, se procederá a re
petir la elección, y al repetirse el 
ípmpate, se seguirá para form ar Ja 
[represenloción en el Comité el mis
mo procedimiento, teniendo en cu en- 
¿a que el primer nombre sea el 
primero de ía candidatura que haya 
¡sido votada por la Asociación o 
¡Asociaciones que, aun habiendo te
nido el mismo número de votos que 
Jas demás, cuenten en su seno ma- 
jiyor número de asociados, y así su
cesivamente con las otras, si fue-, 
pran varias las empatadas.

XVII
De las excepciones del decreto,

Art ;9:3* Quedan exceptuados de la 
jérgianizaición establecida por csle de- 
tere.to-.ley: la agricultura, el trabajo a 
|omicilio>, el servicio doméstico' y  
fualquiera que se realice en despa
chos p,articulares o- de profesiones lié 
ferales.
1: El trabajo de las industrias y -pro-:

Id edades explotadas directamente p.oi* 
a Administración, monopolios o con
sorcios oficiales de carácter nacional, 
j.’s'í como los servicios públicos cuando 
pe hagan por cuenta del Estado, la 
provincia, el municipio p cuailquiep 
ndrganismp administrativo .oficial.

4 Guando se trate de servicios públí-.

!os arrendados o concedidos, el Go-; 
lerno podrá autorizar la formación 
|e Jto correspondientes Comités pa
itarlos en la forma que estime más 
’déeuáda al buen funcionamiento del 
l^rvicio de que se trate, si no se opo-: 
P  i¡ «illo alguna disposición especial, 
mieááindo, por lo tanto, subsistidos y 
m  todo, su Vigor los preceptos que 

p^lán¡ lá organización paritaria M ’ 
dé lá expresada nhturále¿iv

Í)I SPOSI'GKDNES| <|&0ÍGIONALES Y  TRANSfel 
[TOBIAS !

W M m M es,

1“ rimerá. Una; yez promulgado é&ti 
rpto~léy, so énténderán aplicados 
precepto, en cnanto a «otrgahhzá̂  

\ y atribuciones m refieren, á lós 
fife  paritarios permanentes que 
úm rm |a actualidad, Ib$ cuáles 
X formando parte dé las Corporfe 
i&s (que en su día so constituyan, 
egunda. Los Comités pairitaric  ̂
■Srabajo m  el Comerció de Bm m  
% y sus Comisiones mixtas tendrá#, 
facqltades jeñoladas para talós bfi» 
ismbis en el artículo 21; y ven- 
o obligados al cumplimiento de 

$s'te Decreto-4ey en todas sus partes, 
, en io qtíó sé refieré

dél articuló DO de: éste Dfe-: 
pttSJéy, íóno^ndose sus élemento 
S^^jaéntcaf en lo sucesiva con iuréM 
|p W procedimiento electoral vigeite 
R i /¡que pon Roal órdén

asimismo hacerse extensivo $jj 
K|§, ^  paritarios qué, una véi 
B  funciones, lo* soliciten y poseáh 
P W l  él/Censo electoral del oficio'. §¡ 

Im ta  previo t o

forme de la Gomisión .delegada de
Consejos^

Tercera. Las Comisiones mixtas de, 
publicaciones existentes *a la promul-: 
garlen de este Deere! o-ley no nere- 
■s i taran, para su funcionamiento, del 
requisito señalado en el apartado prre 
mero del artículo 87; pero tendrán Lo-: 
das las facultades, derechos y atribu
ciones que les confiere, rigiéndose pop 
los preceptos del ¡mismo. El cupo de 
percepción que tengan señalado estas 
•Comisiones de publicaciones se enten
derá subsistente.

Cuarta. Los Comités paritarios sé 
encargarán de formar v rectificar el 
Censo de su oficio o de su profesión 
respectiva a los fines de la dispea 
sición adicional segunda y a los 
del artículo 17, puclicncío* reclamar 
los no incluidos al Ministerio del Tra
bajo y Previsión, quien, en todo caso, 
habrá de aprobar e. intervenir dicho 
.Censo, siendo facultad del Ministerio- 
dictar normas de carácter general a 
que habrán de sujetarse en el desem
perno de esta función.

Quinta. Todos los organismos pari
tarios creados por virtud de este De

creto-ley se renovarán cada lies años, 
no limitándose el derecho- de reelec
ción. '

Sexta. Los derechos obreros ema
nados de la vigente legislación y de 
los acuerdos válidamente adoptados 
por los organismos paritarios son 
j’rreounciables.

Séptima. La Corporación de Pren-' 
(sa, y la Edición integrada en la de 
Profesiones intelectuales que se crea 
por este Deoreto-fey, comprensiva de 
los facultativos al servicio de Empre
sas o Cooperativas de carácter par
ticular, podrán recibir por Real de
creto una organización especial, pre-. 
via audiencia de la Comisión delega
da de Consejos.

Octava. El Ministerio de Trabajo y 
Previsión podrá, a los efectos de Tá 
designación de Presidentes, Vicepresí-; 
dentes y Secretarios, y de la uniüca- 
iéióiDi de todos sus servicios ádminto 
trativos, agrupar los distintas' Conse- 
tfos de Corporación enumerados en el 
$ÉrL 9.° en las tres Secciones que el 
iúisanó cpanipronde.

¡Novena:, Estará asimismo facultado 
paTa designar libremente t o  .Presi
dentes, Tlcepresidhntes y Secretarios 
:|e t o  Gamites paritarios de trabajo7 a 
ijomácillq, én relación con Comités 
creados por él presenté Decreto-ley, 
cuando al hacerlo, y man teniéndose 
por completo la auíoiromía i  indepen- 
qen^iá de t o  primeros, dentro de su 
Qxé&ri jerárquico y profesional, M  o l«  
tenga, unificando sus servioios ádmi- 
fiistzdltto'S, una economía para las ife- 
duistrias que comprenden.

Décima* Los lunéióiiariós públicas 
<|ué sean designados para cargos de 
t o  qyganisimos paritarios d&sempeft#* 
api; isloa, conMuerándose ico-mpatibles 
dbh iot que vengan éjersoiendo, salvo: 
t o  disposiciones especiales que en ha- 
Sa caso1 se hayan melado; por los 
am orto  respectivos.

Undécima. Los plazos séñáládos -é# 
M í>r^ente Pecreto-ley para las rociad 
macionee y recursos, podrán, en la in-i 
dustria de transportes marítimos y 
pesca de altura, cuando exista imposibr 
1 i dad de ajuís tarse a ellos pop impedirá

,;Ib él cumplimiento be los deberes dé 
la profesión del interesado, perfecta- 
mente^juslificada, ampliarse por el Mi
nisterio1 de Trabajo y Previsión, a .pro
puesta del Comííé paritario corres
pondiente.

Duodécima:. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se' ononqan 
a este Deere! o-1ey. 1

Transitorias.
1.a En Lanío no funcionen los Con-, 

sejos de Corporación y ía Comisión de 
Consejos, regirán, en materia de eje
cución de acuerdos de los Combés pa.« 

diarios, reclamaciones y recursos, los 
preceptos si guien!: es:

A.) Los Comités paritarios loe al 0 ,1 
e inferlocales podrán imponer a loa 
infractores de sus acuerdos las sancio
nes económicas previstas en el arlfcin 
lo 58 del decreto-ley, sin que ron Ira 
ellas,, si son inferiores a cié: 1 ori i(<s¡ 
quepa otro recurso que el c° d  nt5 
en el plazo de diez días, ardem1 íooi í 
deí propio Comité que haya impuesíc 
la multa. Si son superiores a ’ dicfu 
cantidad, basta el líraile máximo con> 
cedido eí) el propio articula 58, el re
curso se elevará ante el Ministerio lU 
Trabajo y. Previsión, infonnado ere- 
viamente y por conducto -del Det.riacb 
regional dél Trabajo, si hubiera D-eícr 
gación en el lugar donde ei jmcuj^o .sí 
entabla, y si no, direelairienle a esU 
Ministerio,, .el cual resolverá, oyendf 
a la Comisión ‘interina de Garporim 

: clones.
B) Los recursos que se culo bien 

contra multas superiores a cíen nere- 
tas, impuestas por los Comités parL 
tarios focales o inte]’]ocales de Cata- 
laña, serán tramitados, cualquiera que 
sea la residencia del Comité, anteóla 
Delegación regional del Minislerio-, la 
vual dos informará todos prev.ia.rnem 
te, remetiéndolos después a este Me 
nisterio1 para su resolución, oída la Co
misión interina de Corporaciones.

•Cj La Gomisión interina de Core 
poraciones será también oída en loa 
recursos que se entablen, ante el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, rom 
trá los aGuérdos adoptados por los Co
mités paritarias locales b interloráles^ 
si son §e carácter general o que afre
ten a una industria o rama de la hh 
dustria, y  eií Todas aquellas cuestio
nes en qué, conforme al articula 33 
de; éste Decreto-ley,.aoí.úe en su día la 
Goihítóón delegada de Consejos como 
árgano eonsultivo del Ministerio dé 
Tráb^b y  'Préviétón.

D) En; tanto .se constituyen los 
Gon^^o^ ále Gorporer ión, los recursos 
efe matada de despidos se 'entábiarán 
áínté él .Ministerio de Trabajo yB re- 
y|Mléo;, qué resolverá en dc-ifin.? 1 T.va, 
ryécidd á la Comisión interina, de Core 
Ppif'áciQínés p una delegación suya que 
sé determinafá por dicho Ministerio'. 
"  ' Los Comités paritarios con csre
fáctér Circunstancial habrán de réore 
;múü&rm,: tmnstemándose en pernea- 
"líKD.to éh Iá forma que, se preceptúe, 
¿on arreglo a éste Decreto-ley, y res-; 
® ¡cto¡. a su constitución y acuerdos re- 
Mráfi las disposiciones consignadas en 

dé] referido Deeretov
3.» Las Gomisiiones mixtas del Tra.- 

iihajo éh él Comercié dé Barcelona y 
jto  Gofmltés PM iM íasJe las, mismas
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continuarán observando, respecto a: 
afea acuerdos, AW ám ácíóhéA sos, las disposiciones vigentes y l'asl 
que en lo sucesivo puedan dretarse, antes del funcionam iento de los órga-i 
pos Corporativos centrales.

4ra Los Consejos de Corporación 
se irán  constituyendo a m edida qué la. Comisión de que habla la d isposi
ción transito ria  7.a así lo proponga al M inisterio de Trabajo; iyt Previsión.

fi>a In terin  no se haya im plantado 
en toda su extensión este Decreto-ley 
y aprobado el Censo electoral social a 
que se refiere el artículo 3.° antes d¡e 
la constitución de cada Comité pari- 
taífo  se concederá u n  breve plazo paTTi que pidan su inclusión en el mis-' 
mo las Asociaciones que se crean con derecho y aun no lo hayan realizado 
dbntro de la.s disposiciones vigentes, y previo inform e de la Comisión p er
manente del Consejo de Trabajo.

Para in tervenir en las elecciones no. 
será preciso que las Asociaciones pa
tronales u obreras tengan determina-i 
do tiempo dé existencia, sino que sré ; inscriban en el plazo señalado en el 
párrafo  anterior.

6.a En tanto no se haya puesto en 
vigor el régim en económico previsto ' 
en él artículo 80, se aplicarán por los' 
organismos paritarios para el cobro; 
de las cuotas patronales las reglas s i-’ gn i en fes :

Prim era. Será aplicable a la exac
ción de las cuotas autorizadas para  el, 
sosten i miento de los Organismos pá=¡ rila rlos el procedimiento de aprem io; 
adm inistrativo establecido- por la léyj 
de 26 de Abril de 1900, Real decretó- 
ley de 2 de Marzo de 1926 |y Regla-! 
monto para la aplicación de éste, ápro-j (hado por Real orden de 30 de Junio  
del mismo año, correspondiendo á las 
Delegaciones regionales del Trabajó d ic tar las providencias, declarando iri- 
cursos en el prim ero y segundo grado 

aprem io a los morosos que figuren 
4*1 las relaciones que form arán y les- someterán dichos Organismos, cuándo 
así lo estimen procedente las menmonadas Delegaciones regionales.

Segunda. A los Agentes y Recaudadores de los O nanism os parita rjo s 
ípára hacer efectivos los devengos 'clarados y proceder a su cobró, ¿e les 
considerará con el carácter de funció- 
fcários públicos.7.a La' Comisión in terina  de Cor

po raciones realizará, de ábuérdó con 
el Ministerio dé T rabajó  yfa labor preparatoria ' de organi|apip |i 
piara que a la mfúyor brevedad P^sibió 
puedan constituirse todas ñas entida
des previstas pób esté I^ySjtó-léiy^Madrid, 8 de Máfzó (Je t'929.—Aprd- 
fc*do por S. M.—Eduardo Aunds Pére».

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN
Núm .  130.

Ex c m o . S r.: Habiendo satisfecho
a  D. T om ás I b a rra y Lasso de la

Vega, l a m u lta  de 50.000 pesetas que 
se le  im puso  por R eal Orden de 5
ce los. corrientes, pub licada en la 
Gaceta del 6.
* S. M. el Rey (q. D, g.) lia  d is 

puesto se levan te  a dicho se ñ o r ¡la 
p roh ib ición  de d isponer de sus cuen 
tas corrientes, depósitos' y b ienes 
m uebles e inm uebles.

De Rea’l orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos eonsi- 
gui entes. Dios g u a r  de a V. E. m u
chos años. M adrid, 13 de Marzo 
de 1929. o

PRIMO D E RIVERA
Señores...

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REALES ORDENES 
RSúm. 10.

E x cm o. S r.: Como p o r v ir tu d  de 
la delegación que le fu é conferida 
por  R eal o rden  de 1.º de E n ero  del 
c o rr ie n te  año. c o rre sp o n d e rá  a 
V. E. la  re so lu c ió n  de Ja m a y o r 
p a r te  de los a su n to s  ei: que in te r 
v en g a  ejl, T r ib u n a l  c read o  pop la  
b ase  c u a r ta  del IReal d e c re to - le y  
o rg án ic o  de 29 de S ep tiem b re  de
1928, m od ificada  pop pl de 29 de 
D iciem bre  del m ism o año  y al cuál 
se re fie re n  los a r t íc u lo s  28, 74, 76 
y 78 del R eg lam en to  d.e la  C a rre ra  
D ip lo m á tica , a s í com o la  12 de su s  
d isp o sic io n es  t r a n s i to r ia s .

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien  a u to r iz a r le  p a ra  delegan  jen 
el V icesecpetario  g e n e ra l de A su n 
to s  E x terio res, la  p re s id e n c ia  del 
re fe r id o  T rib u n a l.

De R eal o rd en  lo digo a V, E . p a 
r a  su  co n o c im ien to  y  e fec to s  ex
p re sa d o s . Dios, g u a rd e  a V. E . m u 
chos añ o s. M adrid , 9 de M arzo de
1929.

PRIMO D E RIVERA
S eñor S e c re ta rio  g en e ra l dé Asun-;

to s  E x te r io re s .

RSúm. 11.
E xcmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

h a  ten ido  a b ien  d isp o n e r que el 
T r ib u n a l creado  po r la  b ase  c u a r -  
ta  del R eal d e c re to -ley  o rg án ico  de 
29 de S ep tiem b re  de 1928, m odifi
cado pop el de 29 de D ic iem b re  del 
m ism o año y al cual se re fie re n  los 
a r t íc u lo s  38, 74, 76 y 78 del R e
g la m en to . de la  C a rre ra  D ip lo m á
tica , a s í com o l a  12 d e  su s  d isp o 

sic io n es  t r a n s i to r ia s ,  quede cons-: 
titu íd o  b a jo  la  p re s id e n c ia  de V. E., 
en d e leg ac ión  m ía, p o r  los M in is
tro s  P le n ip o te n c ia r io s  de segunda, 
c lase  con d es tin o  en esa  S ecretaría- 
g en e ra l, D. R afae l López L ag o s y 
E s to l t  y D. Jo sé  de; L an d ech o  y 
A llen d esa laza r.

De R eal o rden  lo d igo á  V. E. pa-; 
r a  su  con o cim ien to  y e fe c to s . D ios 
g u a rd e  a V. E. m u ch o s  añ o s. M a
d rid , 12 de Marzo, de 1929.

E . D E PALACIOS
S eñor V icesecp etario  g e n e ra l dé 

A su n to s  E x te r io re s .

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
REAL ORDEN
N úm .  42.

E xcmo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.), 
ha  tenido a bien disponer, en cum 
plim iento  a lo prevenido en la Real 
orden c ircu lar de 13 de Junio  de 1925 
(C. L. núm ero  169) y artícu lo  7.° del 
vigente Reglamento de unificación de 
d ietas, aprobado.' po r Real decreto dé 
-18 de Junio  de 1924 (C. L. núm.. 280), 
que la  comisión conferida al Goman-- 
dan te de Estado Mayor D . José M aría 
Troncoso Sagredo por Real orden de 
12 de Agosto de 1926 (73. O. núm . 18 í) 
en la  E scuela S uperior de G uerra de 
T u rín , quede prorrogada, a  los efec
tos del percibo de dietas, h asta  el 1,5; 
de Jun io  próxim o, en las m ism as con-: 
dicionés que en dicha Soberana dis-: 
posición se determ inaban, y  de acuer
dó con lo preceptuado en la de 6 de 
F ebrero  de 1925 (D . O. núm . 31).

De Real orden lo digo.1 a V. E. papá 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
7 de Marzo de 1929.

ARDANAZ
Señor D irector general de Preparación 

de Campaña. Señores Capitán gene
ra l de la p rim era  Región, D irector 
.general de Instrucción y Adm inis
tración e In te rv en to r general del 
E jército .

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
N úm .  25 , ;

E x c m o .  S r . :  E l  P re s id e n te  d e l  T r i 
bunal Supremo, en oficio ' río 3 de 
Enero del, presente- año •-remite;, tes t i - ; 
monio de la sentencia dictada por' lá
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«a la  de lo Conlenciosoadtninislralivo 
He aquel Alto Tribunal, cuyo tenor
¡es el siguiente:

“ Pleito número 7.722.— Don Emi
lio Gómez vela, Secretario de la Sa
la de lo Gontoncioscadministralivo 
del Tribunal Supremo..

Certifico: Que por la Sección se
gunda de la misma se ha dictado la 
¡s igu i ente sen Lene i a :

En la villa y Corte de Madrid.a 12 
¡de Diciembre de 1928; en el pleito 
que ante Nos pende en única instan
cia entre D. Vicente Moreno Miran
da, demandante, represen! ado por el 
'Letrado D. José Gascón y Marín, y 
la Administración general del Estado, 
demandada, y en su ■ nombre_ el Fis
cal, contra Real orden del Ministerio 
de Marina de 14 de Agosto de 1925:

Resultando que D Vicente Moreno 
Miranda, Piloto de la Marina mer
cante desde 12 de Enero de 1900, y 
que había comenzado a prestar ser
vicio en la Escuela Náutica, de Va
lencia. corno Catedrático interino de 
Derecho mercantil por- Real orden de 
26 de Marzo de 1914, y se hallaba 
desempeñando el cargo de Profesor 
interino de Cosmografía y Navega
ción por Real orden de 24 de Marzo 
de 1920, quedó cesante en el expre
sado cargo en 20 de Junio de 1921, 
como consecuencia de la Real orden 
de 17 del mismo mes; y nombrado 
¡por Real orden de .23 de] propio mes 
y  año Profesor interino de Matemá
ticas de la misma Escuela tomó po
sesión el 1.° da Julio siguiente, pa
sando, por Real orden de 31 de Agos
to de 1922, nuevamente a la asigna
tura de Cosmografía y Navegación, 
¡en la que cesó definitivamíente, por 
supresión de la, Escuela, en 30 de Ju
nio de 1924, en virtud del Real de
creto de 6 edi expresado mes:

Resultando que en 28 de Julio de 
1924, D. Vicente Moreno Miranda di
rigió esrriío a la Dirección general 
de Navegación solicitando se le nom
brase Profesor en propiedad de la 
Escuela Náutica, según el párrafo 
primero del artículo 19 del Real de
creto de 6 de Junio de dicho año, por 
lastimar se hallaba comprendido enVe-1 
Articulado de la Real orden del rnis- 
íhio mes y reunía para ello las con
diciones necesarias; y pasado el ex
pediente a la Asesoría general del 
Ministerio de Marina, informó ex
presando que probado suficientemente 
que el Sr. Moreno ha desempeñado 
mlás de diez años, con carácter inte
rino, los cargos de Auxiliar y Pro
fesor de varias asignaturas en la Es
cuela de Náutica de Valencia, y que 
no tiene nota desfavorable alguna en 
Su expediente personal, la única 
Cuestión es la de si deben exigirse 
o no, conforme al número segundo 
dé la Real orden de 14 de .Julio dé 
1924, que los diez años o más de ser
vicios se hayan prestado consecuti
vamente: y considerando que el pre
cepto de que se trata no exige la 
Continuidad sin in'crruoción en ^este 
'caso, como lo hace ‘el número primé-» 
Jo, estimaba que procedía declarar 
ál Br. Moreno con derecho a ser nomr 
brada en propiedad Profesor nume

rario de Cosmografía y Navegación, 
previa la declaración de competencia 
en la expresada asignatura, a que sé 
refiere el último párrafo del precep
to señalado con el número segundo 
de la Real orden antes citada: 

Resultando que la Junta Superior 
de la Armada acordó que procedía 
nombrar al Sr» Moreno Miranda Pro
fesor numerario, como proponía la 
Asesoría; y citado dicho señor para 
que se presentara en la Comandan
cia de Marina de Cádiz á fin rde com
probar su competencia, manifestó, 
en comunicación* de 27 de. Mayo de 
1925, qué no debía ser sometido a 
tal demostración 'de competencia, y  
caso de hacerlo, siempre a base dle 
la asignatura de Cosmografía y Na
vegación, y que no hacía renuncia á 
su derecho a ser nombrado Profesor 
numerario en propiedad:

Resultando que constituido él día 
15 de Junio de 1925, en la Escuela 
Oficial de Náutica, él Tribunal exa
minador, y llamado D. Vicente Mo- 
reno Miranda para que demostrase 
su competencia, no sé presentó; y 
devuelto él expedienté al Ministerio 
de Marina., formuló ante él mismo él 
Sr. Moreno escrito, alegando que rao- 
méntos antes de ser llamado a exa
men sufrió un acceso de neurastenia 
y anemia que le había impedido po
derse presentar,, como lo acreditaba' 
con certificaciones facultativas; y su
plicó se le concediese ampliación dé 
plazo mayor de tres meses para re
poner su quebrantada salud y cum
plir la orden de presentarse á sufrir 
examien de competencia:

Resultando qué, previa propuesta 
de la Dirección general de Navega
ción, y de acuerdo con lo informado 
por la Asesoría jurídica, :sé dictó por 
el Ministerio de Marina, con fecha 
14 dé Agosto de 1925, Real orden, por 
la que sé desestimó la instancia dé 
D. Vicente Mbrénoi Miranda solicit- 
tando la amipliaeióri dé plazo mayor 
dé tres meses para reponer su salud 
y poder sufrir el examen dé vsuficien- 
cia. y asimismo la solicitud de 28 dé 
Julio dé 1924 del propio interesado, 
suplicando su nombramiento de Pro
fesor en propiedad, por no haber 
acreditado que reúne las condicionéis 
exigidas en la Real orden de 14 de 
Julio de 1924:

Resultando que nontra la expresa
da Real orden se ha interpuesto por 
D. Vicente Moreno Miranda recurso 
c on t ene i oso admi n i stra tivo, répre s én- 
tado por el Iletrado D. José Gascón 
V Marín, formalizando en su día la 
demanda, con la .súplica de qué sé 
declare: primero, qué el demandan
te tiene derecho a ser nombrado Pro
fesor de Cosmografía y Navegación 
de la. Esruela Náutica de Valencia, en 
propiedad, y segundo, que de no a ex
cederse a tal declaración, lo tiene S 
que sea señalada nueva fecha de ce
lebración de examen dé competencia, 
para que había sido citado: 

Resultando que emplazado él Fis
cal para qué contestase la démanda, 
1 o evacuó sol ic-itan d o la ábsoluc ión 
dé la Administración de la demanda, 
declarando firme y  subsistente la 
Real orden recurrida:'

Visto, siendo Pópente el Magistral 
do D. José Manuel Puebla:

Vistos los artículos 1.°, 19 y 21 de! 
Real decreto-ley de 6 de Junio de 
1924:

Vistos leí número ^segundo de la’ 
Real orden de 14 de Julio de 1924 y 
la Real orden de 28 dé Mayo de 1925: 

Vistos los artículos 1.°, 42 y  demás 
de general aplicación de la ley regu
ladora de ésta jurisdicción:

Vista la sentencia dé esté Tribu-, 
nal de 9 de Febrero de 1928:

Considerando que interpuesto póf 
D. Vicente Moreno Miranda recurso 
contenciosoadmiinistrativo contra la 
Real orden del Ministerio de Marina 
dé fecha 14 de Agosto de 1925, que 
resolvió no «concederle un plazo de 
ampliación por más de tres mesés 
para poder sufrir el examen de su
ficiencia que Je fue ordenado; y qué 
desestimó también su solicitud de 28 
de Julio de 1924 interesando ser nomi-~ 
brado Profesor de Escuelas Náuti
cas, claro es qué las dos únicas cues
tiones a resolver en él recurso con
sisten en decidir si a dicho señor le 
asisten los derechos que la Real or-' 
den recurrida le denegó:

Considerando qué, según él númg-' 
ro segundo de la Real orden de 14 
de Julio de 1924, dictada en concor
dancia con él artículo 19 del Real 
decreto-ley de 6 de Junio anterior, 
reorganizador de los estudios de Náu
tica, para que los Profesores y Au
xiliares interinos qUe no fuesen Ca
pitanes de la Marina mercante ni 
primlerols Maquinistas pudieran /ser 
nombrados éh propiedad en las Es
cuelas de Náutica oficiales nuevamen
te creadas por el Real decreto-ley 
antes citado, era preciso, aparte 
la condición indispensable de ño W* 
ner nota desífavorablé alguna en su 
expediente personal, que reuniese dos 
requisitos: primero, él dé llevar diez 
o más años prestando servicios co
mo interinos en él desempeño de la¡ 
asignatura que sé proveyese en pro
piedad; y  segundo, poseer él corres
pondiente- ■ títiuló profesional!, con 
arreglo a lo prevenido en él artículo 
21 del Real decreto-ley de 6 de Junio 
de 1924; disponiendo también el nú
mero segundo de la Real orden de 14 
de Julio del indicado año», qué exa* 
minamos, que la falta de título pro
fesional sería suplida por la dedal 
rabión dé competencia hecha por ét 
Tribunal que sé designase para quié** 
nes se encontraran en las mismas 
circunstancias:

Considerando que de conformidad 
con el informe de la Asesoría general 
del Ministerio de Marina y con lo 
acordado por la Junta Superior dé U  
Armada, la Administración, énteíü 
diendo que én D. Vicente Moréno Mn 
randa, Piloto de la Marina miercanta 
desde 12 de Enero de 1900, concurrí* 
el primero de los requisitos legales 
antes indicados, relativo al tiempo d$ 
sus servicios conio Profesor interina 
le reconoció él 25 de Abril dé 192a 
el derecho a ser nombrado en propie
dad Profesor numerario de Cosmé< 
grafía y Navegación, subordinado * 
la necesidad de que. previamente ob« 
tuviera la declaración de c ornee ten*
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na en la expresada asignatura, a que 
s-e refiere el último párrafo del nú
mero segundo de la Real orden ele 14 
do Julio ele 1021, anteriormente ci
tado, porque el Sr. Moreno Miranda 
no acreditó en ol expediento que po
seyera ninguno de los tito ios* profe
sionales enruioradon en el artículo 
2 i del fe :)i decreto-doy de ti de Junio 
■lei r p iíd o  año i 02ó : 

e 'vm d  rondo que, aunque a tal 
Dfu «o, h Lureoeión general de Na- 
vogaciún del M inisterio de Marina 
dispuso el día 8 do Mayo de 1025, de 
Real orden, que el 15 do Junio si
guiente se constituyera en Cádiz el 
Tribunal qjue nombraba, dándose 
>poi tuno traslado de aquélla a l se
ñor Moreno Mira?)da, quien,- para 
•raiuípliria, se trasladó a Cádiz, con
curriendo, además, ’el día señalado 
al lora] de la Escuela Oficial de Náu
tica de dicha poblegión, en cuya aula 
número i  se había constituido e l 
Tribunal correspondiente a las nueve 
'y media de la mañana, en el acta de 
esta sesión se hizo constar que a pe
sar de haber sido llamado varias ve 
ces IX Y  ícente Moreno Miranda para 
que demostrase su competencia en 
tas materias dé Cosmografía-* elrc.»- 
para cuya prueba fue convocado, no 
llegó a presentarse ante el Tribunal 
dicho señor, sin que del documento 
referido aparezca que por sí o por 
elra persona, ante tales insistentes 
llamadas, expusiese en aquellos mo
mentos al Tribunal constituido excusa 
legal, enfermedad anterior o re
petí kino accidente que le impidiera 
E lid ir  a los repetidos llamamientos 
son que era requerida su presencia 
ante aquél:

Considerando que ante la situación 
de hecho creada en la Escuela de 
Náutica de Cádiz por el propio- re- 
cúrrente el día 15 de Junio de 1925, 
con motivo del frustrado cumplimien
to- por su parte de la Real orden de 
8 de Mayo de 1925, que no impugné 
iegalmenie, carece de eficacia la pre-- 
tendida justificación a postfwwri de su 
inconupareceíicia el día referido al 
fcxamen de competencia que se le or- 
denó;d-e<biéndoise mantener, por tan- 
lo, la Real orden recurrida en cuanto 
al particular que denegó al Sr. Mo
reno Miranda la ampliación de plazo 
mayor de tres meses para reponer 
SU "salud y poder someterse a l indi
cado examen, tanto más cuanto que 
el recurrente no pudo c ita r . en su. 
instancia, fechada en Valencia el 25 
de Junio de 1925, disposición legal 
alguna qué fundament ase su petición, 
patentizando con ello que la conce
sión dé tal gracia sería, en todo ca
so, de la facultad discrecional de la 
Administración, no impugnable en la 
vía cont enciosoadrministrál iv a :

Considerando, por otra parte, qué 
acreditado Como está m  el expedien
té que, sin motivo no imputable a 
0. Vicente Moreno Miranda-, tampo
co cumplió la Real orden de 8 de Ma
yo  dé 1925 respecto dq la prueba de 
suficiencia que por e 11 a m  le Impuso 
la declaración de competencia exigi
da en el número segundó de la Real 
orden de 14 dé Julio de IR24, claro 
ée que ningún agravio pudo causarle

la aludida Real orden de 14 de Ago<s-' 
to de 1925, de eme recurrió, al des
estimar su solicitud de 28 de Julio 
de 1924 interesando su nombramien
to de Profesor en propiedad de la 
Escuela de Náutica, siendo por ello 
procedente mantener también la re
solución recurrida. en cuanto a este 
segundo extremo,

Fallamos que, desestimando' el re
curso promovido, debemos absolver 
y absolvemos a la Administración de 
ía demanda interpuesta a nombre de 
D. Vicente Moreno Miranda contra 
Real orden dei Ministerio' de Marina 
de fecha 14 de Agosto de 1925.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaueta  d e  M a d r id  
e insertará en la Colección Legis la ti
va, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos .— C arl o s G r o i z ar d .— Le op ol d o 
L. Infantes.— José Manuel Puebla.

Publicación.— Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el excelen
tísimo Sr. D. José Manuel Puebla» 
Magistrado del Tribunal Supremo, ce
lebrando audiencia pública en el día 
de hoy la Sección segunda de la Sala 
de lo  íContenfXiosoadm'inistratávO' dé! 
mismo; de lo que, como Secretario, 
certifico

Madrid, 12 de Diciembre de 1928. 
Em ilio Gómez Vela.

Y  en cumplimiento' de lo que dis
pone el artículo 83 de la ley que rige 
esta jurisdicción, expido el presente 
testimonio, que se rem itirá al Minis
terio de Marina a has efectos del ci
tado artículo y los VIel 84 de la re
ferida ley.

Madrid, 13 de Diciembre dé 1928. 
Em ilio Gómez Velad*

Y  habiendo resuelto &. M. el R ey 
(que Dios guarde) que se ejecute lá 
expresada sentencia, de Real ordten 
lo manifiesto a V, E. para su cono- 
cimiento y efectos. Dios guarde a 
V. E. murdios años. Madrid, 9 de Fe
brero de 1929.

GARCIA

Señor D irector general de Navega

ción.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

RfÚítt. 100.
Excmo. S r.: Figurando en el vigen

te Presupuesto del Estado una plaza 
dé Grabador litográfico, con categoría 
de Jeté de Negociado de tercera clasé 
y  sueldo anual dé 6.000 pesetas, ads
crito al Centro Artístico de Grabado 
y  Reproducción de esta Fábrica,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser^ 
yido disponer se convoque a oposi
ción libre para cubrir una plaza de 
Grabador litográficó, con el sueldo 
anual dé 6.000 pesetas y categoría de 
Jefe de Negociado de tercera clase,

vacante en la Dirección general de lá 
Fábrica de la Moneda y  Timbre, cqii 
sujeción al siguiente

P R O G R A M A

P rim e r e jercicio. —  Dibujar a la 
acuarela y en varios colores un pro-s 
yecto de documento y  tamaño que de
terminará el Tribunal. (Tiempo para 
este e jercicio : oftfao días, a cuatro lio, 
ras.) Este dibujo deberá ser reprodu* 
cid'O por el procedimiento cromo] íío-s 
gráfico, con libertad de técnica en sa 
ejecución. (Tiem po para este ejercía 
c ío : diez días, a cuatro horas.)

Segando ejer.cicio.~~Grabar litogrfo 
ficamente sobre piedra un retrato qué 
elegirá el Tribunal y de cuyo modelo' 
se facilitará una copia para cada uno; 
de los opositores. (Tiempo para este?' 
e jercic io : veinte días, a cuatro hos 
ras.)

Tercer e je rc ic io .— Composición y ÚU 
bujO' a una sola tinta de una.cabecera! 
de documento, en el que entre como, 
elemento la figura humana. (Tiempo 
para este dibujo: ocho días, a cuatrq 
lloras.) Dicho dibujo será grabado § 
buril y al agua fuerte, debiendo ems 
plear ésta con distintas tonalidades.; 
(T iem po: veinticinco días, a cuatro 
horas.)

Cuarto e je rc ic io .— Redactar una Me- ¿  
moría demostrativa del conocimiento; 
ae ios anerentes procedimientos ctei 

grabado litográñco, reporte, estampa-! 
ción, etc., explicando en form a dotas 
i ¡acra ia teemea aei grabado, tanto; 

para máquina “ O ffset” (directo) c -c n  

mo para máquina’ plana.
Los distintos ejercicios de este pro

grama serán calificados por un misme? 
Tribunal, y  darán comienzo a los tres 
cuas de expirado el plazo de admisión! 
de instancias, verificándose en la Dfa 
rección general de la Fábrica de Mo* 
neda y  Timbre, a las horas que se-¡ 
ñale el Tribunal calificador*

El Tribunal estará compuesto p® 
é l  Excnio. Sr. D irector general de 1# 
fi'ábrica de Moneda y  Timbre, comí? 
Presidente; ios señores Grabador Jefe; 
del Dentro Artístico, Ingeniero Jeff 
de la Sección facultativa y  un Profów 
sor de Grabado, designado por el Mis 
nisterio de Instrucción pública y 
Has, Artes— cuya designación, una veí 
conocida, se hará pública en el tablóri 
de anuncios de la Fábrica de Monedé 
y  Tim bre— como Vocales.

Este Tribunal hará la caüficacióDi 

por ejercicios, siendo condición 
dispénsame la aiprohación del primé* 
ro para pasar al. segundó, y  asi sucé  ̂
sivamente, hasta que, verificaos  R& 
dos, califique en conjunto los ej¿uci^
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ciü-3 y proponga a la Superioridad 
para ocupar la piara vacante ai opo
sitor que considere apto par-a la 
mism-a.

.Las planchas, piedras y papeles en 
que se hagan los ejercicios, estarán 
sellados, conirasouados o firmados por 
el Jurado que actúe de Secretario, y 
se guardarán diariam ente ante su pre
sencia o ante la do cualquier otro que 
designe el TribunaL

En el local en que se verifiquen los 
'ejercicios, y durante las horas en que 
éstos se realicen, no se perm itirá co
municar con ios opositores; igual
mente quedará prohibido a éstos la 
entrada y salida durante las horas que 
duren los mismos*

El Tribunal, por -sí o por medio de 
sus delegados, cuidará de que haya 
la debida separación entre los oposi
tores, resolviendo acerca de cuantos 
detalles :se ofrezcan en la práctica y 
no estuvieran previstos en estas dis
posiciones.

ta s  planchas, piedras y cuantos úti
les sean necesarios al opositor, serán 
de cuenta de éste, fácil liándose sola
mente mesa para verificar sus traba
jos; quedando de propiedad de la Fá
brica los verificados por el opositor 
que gane plaza.

Para poder ; tornar aparte en estas 
oposiciones se requiere ser español, 
mayor de veinte años y no- pasar de 
cincuenta, estar en buen estado de sa
lud y no encontrarse incapacitado pa
ra el ejercicio de cargos públicos,

Los que reuniendo estos requisitos 
quieran tomar parte en las oposicio
nes lo solicitarán de. la Dirección de 
la Fábrica durante el plazo de veinte 
días, a contar de Ja publicación en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  de la presente dis
posición, debiendo presentar los si
guientes documentos: instancia de
puño y letra del interesado, certifi
cado de Penales y facultativo de ha
llarse en buen estado de salud, y do
cumentos qpe acrediten el haber cum- 
jp-dq sus deberes militares,

Los opositores podrán presentar, 
Además, cuantos justificantes tengan 
80’ haber obtenido premios por gra
bados en Exposiciones nacionales y  
'extranjeras, concursos, de haber de^  
Ihopeñado cargos oficiales, dentro de la 
Ispeciaiidad de] grabado, o pertenecer 
- t í  Ge^tro Artístico de 1.a Fábrica; 
íp io  1o cual se tendrá como mérito' 
especial, juzgando de su importancia 
01 Tribunal calificador, el que, una vez 
j&^entadas ’las in fancias, deberá 
PHpeder a una información reservada 
8 #  ^ve% TOión % las condiciones de 

y  ^conducta ále los.-so>1ieitan-

tes, por si hubiera alguno que, a su 
juicio, no debiera ser admitido a opo
sitar, publicando a este efecto opor-.- 
iunamento la lista de los admitidos, 
siendo inapelable la resolución que 
en tal aspecto se tome.

Lo que de .Real orden traslado a Y. I. 
para su conocimiento y efectos cor-si
guí entes. Dio-s guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 8 de Marzo de 1929.

CALVO BOTELO
Señor Director general ée la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

Núm . 200.
Vi s t a  la instancia de D. Gregorio 

Ortega Sánchez, Auxiliar administra- 
‘ i o del Catastro de la riqueza urbana 
con destino en la provincia de Giu- 
ú-uí Real, en solicitud de un mes de 

licencia por enfermedad, que acredi
ta con certificación facuilativa ajus
tada a lo prevenido en la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de. 7 .de 
Septiembre de 1918,

S, M. el Rey (q. D-t g,) ha tenido a 
bien conceder al citado funcionario 
dicha licencia por un mes, con sueldo 
entero, a partir del día g de los ce-, 
rr i entes.

Ein virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo último de Real 
orden, lo digo a V. S. para «los debi
dos efectos. Dios guarde a  W, S. m u
chos años. Madr id, .12 de Marzo de 1929.

El Directer ¡general Ue Propiedades 
y Contribución territorial,

JOSE DE LARA
Señor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES  

N ú m . 3 0 0

Ilmo. Sr.: Vista la  instancia que 
con fecha 24 .de Febrero próximo 
pasado formula D. Flaváo Manuel 
Dodero y Martín, Vicepresidente del 
Consejo de Administración .del Cóle
gio de Huérfanos de Telégrafos,, en 
súplica de que se autorice a dicho 
Consejo para incluir entre las fuen
tes de ingreso que actualmente nu
tren lo s  recursos de Ja meneiomda 
Institución el producto de das muL  
tas que m  impongan á los funcio
narios de Telégrafos* enmio mrreic-* 
ción disciplinaría, y  el beneficio - « e

se obtenga de declarar obligatoria ?a¡ 
práctica que entre dichos funciona
rios viene observándose, con lauda
ble generalidad de adherir un sello 
espe; al deil mencionado Colegio á 
las instancias y solicitudes en que 
se pide una gracia o se obtiene uii 
beneficio, alegando, en apoyo de sú  
pretensión, ¡la necesidad imperiosa 
en que se ve aquel Consejo de inten
sificar los ingresos de ¡la Institución 
dado el estado de crecimiento natu
ral a que la misma ha llegado y lá  
limitación de auxilios a ¡los huérfa
nos a que se ve constreñida por fc§ 
escasos medios de que dispone, para' 
te cual, y en primer término» tiene; 
en estudio la revisión de cuotas so
ciales encaminadas al fifi que sé  
dice:

Considerando que el Colegió de 
Huérfanos de Telégrafos, creado por 
(Rea! orden de 13 de Enero de 1922, 
es una Institución de carácter behéL 
íleo doeénte que se halla bajó laf 
protección inmediata de esa Direc-i 
eión general, según expresamente 
previene la Real orden de que se ha
ce m érito:

Considerando que dados los altos 
fines de caridad, protección y tu té li  
hacia tes huérfanos de funcionario^ 
de Telégrafos, que constituyen el 
contenido xinico de dicha Institución'? 
es indudable la procedencia por par
te del Estado, de apoyar y proteger 
a la misma, acogiendo sus petición 
nos con la máxima simpatía cepa-' 
patiMe con Jas disposiciones vigen
tes: • ~ ■

Considerando que ta s  doís modali
dades o fuentes de ingreso- sdllcítá- 
das en la Instancia que se estudié 
no constituyen gravamen para’ e l  
particular ajeno a los beneficios qu$ 
la Institución proporciona y sí sóte  
en pequeñísima parte, y únicamen
te en cuanto a la segunda de diclí&f 
modalidades se refiere, para quii-i 
nes directa o indirectamente han de; 
ser perceptores de aquellos benefi
cios*

Gonsiderando, por otra parte qud 
ambas fuentes de tegreiso se han 
&aoetenádo y reepgldio m  íéíl Real 
decreto liel Ministerio íde 
número 954? de 24 de Mayo de 1927 
(G ac eta  del 25), creando el Colegió 
para huérfanos de funcionarios de 
dicho Departamento,

S. M, eil Rey (q. D. g,)\ de confor
midad con lo propuesto, por V. I., sé 
iba dignado disponer que be .autorice 
a la Institución benéfica Colegio de; 
Huérfanos de ñPeMgrafos para £$«
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iftuir, desde luego, entre sus. recur
sos, los dos siguientes:

1.° El producto de las inultas 
que reglamentariamente se impon
gan a 3í>3 funcionarios de Telégra
fos por sus Jefes, como corrección 
{disciplinaria; y

2.° El beneficio que se obtenga 
$e adherir (los mencionados funcio
narios, con carácter obligatorio, un 
sello especiaJi del Colegio de Huér
fanos de .Telégrafos, por valor de 
[una peseta y sin perjuicio de rein
tegro, que en cada caso establece 
la vigente ley defl Timbre en sus tí
tulos administrativos y en las ins
tancias, solicitudes o cartas en que 
(se pida la concesión de licencias, 
permisos, traslados y demás benefi
cios de carácter graciable.

De Real orden lo digo a v. i. para 
feu conocimiento, e»l del peticionario 
y demás efectos que correspondan. 
Dios ¡guarde a V. L muchos años. 
{Madrid, 9 de Marzo de 1929.

M ARTINEZ ANIDO 

fteñor Director general de Comuni
caciones.

Núm. 301.
 Excmo. Sr.: Atento este M inis
::|erio a la importancia que ha de 
|Jc!anzar. la celebración del XLIV 

iCkmgreso de Neurólogos y Médicos 
frlie-nist as de todos los países de 
lengua francesa, que tendrá lugar 

jen ésa ciudad, coincidiendo con la 
Exposición internacional de indus- 

; lirias eléctricas e inauguración de 
i Ja Glíni.ca para enfermedades men
tales, construida a expensas de 
.esa Diputación provincial, y p ros i
guiendo en su criterio de apoyai* 
decididamente toda manifestación 
que redunde en beneficio del pro
greso médico, base de la salud pú
blica nacional,

S. M. .el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
,vicio' conceder carácter, oficial a la 
"celebración' del mencionado Con
greso, de conformidad con lo acor
dado en Consejo de Ministros, 

j  De (Real orden lo digo a V. E. pa
ira su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Marzo de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador: civil de Barce
lona.

; ..Núm. 30Zi
'Excmo. Sr.: Visto el escrito del 

I Presidente de esa Diputación pro - 
[ ¡yincial, consultando acerca del

cumplimiento del Real decreto de 
12 de Abril de 1921:

Resultando que en dicho escrito 
se hace constar que este Re,al de
creto rjeg/uló las deudas: entre el 
Estado y las Corporaciones y entre 
la Diputación y los Ayuntamientos, 
disponiendo que el pago de tales 
deudas fuera distribuido en anua
lidades, previa una condonación 
que a los pueblos se haría por las 
Diputaciones, siendo inexcusable 
el que los pueblos pagaran cmi 
puntualidad las anualidades esti- i 
puladas, so pena de perder el de
recho a la condonación y siendo 
responsables de ello particular
mente las Autoridades municipa
les; que sin embargo de esto, aun
que en pocos casos se han. dado, 
algunos de los cuales por. causas 
ajenas a la voluntad y actividad de 
tales Autoridades, los pagos no se 
efectuaron a su vencimiento y los 
Ayuntamientos respectivos perd ie
ron la condonación; que. acudieron, 
naturalmente, a la Diputación en 
solicitud de restableces y re cupe-, 
rar su crédito, per o ésta., aten
diendo a que el Real decreto ci
tado impope esas pérdidas de un 
modo mecánico e indiscutible, y a 
que dicha disposición no es reso
lución de la propia Diputación, si
po una norma impuesta a ella, la 
cual no puede vulnerar, en perju i
cio de los intereses provinciales, 
negó su petición éh tanto el Mi
nisterio no sea quien resuelva, a 
cuyo fin suplica de éste que, te
niendo presente el propio iReal de
creto de 12 de Abril de 1924, que 
establece que los Ayuntamientos 
que abonaren por anticipado sus 
cuotas anuales, tenlrán derecho a 
percibir un descuento equivalente 
al interés legal, el cual compensa
ría en parte la devolución dé la 
condonación perdida en aquellos 
pueblos que se comprometieran a 
pagar el resto de la deuda de una 
vez, se sirvan resolver si puede la 
Diputación provincial . rehabilitar 
las condonaciones hechas a los 
Ayuntamientos que aun habiéndo
las perdido por falta del pago pun
tual de sus anualidades, se com
prometan y efectúen de una vez el 
pago de todos los atrasos que es
tuvieron concertados:

'Considerando que con arreglo ai 
artículo 9.o del tan repetido Real 
decreto, los Ayuntamientos tendrán 
derecho a que se les reduzca el in
terés legal por las anualidades que 
anticipen ( letr a 13 j , y cuan do un 
Ayuntamiento no cumpliese las

obligaciones contraídas, quedarán 
sin efecto los beneficios que les 
concede el propio Real decreto (le 
tra C ), e inspirándose en análo
gos principios, cabe acceder a lo 
solicitado, armonizando los intere-í 
ses de. Ayuntamientos y Diputacio
nes y resolviendo equitativamente; 
el caso consultado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido, 
a bien disponer, como complemen
to del Real decreto de 12 de Abril 
de 1924, que para rehabilitar la$ 
liquidaciones anuales, se exigirá 
a los Ayuntamientos el inmediato 
ingreso de las anualidades vencí-: 
das y el adelanto de las restantes, 
dejando al arbitrio de las Diputa-, 
ciones, según las circunstancias 
que concurran, la imposición de iri-. 
tereses de demora por las primea 
ras y la reducción de los corres
pondientes por las segundas.

De Real orden lo digo a V. E. pa-¡ 
ra su conocimiento y efectos con-, 
siguientes. Dios guarde a V. E. mu-; 
chos años. Madrid, 13 de Marzo fie 
1929.

M ARTINEZ ANIDÓ 

Señor Gobernador civil de Gáceres.

Núm. 303.

Excmo. Sr.: Visto el oficio de V. E. 
fecha 20 del próximo pasado unes dé 
Febrero, cursando consulta de la Có-¿ 
misión permanente de la Diputación 
de. esa provincia, relacionada con la 
solicitud elevada a la mima a por los 
funcionarios del Cuerpo de Telégrafos 
acerca del impuesto de cédulas, persa-' 
nales:

Resultando que D. Dionisio Vinie
gra ¡y o t r o s  dos, funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos, con destino en 
la Estación-Centro de esa capital, por 
sí y en representación de sus compá-: 
ñeros que prestan servicios en las dis-i 
tintas estaciones de la provincia, acu
dieron al Presidente de esa Diputa-; 
ción en súplica de que, a tenor de lo 
resuelto por las de Ponfevedra, Jaén, 
Guipúzcoa, Cabildo Insular de Balea-: 
res ( así se dice en la instancia) y 
otras, y últunamente en sentencia nú-, 
mero 1.118 de .18 de Agosto del año 
1928, dictada por el Tribunal Con-. 
tencioso-. odrr ínistrativo de Hacienda 
de Barcelona (debe ser el Emnómico- 
adminisírativo), se coesidere a los fun
cionarios del Cuerpo de Telégrafos,- á 
los efectos del tributo dé Cédulas per
sonales, como los militares en activé 
servicio, a los cuales se hallan asimi
lados por Reales órdenes de 2'3 de Sep-: 
tiembre de 1874. 3 de Octubre de 1879.
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1 1  de Julio de. 1904, Real decreto- de 15 
'de' D iciem bre de IS84 y  E sta tu to  p ro 
vincial; que establece en el aparta-, 
do G) del artícu lo  226 que los mili-: 
ta res  y sus asim ilados que no estén 
Retirados se p rovean de cédulas de la 
¡clase 15, ta r ifa  1 , \  siem pre que sólo 
deban con tribu ir po r los sueldos que 
como tales m lita res  d is fru ta n :

Resultando que la Comisión provin* 
fcial, en 27 de F eb rero  de 1926, acordó, 
de conform idad con lo inform ado por 
gl In terven to r de sus fondos, prev io  
Estudio de la cuestión  p lan teada por 
gl Jefe de Telégrafos y la  legalidad 
citada en su apoyo, que los funciona
rios de que hacía m ención dicho Jefe 
debían sa tisfacer su cédula por la ta 
rrifa 1.a, con arreg lo  a sus sueldos, en 
¡tanto no sean afectos al servicio ac- 
¡tivo del E jé rc ito  p a ra  poder d is fru ta r  
de la condición de asim ilados:

Resultando que la Comisión p rov in 
cial, en 6 de F eb rero  últim o, al exa- 
p iin a r la instancia fie que queda1 her  
gho m érito, acordó .desestim arla y  al 
p rop io  tiempo elevarla a este Minis
te rio , con certificaciones de los acuere 
dos an terio res, con el fin de que en 
uso de su po testad  reg lam en taria  se 
dicte, si lo estim are  oportuno, una r e 
solución que in te rp re te  el criterio  que 
gl a rtícu lo  226 del E sta tu to  p rov in 
cial consigna en su apartado  G), evi-. 
■Jándose, con ello las dudas y rec lam a
ciones que en lo sucesivo puedan su r
g ir  al ap licar dicho precepto  y con-: 
goirdantes de Itf Instrucción  p a ra  la 
¡¡administración y cobranza del im 
puesto  de Cédulas personales, ai ser 
lijada la  clasificación que los funcio
narios del Cuerpo de T elégrafos, co
gnac asim ism o los de Correos, han  de 
patentar en orden a las tres ta rifas  
Señaladas en el a rtícu lo  227 del E sta 
tuto p rov incia l:
> Considerando que el a rtícu lo  226 de 
gste texto  legal, en su apartado  C), 
Establece que los m ilita re s  y sus as i- 
ínilados que no e s t é n  re tirad o s sp 
proveerán de cédulas de clase 15, ta 
r ifa  1.% siem pre que sólo deban con
tr ib u ir  por el sueldo que corno m ili
tares d is f ru ta n :

Considerando no ofrece duda algu- 
ífai la aplicación de dicho apartado  C) 
$e.sde el m om ento en que los m ilita -  
Eés y sus asim ilados no pueden ser 
proís que los dependientes o que h u 
bieren dependido, a todos sus efectos, 
0el E jérc ito  y de la Armada, por cuan- 
fi> en lo civil ia situación pasiva es 
He jub ilados y no de re tirados; de 
’̂ ueirte q u e si el legislador h u b ie ra  
pretendido dar el alcance que los fu n - 
iciqivuios de. Telégrafos entienden, es

taría’ ex p re sad o . en el tan repetido  
apartado  C) los m ilita res y sus as ta i*  
lados que no estén re tirad o s o ju b i
lados, concepto este ú ltim o om itido a 
sabiendas p a ra  la r i ía r  a todos los fu n 
cionarios públicos y em pleados p a r
ticu lares, ajustándose al párrafo  se
gundo, apartado  F) del artícu lo  226 
del E sta tu to  provincial; y tan  es así, 
que la Instrucción  de 4 de Noviem bre 
de 1225, en la prime,ra¡ de sus dispo
siciones finales, deroga la de 27 de 
Mayo de 1 8 8 4 y las pósterierm en te  
dictadas en cuanto  se opongan a lo 
establecido en los artículos 220 y 227 
del E sta tu to  provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se rv i
do reso lver la consulta de re feren c ia  
en el sentido  de que los funcionarios 
de Telégrafos, y en cuanto a la exac* 
ción del im puesto  de Cédulas perso 
nales, no están  asim ilados a los m i
litares, y sí com prendidos en tre  los de
más de ca rácter civil.

De Real, orden lo digo, a V. E. p a ra  
su conocim iento y efectos consiguien-. 
tes. Dios guarde a V« E, m uchos años. 
Madrid, 13 de Marzo de 1929.

MARTINEZ ANIDQ 
Señor G obernador civil de Cáceres,

Wúm. 304.
E xcm o. Sr.: En ejecución de lo d is

puesto  por el artícu lo  2.° del Real de
creto  fecha 5 de los corrientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  resolver se consideren com pren
didas en el artícu lo  E° del m ism o las 
obras y servicios provinciales sigu iem  
te s :

I. Construcción de caminos y de 
aquellas ca rre te ras  que no estén in 
cluidas en el p lan  general del E s ta 
do, o que, estándolo, se le traspasen , 
dejando a salvo: a), los caminos, que 
tengan in terés nacional; b), lo dispues
to sobre el p a rticu la r  por el E sta tu to  
m unicipal, en relación a la  ley de 29 
de Ju n io  de 1911, oyendo prev iam ente 
las D iputaciones a las Je fa tu ras  de 
Obras públicas correspondientes.

II. Desecación dé te rrenos pan ta 
nosos, form ación de pantanos y cons
trucción de canales de riego, salvo lo 
prevenido en el núm ero 10 del a r 
tículo 1.5.0 del E sta tu to  m unicipal; 
oyendo p rev iam ente las D iputaciones 
a las Secciones agronóm icas corres-? 
pondientes.

III. Encauzam iento y rectificación 
de ríos que nazcan y d iscu rran  den
tro  del te rr ito r io  provincial; . oyendo 
previamente, las D iputaciones a las 
D ivisiones h id ráu licas cqrrespondién- 
tea?

IV. Establecim iento  de los se rv í- : 
ciqs de Beneficencia, Sanidad e. III—' 
gtene a que. se refiere el apartado  F) 
del a rtícu lo  107 del E sta tu to  p rov in 
cial; pero, en este caso, el .acuerdo de 
la D iputación p ara  hacer uso del de* 
pecho de expropiación no será ejecu
tivo sin  la aprobación del M inisterio 
de la Gobernación, a p ropuesta  de la 
D irección general de A dm inistración, 
quien reso lverá sin u lte r io r  recurso  
,en el im prorrogable plazo de dos m e
ses, y en el de cua tro  si se requ iere  
inform e de otros Centros o dependen
cias u  organism os oficiales., aplicán
dose, desde luego, la doctrina del si
lencio .administratiyp'.

V. E stab lecim ien to  de los servicios, 
de enseñanza y  cu ltu ra  pública, a  que 
se contrae el apartado  I del a r t í c u - ; 
lo 107 del E sta tu to  provincial; oyen-.j 
do prev iam ente las D iputaciones á ‘ 
quienes, según el caso, puedan a s e - ! 
soparlas, y recabando la aprobación a 
del M inisterio  de Instrucción  pública! 
y Bellas A rtes p a ra  hacer uso del de
recho  de expropiación, quien  reso lyé- ¡ 
rá  sin  u lte r io r  recurso  en  el im proh j 
rrogable plazo de dos meses, a p l ic á n -> 
Roise, desde luego, la  doctrina del si | 
lene i o adm in istra tivo , í

T I. Fom ento  de la  riqueza foros-j 
ta l, repoblación de m ontes y viveros 
de arbolado; oyendo prev iam ente las 
D iputaciones á  las Je fa tu ra s  dé los 
D istrito s foresta les correspondientes, y ! 
recabando la aprobación del M iniste- 
r io  de Fom ento  p a ra  hacer uso  del 
derecho de expropiación, quien reso l
verá  sin  ulterior; recurso  en el im 
prorrogable plazo de .dos m eses, ap li-j 
cándose, desde luego, la doctrina gol.{ 
silencio adm in istra tivo . j

De Real orden lo digo á  V, E. parg \ 
su conocim iento y efectos oportunos, i 
D ios guarde a Vs E. muchos años. MfcJ 
drid , 13 de Marzo de 1929,

MARTINEZ ANIDQ
Señor G obernador civil de ...

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 458.

Ilmo. Sr .: D ispuesto  por Real o r
den de 18 de Septiem bre de 1925 qua 
por determ inados individuos del Cuer
po facu ltativo  d e  A rchiveros, B iblio
tecarios y Arqueólogos se l le v a s e  a 
efecto el servicio p rev isto  en el ca
pítulo 18, artígulp 2.°t concepto l s® ¡M
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Proaupuesto vigente de aquel año, de
vis i lar los Archivos municipales y 
especiales 110 incorporados, como trá
mite previo y necesario para deter
minar si procede o n.o la meorpora- 
ciur de éstos a los establecimientos 
de custodia e investigación servidos 
por dicho Cuerpo facultativo, y cum
plimentada oportunamente dicha Real 
ornen, ¡a a tuna ¡ acuna u va ue Areni-
vo.p Bibliotecas y Museos ha dictam i
nado como sigue:

u Presentado el dictamen de los Po~. 
nerd.es señores González y Castañeda, 
referente a las Memorias de las v isL  
tas a los Archivos municipales y es-* 
peciales no incorporados, efectuadas 
durante el ejercicio de 1925-26 por 
ios funcionarios del Cuerpo de Archi
veros en las provincias de Alava, Gui
púzcoa, Cádiz, Gerona, Jaén, Lérida y 
Castellón, y en los pueblos de la de 
Valencia,

I d a  Junta, en sesión celebrada el 
día 19 del corriente mes, se enteró 
non complacencia del plausible resu l
tado obtenido en dichas visitas y de 
la disposición, cada vez más favora
ble, de Prelados, Cabildos y Colegios 
Notariales a facilitar la labor de los 
comisionados; y conforme con el pan 
fecer de la Ponencia, acordó elevar a 
ba Superioridad las siguientes eoneiu- 
aiones:

4.a Declarar haber visto con agra
do  la labor de que queda hecha ..men-j 
món, realizada:: en Alava y GuipúzH 
coa, por ios comisionados D. Alvaro 
■dil Albacete y D. Marcelo Núñez dé 
Cepeda; en Cádiz, por D. Manuel 
Samsó y Gamabón y D. Carlos Moya 
y Riaño; en Castellón, por D. José 
María Ibarra y Folgado y D. Luis Re- 
veri y  Cerro; en Gerona, por D. Fio-* 
rián  Ruiz Egea y D. José Martínez 
Pianells; en Jaén, por D M artín de la 
Borre y  D. Antonio Alcalá w encesta- 
da; en Lérida, por D, Manuel Jiménez! 
Catalán; y en ios pueblos de la dé) 
.Valencia, p o r D. Jesús Gil y Oalpe, y! 
proponer a la Superoridad que le¡̂  
sírva de m érito en su carrera.

2.* Reiterar a la expresada Supe
r io rid ad  la petición do que, dado el¡ 
g rm  interés .para la investigación 
histófícá tiene el conocimiento de los* 
datos aportados por los investigadores,- 
se sírva acordar la inmediata ímpre-j 
sión de las Memorias de que se tra ta?¡ 
con cargo al capítulo destinado a p-u-i 
blioaciomes, si hubiera sobrante, y en 
e&so contrario, disponer que se trans
fieran al mismo las que rparezcan su - 
helenios de cualesquiera oíros que 
no estén agotados»

Pedir a la  indicada Superiori- 
idad se sirva solicitar los recursos ne

cesarios y dictar cuanto ardes las disn 
posiciones convenientes para la ineau-, 
tación de los Archivos del Tribunal 
Supremo, Audiencias territoriales y 
los de las provinciales calificados ciOj 
importantes, cuyos fondos servirán; 
para crear o engrandecer los Archi--, 
vos históricas provinciales, cuya aper
tura y funcionarruento normal se juz
gan m a íspensantes para intentar c-on 
éxito la entrega, en propiedad o en 
depósito, de las demás colecciones do
cumentales oficiales y particulares.

4.a Que se dirija atenta Real or
den al Exorno. Sr. Minisiro de Gracia 
y Justicia, expresando1, respecto de los 
Colegios Notariales, la complacencia 
con que han  sido acogidas la s  indi
caciones h ed ías  por algunos para  
que el Cuerpo de Archiveros, B i
bliotecarios y Arqueólogos se en
cargue de ordenar, catalogar, con
servar y adm inistrar líos protocolos 
que pueden considerarse como do
cum entación netam ente histórica, 
aspiración con la  que coincide el 
mencionado Cuerpo, que eleva a la 
Superioridad sus m ás fervientes vo
tos en igual sentido y se felicitaría  
de que se acordase su ejecución; y 
en cuanto a los Reverendísim os P re 
lados e Ilustres Cabildos, Catedrales 
o Colegiales, la  g ra titud  que el in 
dicado Cuerpo de A rchiveros, B i
bliotecarios y Arqueólogos les t r i 
bu ta  p o r el elevado concepto pro fe
sional que de él tienen, y  la  favora
ble disposición en que se encuen
tran  todos sus individuos para  cola
bo rar en la  respectiva localidad en 
e¡l arreglo, catalogación y adm inis
tración de los Archivos eclesiásticos; 
rogándose tam bién:

1.° Que se sirva comunicar lo 
antecedente por Real orden circular 
a los respectivos organism os y Au
toridades a quienes se refiere; y

2.» Que se digne resolver sobre 
4a. conveniencia de estud ia r y decidir 
acerca de la  incorporación de los A r
chivos de Protocolos a fin de poner 
la parte  histórica de sus interesan-:

» tes colecciones a disposición de los 
inves: i gadores.

5.a Que la  Ponencia tome nota 
de la s  incidencias surgidas en el 
ejercicio de Ja labor de  los comisio-y 
nados y ta s  tenga presentes al estu-; 
d ia r las Memorias de ta s  cam pa
ñas sucesivas, no sOlo para propo
ner la s  m edidas que juzgué necesa
rias para que no se rep itan  en 4o 
sucesivo, sino tam bién p a ra  fac ili
ta r  el traslado a los Archivos lis 
tado, en la form a que en cada caso

convenga, de la documentación his-¡ 
tórica que actualm ente se encuentra 
en poder de sus dueños individuales 
o colectivos.”

Y conform ándose S. M. el Rey 
(q. D, g .) con el p re in se rto  dicta-; 

men, se ha servido reso lver corno 
en el m ism o se propone y, por eoim 
se c u e n c ia ;

L° Que se tenga por aprobada, 
en razón  de haber sido ace rtad a  
y eficaz la labor rea lizada  en Alan 
va y  G uipúzcoa por ios comisio-; 
nados D. Alvaro Gil Albacete y don 
M arcelo N ú he z de Gepeua; en Cñ-; 
diz, por D. M anuel 'Sarisó y Gama-i 
bon y D, Carlos Moya y ¡Riaño; en 
C astellón, por D. José M aría Iba-; 
r ra  y Folgado y D. Luis Revest y 
Corzo; en G erona, por D. F lo rián  
Ruiz Egea y D. José M artínez Pía-; 
ne iis; en Jaén , po r B, M artín  de 
la T o rre  y D, A ntonio A lcalá Wen-; 
ceslada; en Lérida, por D. M anuel 
Jim énez C atalán, y en los pueblo^ 
de la p ro v in c ia  de V alencia, pos 
D. Jesús  Gil Oalpe, y que a cada; 
uno da dichos func ionario s le sea; 
rep u tad a  su ac tuación  en el caso; 
p a r tic u la r  de que se t r a ta ,  .como 
m érito  en su ca rre ra , a ettyo efec-í 
to se h a rá  co n s ta r  así en su  red-í 
pe d iv a  ho ja  de servicios.

Que en razón al gran inte-s 
rés que p a ra  la investigación  his>: 
tórica tiene el conocimiento de lo$ 
datos aportados por los citado^ 
funcionarios, a consecuencia de h*I 
visitas que han efectuado, se imn 
prima la Memoria que la #un.^i 
Facultativa de Archivos, JBibliote  ̂
cas y Museos acompaña a su í u m  
forme, base de esta Real orden, eo$ 
el título siguiente: “1925-26.—M e
moria de la visita a los Arehivei 
municipales y especiales no i m m f e  
porados al Cuerpo Facultativo M  
Archiveros, Bibliotecarios, y 
queólogos”, y que ;el importe de ü  
impresión y gastos anejos &  ü  
misma sea librado en su día por M  
Ordenación de Pagos de este 
histeria, con cargo al capituló 
artículo 7.°, concepto 1¿> del ü #*  
supuesto de este Ministelio*

3.° Que al objeto de Uqga£ e l  
el más corto plazo posible á la 
eautación del Archivo del 
nal Supremo y Audiencias" Lerritos 
riales y provinciales, clasificado! 
de importantes, y a la entrega eflí 
propiedad o en depósito de iaLs 
más colecciones documentales ofc 
cíales o particulares se emprendan 
desde luego, pos el Ministerio 131 
instrucción pública y Belia$ AttfiS»: 
las gestiones y fee dicteií Jas; dispon
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siciones que juzgue Convenientes a 
jai finalidad*

4.° Que se interese del M inis
terio de Justicia y Culto tenga a 
bien comunicar a los Colegios No
tariales de España la complacencia 
,con que este de Instrucción públi
ca ha acogido las indicaciones Ló- 
ehas por algunos de ellos a, los co
misionados de dictío Cuerpo facul
tativo, para que éste se encargue 
de ordenar, catalogar, conservar y 
administrar los protocolos que 
pueden ser considerados como do
cumentación netamente, h istórica; 
y asimismo, que se interese tam
bién del citado Ministerio se s ir
va resolver sobre la conveniencia 
de estudiar y decidir la incorpora
ción de los Archivos de protocolo, 
y, si a bien lo tiene, que signifique 
por Ileal orden circular a los ¡Re
verendísimos Prelados e Ilustres 
Cabildos Catedrales y Colegiaos fii 
gratitud de dicho Cuerpo faculta
tivo y de este Ministerio por: el ele
vado concepto profesional que de 
aquél tienen y por la favorable dis
posición en que se encuentran pa
ya colaborar en sus respectivas lo
calidades en el arreglo, cataloga
ción y administración de los Archi
vos eclesiásticos; y

5.° Que se tengan en cuenta las 
incidencias surgidas en el ejercicio 
'de la labor de los comisionados, pa
ra facilitar en campañas sucesivas 
el traslado a los Archivos del Es
tado,.. según convenga en cada ca
so, de la documentación histórica 
que actualmente sé encuentra en 
poder de particulares o entidades,

Be Real orden lo digo a V, J. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 21 de Diciembre de 
1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas 
; Artes.

Ilmo. Sr.:  En virtud de lo que se 
dispone en el párrafo segundo del ar
tículo 1Q del Real decreto de 30 de 
¡Enero de 1920* y de acuerdo con el 
favorable informe, de la Escuela Nor
mal de Maestras cíe Zamora,

S. M. el Ruy (q. B. g.) ha tenido a 
bien nombra,! a doña Juana Santos 
Coco Auxiliar en propiedad de la Sec
ción de Létras de dicha Centro, con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Be Real oí den la digo a V. 1. para 
su óónoeimipftió v demás efectos. Dios

gu.arde a V, I, muchos años. Madrid, 
27 de. Febrero de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Nú.m. 4SÜ,

Ilmo. Sr.: Por haber fallecido con 
fecha 7 del mes actual el Profesor nu
merario de Parasitología, Bacteriolo
gía y Preparación de Sueros y Vacu
nas de la Escuela Superior de Vete
rinaria de León, D, Justino Velasoo 
Fernández,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se den los ascensos 
de escala correspondientes, y, m  su 
consecuencia, que Q. Aureliano Gon
zález Villlarreal, que ocupa el primer 
lugar de la séptima categoría, pase a 
1a. sexta, con el sueldo anual de 8.000 
pesetas; que D, José Martín R i ves, que 
figura corno excedente forzoso en la. 
octava categoría, pase a la séptima, 
con el sueldo anual de 7.000 pesetas, 
cuyos dos tercios, por su situación de 
excedente forzoso^ percibirá con« car
go al crédito que para excedencias se 
consigna en el capítulo 8.°, arlícu
lo 4.°, concepto i , 0 de la Sección 15 del 
vigente presupuesto',, " y conservando 
su condición de excedente forzoso; qu« 
D. José Mareos Rodríguez, que ocupa 
el primer lugar de la octava catego
ría, pase a ocupar el número; 27 de la 
séptima, con 7.000 pesetas, y que don 
José Saraza Murcia, primero de la no
vena, pase a la octava, con 6.000 pe
setas y número 29 del Escalafón.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Vs I, muchos años, Madrid,, 
28 de Febrero de 1929.

CALLEJO

Señor Director generaj de Enseñanza 
superior y secundaria.

iúrn, 46*1.

I lmo. Sr.: Vacante en el Escala
fón único de funcionarios adminis
trativos de este Departamento una 
plaza de Oficial de Administración 
de primera clase, por jubilación de 
B. José Ordóñez,. y  de conformidad 
con lo que dispone el apartado b) de 
Ha letra E ) M  articuló 4j> del .Re
gla-mentó de 7 de Septiembre de 
i 918,

Sv M. el Rey (/J B. g.) ha tenido 
a bien conferir los s igu ien tes as- 
censos de escala:

D. R am ón  Fernández Guisasola, 
en  primera de ascenso, y  D. Carlos

Roda Hezode, a Oficiales de Admi
nistración de primera y segunda cla
se, respectivamente, con destino eií 
la Secretaría general de ¡la Univer-í 
sidad Central y sueldo anual de 5.000, 
y 4.000 pesetas, que percibirán des-? 
de el día 1.° del actual, siguiente al 
de la vacante.

De Real orden tío digo a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos.; 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Marzo de 1929.

CALLEJO ¡

Señor Director general die Enseñan
za superior y secundaria.

1Mm. 462. 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha resuelto que l a Ordenación dé 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio libre a doña Beatriz de 
León, viuda de Icaza, la cantidad 
de 10.000 pesetas con cargo al ca
pítulo 18, artículo 2.°, concepto' 25 
d!el presupuesto vigente, tan pronto» 
como el Director de Ha Biblioteca 
Nacional' comunique el parte de in
greso del resto de Has obras qué di
cha señora enajena al Estado, como 
complemento de la adquisición he-? 
cha en 4 de Julio del pasado año*

De (Real orden lo digo a V¡ I. pará 
su conocimiento y  demás efecto®/ 

j Dios guarde a V. I, muchos 'añA& 
Madrid, 8 de Marzo de 1929. T

; GALLEJCÓ !
* Señor Director general de Bellas A » )  
i te%

ílúm. 463.

Ilmo. Sr.: De conformidad c o n  l o  
dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1944, quéf 
reorganizó las Escuelas Normales,  y  
en vista de la prevenido en la Real 
orden fecha 14 %  Febrero último 
ce ta  del 27), >

S. M. el Rey (q* P. g.) loa tenido g 
bien resolver lo siguiente; !

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días naturales, a contar desde la iife 
sección de esta Real orden en la GXA 
ceta  d e  Ma d r id , la provisión de l a
plaza de Profesora numeraria  de Ge o -
grafía, creada en la Escuela Normal 
de Maestras de Granada. Para Jas qug 
se encuentren en Canarias se consté' 
dera ampliado dicho plazo jen rjié# 
días.

2.° Pueden aspirar á dicha, plázífÉ 
mediante el nresente. conculco. las Pro^
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fesoras numerarias, de Escuelas Ñor-, 
¿nales que desempeñen o hayan des
empeñado en propiedad un grupo de 
asignaturas iguales o análogas al re
ferido, y que posean el título profe
sional o hayan hecho el depósito co
rrespondiente a estos fines; requisito 
indispensable que habrá de hacerse 
constar en la hoja de servicios de cada 
concursante, no admitiéndosele como 
tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 45 clel ci
tado Real decreto, teniéndose en cuen
ta lo que ordena el ele 20 de Febre
ro de 1920 y lo prevenido en las de
más disposiciones vigentes.

4.° Las aspirantes cursarán sus 
instancias a este Ministerio dentro del 
diado plazo, acompañadas de su hoja 
de servicios (en la que harán constar 
.todos los profesionales, singularmente 
los que. sean necesarios para optar o 
tener preferencia en el concurso ob
jeto de esta convocatoria), por con
ducto de sus Jefes inmediatos, reco
giendo en el acto el oportuno recibo, 
de Jo que darán seguidamente rúen- 
Ja, de oficio, al referido Centro mi
nisterial, y, por medio de telegrama, 
Jas que se encuentren en Canarias.

5.° Dichos Jefes, o los encargados 
de esta función, compulsarán los he- 
bhps anotados en las hojas con sus 
•justificantes, certificando de ello, bajo 
bu responsabilidad, y \q antes posible, 
ío-n el informe respecto a si el inte
resado reúne o no las condiciones del 
concurso, remitirán esos documentos 
a este Departamento; bien entendido 
que los referentes a quienes no llenen 
esas condiciones o que se reciban en 
(este Ministerio fuera del citado plazo 
quedarán sin ningún valor ni efecto, 
devolviéndose a su procedencia.
. De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años, Madrid, 
Í8 de Marzo de 1929.

CALLEJO

JS.eñor Director general de Primera
enseñanza,

Núm. 484.

I l mo. Sr.: Careciéndese de aspi
£antes en expectación de destino, 
pjáfa cubrir plazas de Profesores 
de Religión y de Francés en los 
institutos locales de Segunda en
señanza, existiendo ya alguna va
deante de Religión, y con el fin de 
¡que ño resulten incumplidas las 
J^tíesciripeiones que establecen los 
fe M ls  decretos de 7 de Mayo de

1928 y 28 de Agosto del mismo año, 
con ocasión de éstas y pe las que 
en lo sucesivo puedan ocurrir en 
el mencionado personal docente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer;

1.° Hasta el día 1.° de Abril del 
año en curso se admitirán instan
cias, en súplica de admisión a la 
práctica de las pruebas de selec
ción necesarias para el ingreso en 
el Profesorado de (Religión y de 
Frjancés, de los Instituios locales 
de Segunda enseñanza.

2.° Las condiciones de admi
sión de los solicitantes y la prác
tica d e . las pruebas de selección 
referidas, se ajustarán por entero 
a lo prescrito en la Real orden de 
3 de Septiembre de 1928 (Gac e ta

del 4).
. De Real orden lo comunico a Y. L 

para su conocimiento y ‘demás efec
tos. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid, 13 de Marzo de 1929.

CALLEJO

Señor Director, general de Ense
ñanza superior: y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 103.

I lmo. Sr.: Remitida por D. Ma
nuel Pu igvert Esteve, vecino dp 
Gerona, una instancia en la que 
solicita se fije cuál ha de ser la 
interpretación que debe darse al 
artículo 19 del vigente Reglamen
to para la circulación de vehículos 
con motor mecánico por las vías 
públicas de España en cuanto se 
relaciona con la lim itación a seis 
del número de permisos para prue
bas que puedan ser Utilizados por 
una misma persona o entidad cons
tructora o vendedora de vehículos 
de tracción mecánica y para el ca
so de que una marca tenga más 
de seis clases o categorías de 
vehículos, entiéndese por clase la 
potencia en caballos del motor; la 
Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Gerona indica la con
veniencia dé que se lije de un mo
do categórico la interpretación d§ 
ios extremos antes citados, y pa
sada la instancia a la Junta Gen-’ 
tral de Transportes, ésta, fundán
dose en que los vehículos de una 
misma categoría pueden ser de 
distintas clases, según sean .movi
dos por un motor de vapor, eléc
trico, etc., y dentro de una misma

c^ase se diferencian comercial o 
industrialmente por la marca o ra
zón social de sus respectivos cons
tructores, ha emitido el siguiente 
inform e: “Que la interpretación que 
debe darse al artículo 19 del v i
gente Reglamento para la circuía-í 
eión de vehículos con motor me
cánico por las vías públicas de Es
paña, en cuanto se relaciona con el 
número máximo de placas de ma
trícula de que podrán disponer los 
constructores o vendedores de au
tomóviles que reúnan las condi-¿ 
cioires exigidas por el mencionado 
Reglamento, será de seis para cada 
marca de automóviles que constru
yan o vendan, estableciendo al pro
pio tiempo la obligación por parle 
de aquéllos que 'os vehículos auto* 
móviles que circulen con placas pan 
ra pruebas o ensayos manejados ex
clusivamente por personal de la Ga-* 
sa constructora o vendedora, y que, 
bajo ningún pretexto, s!e uíliTieen 
las placas para pruebas en vehícu
los vendidos o entregados a par^ 
ticulares, ni se utilicen aquellos, 
vehículos en sus via jes de prue
bas o ensayos para el transporte de 
viajeros, por tanto, sin que puedan 
ir, ¡en los citados vehículos nada 
más que el personal técnico nece
sario y un  representante de la Ga
sa vendedora, y el comprador, o su 
representante, en tales viajes,

S. M. el Rey íq. D, g .), confor
mándose con lo informado por la 
citada Junta Central de Transpor
tes, se ha servido aprobar lo pro-* 
puesto, publicándose esta resolu-s 
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , pa

ra conocimiento de los interesa-, 
dos.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos, 
oportunos. Dios guarde a Y. I.: 
muchos años. Madrid, 27 de Fe-* 
brero de 1929.

BENJUMEA 

Señor D irector general de ObraS
públicasi.

M IN IST E R IO  DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 

Núm. 378.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión pre
sentada pop D. Ramón Dalmases: Pre-» 
si-dente del Comité paritario clel Co-i 
mercio, de Sabadell,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenidoj 
a bien admitir la dimisión de dicho»
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señor, manifestándole su reconoci
miento por el interés, celo y activis 
d*ad con que ha desempeñado el cargo, 
y nombrando para la presidencia del 
dicho Comité a D. José María MarceL 

Lo que de Real orden digo a V, I, 
para su conocimiento y demás efecr* 
ios- Dios guarde a Y. I. muchos añfos. 
Madrid, 18 de Febrero de 1929.

A UNOS
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones.

Núm. 377.
Ilmo, Sr. : .Verificado el escrutinio 

jde las elecciones convocadas por Reai 
orden de 10 de Agosto último para láj 
constitución de un Comité paritario! 
inferlocal de Tonelería, con residen-! 
,cia en Reus y jurisdicción en la pro
vincia de Tarragona, incluido en el 
Grupo 27 del Real decreto-ley de 26l- 
de; Noviembre de 1926, y designadas/ 
por este Ministerio 1$e¡ personas. que1 
han de desempeñar los cargos de Pre-; 
sidente, Vi copias iden te primero y Se-’ 
^retarlo,

s. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-i 
yido disponer que el Comité paritario 
Jnterlocal de Tonelería, de Tarragona, 
con residencia en Reus, quede cons
tituido en la forma siguiente:

Presidente/ D, Anselmo Vilal ta Sa
las.

Vicepresidente primero, D. Juan 
Piñol.

Vocales patronos efectivos: D. Pe
dro Aguadé Calero, D. Joaquín Cal&f, 
£>. Pedro Calero, D. Ricardo Ferreté 
Gil, D. Salvador Biernés, D. Carlos 
Zaragoza Subirats y D. Juan RlancTi 
Beltrán.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Salvat Barall, D, Cristóbal Mirabel, 
D. José Banús Sans, D. José Darán, 
D. José Cots, D. Pedro Domingo Móm- 
pou y D. Joaquín Curto Quero!..

.Vocales obreros efectivos: D. Ra
món Cabrera Cataiá, D. LTomá£ Rqig 
Bahúna, D. Manuel Sahagún Ruiz, 
D, Carlos Grau Recaséns, D. Joaquín 
Bosch Arduña, D. Miguel Cabacé Se-, 
jra, D, Francisco Montserrat Rabell, 
D. José Colominas Elias y p. Fran
cisco Solá Nebpt.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Barberá Canes, D. Joaquín Gendrq 
Grau, D. Pedro Vicente Grand, D. Ma
nuel Mártoretl Sahagún, D. Pedro Mi-: 
ravall Llauradó, D. José María Gasser 
Bl i vera, D. José Gras Carbohell, don 
Domingo Just Estivill y D. Juan RMg 
Sabaté. ’ ; ;

Secretario, D. Manuel Juncosa Vi-:' 
fenova. "• "

Lo que de Real orden digo a V, I. 
para su conocimiento y demás efec-i 
tos. mus guarué a v. x, mucnos anos.
Madrid, 28 de Febrero; de 1929.

AUNOS

Señor Director general do Previsión 
y Corporaciones.

Núm. 373.
Habiendo sido jubilado, por haber 

cumplido la edad reglamentaria el 
día 24 de Febrero último., el Profe
sor numerario de la Escuela Indus
trial de Madrid D. José Rodríguez 
Mourelo, que figuraba en la Sección 
fsegunda del, Escalafón de Profesores 
numerarios de Escuelas Industria
les,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sean ciados los as
censos de escala, reglamentarios y, 
en su virtud, que los Profesores nu
merarios de la Escuela Industrial .de 
Tarrasa, D. Lqopoldo Grusat. Prats, 
D. Enrique Linés Nogueras y D. Da
niel Blanxart Pedrails, pasen, respec
tivamente, a las secciones segunda,' 
tercera y cuarta del mencionado 
Escalafón, con ;e»l sueldo anual de
12.000 pesetas, el primero; 11.000, 
el segundo, y 10.000, el tercero; que 
D. Enrique Jiménez González, de la 
Escuela Industrial de Sevilla, as
cienda a la Sección quinta, con el 
sueldo anual de 9.000 pesetas; don 
Joaquín Adsuar Queipo, de (Ja de 
Jaén, a fia Sección sexta, con él de
8.000 pesetas; D. José Manes Jerez, 
de la de Córdoba, a la SecciOn sép
tima, con el de 7.000 pesetas; don 
Salustiáno Ramón Ruiz Rebollo, de 
la de Santander, a la Smción octa
va, con el de 6.000 pesetas, y  D. An
tonio R. Vilá Enriquez, 'de la de Las 
Palmas, á la Sección novena;, con el 
de 5.000 pesetas, más el 15 por 100 
de bonificación sobre dicho sueldo, 
por razón, de residencia, acreditán- 
dosele6 a lo ! .expresados Profesores 
ilos sueldos que, sé citan, a partir 
del día 25 del mencionadlo mes de 
Febrero, y réconoéléndóisele.s Ja an
tigüedad desde la expresada fecha.

( De iReal orden lo digo a V. S. pa
ra su . conocimiento y efectds. Dios 
'guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
9 de Marzo de 1929.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones dé ééte Ministerio.

Núm. 379.
Excmo. Sr.: Vistas las pruebas 

prácticas efectuadas por los Geó
metras., Auxiliares de tercera ela¡se 
de Ingenieros Geógrafos, D. Fernan
do Mariñosa Errausquin y D. Luis 
Guerra Varadé, afectos a l . grupo de 
prácticas de la provincia de Madrid, 
y examinados los trabajos efectua
dos por lors misnv.s con arreglo a la 
dispuesto en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1925 y Real orden 
aclaratoria de 30 de Marzo de 1926, 

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con ío propuesto por esa Di
rección general, se ha servido dis
poner sean declarados aptos para el 
desempeño de su cometido los dos 
Geómetras mencionados.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el de los inte
resados y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 9 
de Marzo de 1929.

AUNOS
Señor Director general del Institu

to Geográfico y Catastral.

Núm. 380.
Excmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo 

de Delineantes de Catastro una pla
za de Delineante de segunda clasê  
por pase a la situación de supernu
merario del que. la desempeñaba, dolí 
Ignacio Pardillas de Miguel,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confort 
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud de lo que 
disponen los artículos 32 y 37 del Re-/ 
glamento vigente en ese Instituto, ha 
tenido, a bien nombrar, en ascenso da 
escala y con la antigüedad de 1.° da 
Febrero anterior, Delineante de Ca
tastro de segunda clase, Oficial tercer 
ro de Administración, con el sueldo' 
anual de 3.000 pesetas, a D. Alejandro 
Galiana Silvestre, que deberá conti
nuar en la situación de excedente for
zoso por servicio militar en 'que ac
tualmente se .Talla por lleal orden det 
9 del citado mes de Febrero.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que, de conformidad con lo que 
disponO los R e a l e s  decretos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 18 de Mayo y 29 (je Septiembre úl
timos,--sea amortizada :a vacante quo 
se produce con el anterior ascenso en 
la siguiente categoría, de Delincan té 
de Catastro de tercera' clase (tercera 
de las amortizadas hasta la fecha), 
destinándose su importe, en su día, a 
Ja mejora do plantillas ya iniciada.
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I De Real orden la digo a Y. E. para 
.su conocimiento, el del interesado- y 
demás efectos. Dios guarda a V. E. 
tochos años. Madrid, 9 da Marzo de 
1929.

AXJN OS

J-eñor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

U ú m. $81 a

Excrno. Sr.: Vacantes en el Cuerpo 
de Geómetras Auxiliares de Ingenieros 
Geógrafos una plaza de Geómeua Au
xiliar de primera c l a s e  y ocho de 
Geómetras Auxiliares de s e g u n d a  
clase,

¡ S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto- por esa Di
rección general y en virtud de ío que 
disponen los irtíedós 32 y 37 del Re
glamento vigente en ese Instituto-, ha 
tenido a bien disponer se hagan e¡n el 

i expresado Cuerpo lo-s siguientes as-.
] censos de escala: al empleo de Geó
metra Auxiliar de primera' clase de 
'Ingenieros Geógrafos, con el suel
do anual de 4.000 poseías, a D. An-. 
ionio García Mayoral, y al de Geó- 
Imetra Auxiliar de segunda clase de 
i Ingenieros Geógrafos, c o n ei sueldo 
|anual de 3.000 pesetas, a D. Delfín 
¡Rodríguez Fernández, D, Cari n Llucb 1 
'Ferrando, D. Julio Gonzalvo Dernard, 
Id. Mario Molano Boguer, D. Adolfo 
Ochoa Collado (supernumerario), don 
(Luis Día’z de la Guardia Yelázquez, ' 
;D. Pío Martín Cabezas, p , Eduardo 
iMeseguer Marín, D. Jesús García Mu-- 1 
jñoz y D. Juan Ardura Mpníil; entena * 
;diéndose conferidos e s t o s  ascensos : 
con la antigüedad de 1;° de Febrero 
•anterior.
■ Es asimismo la voluntad de Su Ma-: • 
.¿cydad que, de conformidad con lo que : 
;disponen los R e a l e s  decretos, de la ; 
‘¿Presidencia del Consejo de Hinistros-i 
de 18 de Mayo y  29 de Septiembre Üi- ; 
timos, sean amortizadas las n u e y fe v 
vacantes que se producen con los an- ' 
terrores as-censos en la siguiente ca-* 1 
tegoría de Geómetra Auxiliar de ter- ! 
leerá clase de Ingenieros Geógrafos ; 
((números 22 al 30 de las amortizadas 
ha si a la focha);; destinándose su im- 
yjrle, en su día, a la mejora de plan^  ̂
lúas yá iniciada.

De R eai orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento, el de lo s  interesados 

'y  dem ás efectos. D ios guarde a Y. E. 
m uchos años. M adrid, <?\ de Marzo de 
i 929.

A UNOS

Señor Di rector general del Instituto
Geográfico y Cal astral.

M IN IST E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
,i^ÚST8« € 8 7 .

I lmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por. D. Adolfo Artal Benet, Veri
ficador de contadores de gas de Ta
rragona. Torto-sa, Y.alls y Vendreli y 
de líquidos de toda la provincia, so
licitando le sea admitida la dimisión 
en los cargos de referencia por no po
der atender a su desempeño*, dada su 
avanzada edad, con ei celo con que 
hasta la fecha ha venido* haciéndolo, 
rogando se le indique la forma de en
tregar los cuadernos de recibos talo
narios de derechos f  el sello de la ve
rificación :

Considerando el derecho que asiste 
al Sr. Artal y Benet para presentar la 
dimisión de los cargos que quedan re
señados,

S. M. el Rey (q, P . g.) ha tenido a, ; 
bien disponer: ;

;1.° Que se admita al Sr. D. Adolfo 1 
Artal Benet Ja dimisión que solicita.

2.° Que recabe del Jefe de la Je* 1 
fatura Industrial de la provincia de 
Tarragona ¡a designación de la per- ; 
bq a la que deberá entregar los cua> :1 
demos de recibos talonarios de dere- 1 
chos y el sello de la , verificación, me  ̂ ■ 
diante acta fe inventario duplicado, • 
conservando para su justificación de 1 
uno de los ejemplares.

Lo que de Real orden digo a Y. I. ] 
para su conocimiento y cumplimiento. ; 
Dios guarde a V¿ I. muchos nfíos, Ma- | 
drid, 10 de Diciembre de 1928,

ANDES

Señor Director general de Industria.

-ipm . €88.

I lmo. S r.: Vista la  instancia en que 
D. Arturo ScMndler, d iM s il ia i i  m  í 
Barcelona,. Balmes, número golicfe i 
ta m  nombre de la S. A. G. Kromsch 
r o d er, de Osnabrucl:, la m pr(^#ón  de i 
un dispositivo aplicable a fes epnta-j 
dores de gm  aprobados anferfermento;: I

Resultando que el #spOiSitiyo cuya • 
aprobación se solicita m  reduce a  una 
válvula automática,. -aplIcaMe a  fes ? 
contadores de gas socos, consistente, en j 
un disco do piel, tendido sobre un I 
plato de metal, estando lleno el es-. 
pació comprendido entre el disco y e l i 
plato de grasa de vaselina, a fin de 
que la piel del disco esté siempre 
blanda, garantizando con. ello un cie
rre p e r f^ y y

Resultando que la Verificación ofi
cial de contadores de gas y líquidos, 
de Barcelona, previa una comproba
ción de las Memorias y píanos con el 
precitado dispositivo y pruebas regla-: 
mentarías, propone su admisión ofi-: 
cia l:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado to
dos los requisitos reglamentarios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer:

1.° La aprobación d,e la válvula au
tomática para contadores de gas se* 
eos que queda descrita, y cuya apro
bación solicita en nombre de la 8. A* 
Kromschroeder, D. Arturo Bchindler»

2.° Que se devuelva a dicho señor, 
como peticionario de su admisión ofi-: 
cial, un ejemplar de las Memorias y; 
planos, con la correspondiente notó 
de aprobación.

3.° Que esta aprobación, para: en-? 
nocimiento general, se inserí^ en fe 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que de Real orden digo a Y. I á 
para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
drid. 17 de Enero l e  1929.

m m m  ;
Señor Director general de Industrie í

Núm. 689.
Fxcmo. Sr.:  Visto el expediente 

seguido como consecuencia de xmM 
instancia na la  que se. ¿solicita qmé 
un producto análogo ai algodón  
pólvora no se clasifique por la 
ti da 994 del Arancel, sino que M  
afore por la 975, .como “producá  
químico comercial no expresado”*̂

Resultando, de los informes, téc^ 
ni eos .emitido a al efecto que. exil-s 
tiendo cinco clases de niíroeelul®^ 
sa, solamente pueden .considerares 
pomo explosivas las. que contienen 
seis, y cinco moléculas de ácido ni* 
trico re spec t i vam ente, mienfeal
qug, por; el contr.a£io, no lo son la l 
que contienan dos, Urjas jr duat¿d 
moléculas del indicado ácido.:

Resultando que fel vigente Apaií» 
pal de Aduanas y el Repertorio 
ra su aplicación, rio hacen distin^ 
eión alguna en ei grado de nitrifi* 
cación diel algodón pólvora, asig* 
nándole ;el Repertorio la partida 
994, pon Jo que obliga, mientras 
esté vigentfe festa llamada, a clá* 
sificaB poc la peí crida partida VQ* 
das las nitro-celulosas :

Considerando que ía partida W \  
tarifa las. “pólvoras, mezclas ex* 
plosivas y mechas para minas*’, RóS 
Jo quje M  evidentl que aqueTloI
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producto s no t ensran las con d i cío -  
nes de explosivos, no deben adeu
dar por esta partida:

Considerando qirn desde el m o - 
jnento que la industria moderna fa
brica ni troce luí osas no explosivas 
debe hacerse la debida distinción 
entre unas y otras, estableciendo 
la. necesaria sepa pacido de adeudo 
dentro de io que permite el A ra n 
ee! vigente, m arcando a ful e lev lo 
ce! vigente, marcando a tai electo 
como carácter disUní ivo entre unas 
nitroceiuiosas y otras el de ser o no 
solubles, en una mezcla de alcohol, 
y  éter,

S. M. el Reiy (q. D, g.) , de con
formidad con lo inform ado por ía 
Dirección general dei Consejo de 
la Econom ía Nacional, se na ser
vido disponer que la: actual llam a
da dei Repertorio para la aplica
ción del Arancel de Aduanas: 11 A l 
godón pólvora, partida 994” , se 
sustituya a p a rtir de la publicación 
de; la presente disposición, por las 
dos siguientes;

‘'Algodón pólvora (nitrocelulosa 
-explosiva, insoíuble,. en m ezcla de 
alcohol y éter. Partida 994,” 

“NRroeelulosa. no explosiva, so
luble en una mésela- de aleo-feoi: y  
éter. Partida 

De Real orden lo- digo & Y . B . pa
ra su conocimiento y efectos; op or
tunos. Dios guarde a V . E . m uchos 
años. M adrid, 12 de. M arzo de 1929.

I . % ANDES

Señores Ministro de Hacienda y 
N5cepresidenLter Directo®, general 
<M Concejo t e  1# I te a a m -ía  M&-* 
cionaL

8tiSm.
Excmo. Sr . : V ista la instancia for

pja&aM m  solicitud te  fpm. m  
Jablezca la debida. se-paraGión en eft 
adeudé arancelario t e  Jas tabfesta-. 
caá* da kierro o id efecto t e
qúé aquellas que m  tengan alguna 
labor jgfr lamínate» adeu-
dffiK la partite 202 d&l Arancel, 
fite en rigor (fe eoriseisf^náe!, que- 
ítadq reservadla la clasiñcaciOn po® 
1$ partida iSia para Agualias que,, 
fw  estar; agujereada^ reúnan te# 
c®c|erísticag propia® t e  ¡fe  ele- 
niénto® propios para con^trueeione^ 
Site te  la mitaaa se tarifa**:
: Considerando que* en  efecto, Ja l 
pfrléstM aa están  f o c a d a s  por ulía 
p t e  t e  laminado® con perfil en tí, 
|pte> teíaztedoise en tre  sí y pene- 
jfeamte en el terreno, perm iten for- 
A S i 4_ testinadós £

construcciones hidráulicas o te rre s 
tres, y que de entre ellas, las desti
nadas a form ar o un ir la® esquinas 
de los referidos com partim ientos, 
así como sus contiguas, tienen o ri
ficios que perm iten su unión me
diante roblones, m ientras que las 
demás no tienen ¡labor alguna u lte 
rior a la del laminado, ya que su 
perfil en U. perm ite que se enlacen 
fuertem ente sin necesidad de otros 
elementos de unión, por ¡lo que estas 
u ltim as conservan las $arac¡.elásti
cas propias de los lam inados inc lu i
dos en ila partida 262, 

sS. M. el Rey (q. D. g ,), de confor
m idad con lo propuesto por la Sec
ción de Aranceles del Consejo de la 
Economía Nacional, se ha servido 
disponer que para alcanzar la debi
da uniform idad en dos despachos de 
esta  mercancía, se incluya en el vi
gente R epertorio p a ra  da aplicación 
del Arancel, ¡la siguiente- llam ada ;

*‘TaM estacas de liicrro o acero sin 
orificios ni labor alguna posterior al 
laminado, partida 2¡ñ2.n

De Real orden ¡lo digo a Y. E. p a ra  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. muchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 1929.

ANDES

Señores M inistro de Hacienda y Yi- 
cepre&idente D irector general del 
Consejo die ¡la Economía Nacional*.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES

DE FEBRERO DE 1929

Relación nominal de las clases del  
Ejército y  de  la Armada, propues
tas para tomar parte en las oposi
ciones anunciadas en 2 de dicho 
mes (G aceta núm.  33) para pro
veer cuat ro plazas de Áuxiliares, 
primeras del Cuerpo administrati
vo del Ministerio de justicia y  Cul
to, dotadas con el sueldo anual de 
2.500 pesetas.
Sargento de ac titó  Juan M artín Pa

nadero, coa 11-1-4 t e  servicios y ?-•
0-0- de empleo.

Mena licenciado D, Rafael Díaz Mo
ya, coa i 1-0-2? de servicios y 6-1-25 
de empleo.

Ideim Ildefonso Pefiá Gutiérrez, con 
10-1-25 de servicios y 5-1-0 de em
pleo.

I tem  Gregorio Ijacárta’ Rodríguez,

, con 6-3-22 de servicios y  2-6-fi de erm 
pleo.

Suboficial licenciado D. Mariana 
Gastauón de la Lama Noriega. con 4- 
¿-0 o.e servicio y 0-8-29 de empleo-.

©argento de la reserva Elias Ama* 
ro González, con 5-10-28 de servicios 

Cabo apto Emiliano Diez E rb a rrí 
con 5-3-15 de sen  i-cio$.

Soldado aptitud tercera Rafael Sote 
Brioso, con 4-2-17 de servicios.

Subofici al 1 i cene i ado D. He I i ocie ro 
de la _ Nogal Yázrpxyz, con 1-4-1 de 
servicios y 0-9-0 de empleo.

Sargento licenciado Manuel Carre
ras Monioya, con 2-2-15 de servició 
y 0-6-7 de empleo.

Suboficial licenciado D. Manuel Be- 
jarano Reñí tez, con 1-3-0 de servicio 
y . 0-5-0 en el empleo de Sargento, 

Cabo Ramón Yiliarroiya Masip, con 
4-0-1 de servicios.

Idem Alberto Estirado Pérez, con 
3-0-21 de s e rv m i os.

Sargento de la reserva Mariano 
González Fernández, con i-,10-1 de 
servicios.

Cabo Gregorio Bueno Id oren te, coa
1-11-6 cíe servicios.

Idem Sebastián Cal Diez, con 0-10- 
10 de servicios.

Soldado José María Garnica Jim é
nez, con 4-0-9 de servicios.

Idem José Pérez Padilla, con 3-11™. 
6 de servicios.

Idemi. Herminio López Díaz, con 3 * 
0-13 de servicios.

Idem Bianor López López, con 3*
0-0 de servicios.

Idem José Díaz. Moya, con 2-10-5 
de servilcios..

Idem Marcelino Fuentes Fe lio, con
2-10-0 de servicios.

Idem Marcelino Pastor Baezá, •con
1-10-13 de servicios.

Idem Juan Oliver Berchel, con 1- 
10-12 de servicios.

Idem  José LuJz Yréltez. Cantolla, con
1-9-4 de servicios.

Idem Angel Mala Pérez* con 1-8- 
I2t de servicios.

Idémi Rafael Torres Plan el!, con 0- 
9-0 de servicios.

Bargento de servicio reducido Cons
tantino Cano García, con 0 -i 0-0 de 
servició y  0-3-0 de empleo.

Relación de las clases a quienes se 
desestima su Ínstancia por los mo
tivos que se expresan a continua
ción.

Per no haberse recibido los estados* 
rósjúmihós det servicios, pi'evenfelo.s W  
é l articuló 50 del vigente Reglamen 
tó para  poder calificarles :

Cabo Alberto Buárez Cepeda.
Idem Eduardo Plaza Rodríguez, . 
Idem José Granda Pérez.
Por no  haber formulado la potL 

ción por separado para cada oposi
ción éri que solicita tomar parto, ni 
acompiañar los certificados! de reco
nocimiento facultativo ni de arde ré 
dente® penales requeridos en las Ins
trucciones:

Galbo José Cabrero Trcs'aco.
A dver ten cía.—Las clases r un* ios- 

tas deben tener presente la . ve ió.n 
de; ingresar la cantidad de :o  mías 
por derecho de examen antes de que
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¿comiencen los ejercicios de la oposi
c ió n , en la Secretaría  de la D irección 
general de Asuntos judiciales y ecle
siásticos (M inisterio de Ju stic ia  y Culto).

Madrid, 13 de Marzo de 1929.—El 
General P residente accidental, Ju an  Vaxeras.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES 
DE MARZO DE 1929

Concurso extraordinario para cubrir  las plazas que a continuación se expresan, en los puntos, y  con las condiciones que se especifican, y, que han de proveerse por oposición entre individuos comprendidos en los beneficios del Real decreto-ley de 6 de Septiembre de 1925, regulado por el Reglamento de 6 de Febrero de 1928.
PROVINCIA DE ALBACETE

DIPUTACIÓN PROVINCIAL d e  ALBACETE Destinos a proveer .
Una vacante de A uxiliar del Cuer

po adm inistrativo  de d icha D ipu tación, dotada con 2.500 pesetas anuales de sueldo.
Los que deseen tornar p a rte  en las oposiciones lo so licitarán  por instan cia, debidam ente rein tegrada, con a rre 

glo a la ley del Timbre," d irigida al ex- 
celentísm m  señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener en trada en la m ism a antes del día 10 Ge Abril p ró ximo.

Seráni condiciones indispensables pai
ra  tom ar parte  en las oposiciones: 
ser m ayor de vein ticua tro  años de 
edad, no padecer defecto físico, ju s 
tificado m ediante certificado facu lta 
tivo, y acom pañar •certificado de antecedentes penales.

Los ejercicios de oposición tendrán | lugar en dicha Diputación, dando p rin- 
. cipio el d(a 1.° de Agosto próximo, 
a las diez y seis horas, y serán  dos:

I «1 prim ero, ’teóiiico,' consistente (en 
.eonf.eslar, en el térm ino m áxim o de 
¡ una hora, tres papeletas del progra- 
; nía m ínim o aprobado por Real orden 
de 25 de E nero  ele 1926 (Gaceta del 

126), adicionado con los veinte tem as 
, que al final se expresan, una com - 
! prendida entre los tem as uno al ‘38 
»y dos del 39 al 70; y  el segundo, prác*
¡ tico, dividido en dos p a rtes : la  p,ri- 
¡m era consistirá en escrib ir al dicta- ido, en m áquina, duran te  diez m inutos, 
y la segunda, en d ictam inar, en el 

] térm ino de tres horas, sobre un  ex- 
: podiente que se refiera a, asunto de 
; la competencia provincial. Para la 
; p ráctica de esta ú ltim a paite , los as- 
• p iran tes quedarán clausurados en el 
¡ local que al efecto se destine, y vigi- 
! lados por un individuo del Tribunal, 
i f a o i 1 i 1 á n d o se 1 e s ú n i c a men í c t e x f os 1 é - 
gales no comentado?.
Adición que se cita al programa m ínimo , aprobado por Real orden de 

25 de Enero de 1926.
Tema 51. Concepto de la Hacienda 

pública; su definición y objeto.— Caracteres principales de la misma.— 
ITesupu estos generales del Estado.— 
Bu d i vi s i ói>.— lí eglas para su form a-.

eión.— Créditos am pliables.—D uración 
de los presupuestos.—Créditos ex tra
ordinarios.— Suplementos, anulación y transferencia de créditos.

Tema 52. Lo C on lene i o s o a dm ini s -- 
tra tivo .—Diversos sistem as de orga
n izar esta ju r isd icc ió n .—!Requisitos p ara  que proceda el recurso  eonten- c i os o ad m i(n i¡s tjrát i vo. —, Excepciones.— 
Principales modificaciones in troduci
das por la  ̂vigente legislación local 
en la jurisd icción cont e n c i o s o adni i n i su 
tra liv a .—El recurso  de abuso de Poder.

Tema 53. Procedim iento conteneio- soadm inistrativo . —i In terposición del 
recurso ; su tram itación.—Efectos ju 
rídicos de sus sentencias.— Suspensión e inejecución de ellas.

Temía 54. Contratos ad m in is tra ti
vos.—Concepto y  clases.— Contratos de obras y  servicios.— Subastas.— Con
tra to s  exceptuados.— Pliegos ele condi-' 
ciones, anuncios, aprobación del re 
m ate.— Rescisión.— Contratos de a rre n 
dam iento  dé edificios.—Disposiciones 
vigentes.—D isposiciones del Esta tu to  provincial sobre ésta  m ateria .

Temía 55. Del régim en de carta  in~ 
term unicipa l.—De las M ancomunidades p ara  obras y  servicios in te rp ro vincial es.

Temía 56. Del funcionam iento de los ^organismos provinciales.— Sesio
nes p lenarias.—A tribuciones de la  Diputación- en Pleno y Comisión perm a
nente.— Acuerdos que exigen form alidades especiales.

Terna 57. De otros servicios a car
go d!e la  C orporación provincial.—  Vías de comunicación. — Construccio
nes civiles.— Personal facultativo.

Tema 58. Beneficencia. —  Su divi
sión y naturaleza  respectiva.—Legis
lación por que se rige.—D em entes; 
preceptos que rigen su reclusión y sostenim iento.

Tema 59. Intervención adm in istra
tiva de las D iputaciones en defensa 
y fom ento de la A gricultura.— F u n 
ciones en orden a la Enseñanza e H i
giene.

Tem a 60. Recursos contra  acuer
dos p ro v in c ia les— De ajcuerdos de los Gobernadores.— De acuerdos de D ipu
taciones y  Comisiones provinciales.61. Cuenta de propiedades y  
cargas.— Cuenta de caudales.— Cuenta 
de valores independientes de p resu 
puestos provinciales.

Terna 62. L iquidaciones de p resu 
puestos ordinarios y  ex traordinarios. 
Preceptos relativos a la rendición de 
la cuenta general de presupuestos.

Tema 63. D isposiciones de carácter 
económico contenidas en los Regla
m entos vigentes de Sanidad y Vías y 
Obras prov inciales.— Régimen econó
mico para la construcción de cam inos .vecinales.

Tema 64. Im puesto de U tilidades 
en su relación con D iputaciones y 
A yuntam ientos.— Im puesto sobre pa-* gos.

Tem a 65. Idea general, origen y1 
fundam ento de la aportación m unici
pal forzosa.— Régimen de com pensa
ción de ésta m ediante las Delegacio
nes de Hacienda. <

Tem a 66. Preceden tés legales y

disposiciones en vigor acerca del im-* puesto de Cédulas personales.
Tem a 67. Prescripción de débitos y créditos de las Corporaeiones loca-í 

les.—D istribuciones de fondos.— Orden nación de pagos. ¡
Tejfia 68. L ibram ientos y cargarán 

mes.—Arqueos. — Devoluciones y ren 
Íntegros.— Suplem entos y habilitación nes de crédito.

,T e m í 69. Concepto de las resultas^ 
de los presupuestos provinciales y sii 
incorporación a los presupuestos" orn 
d inarios.— D isposiciones de la ley dé! A dm inistración y Contabilidad aplican 
bles a D iputaciones y Ayuntamientos*Tem a 70. Procedim iento de apren 
m ío p a ra  la recaudación de los diferen tes  recursos provinciales.

PROVINCIA DE BADAJOZ
a y u n t a m i e n t o  d e  g u a r e Ñ A  

Destinos a. proveer .
Una. plaza de Oficial tercero  de 1$ 

S ecretaría  de dicho Ayuntam iento^ 
dotada con 1.250' pesetas anuales dé! sueldo. ,i

Los que deseen tom ar p a rte  en las oposiciones lo so licita rán  por inslann  
cia, debidam ente re in teg rada  con arre-* 
glo a la ley del T im bre, d irig ida a j 
Excmo. Sr. P residen te de esta Junta* debiendo ten er en trada en la misma: antes del día 10 de Abril próxim o.

Serán condiciones indispensable^ p a ra  tom ar p a rte  en las oposiciones; 
se r m ayor de vein ticuatro  años de! 
edad, no padecer defecto físico, jus-¡ 
tificado m ediante certificado facultan tivo, y acom pañar certificado de anten cedentes penales. ;

Los ejercicios de oposición tendráií 
lugar en el citado A yuntam iento, dan-* 
do, p rinc ip io  al día siguiente de tran s
curridos noventa, a con tar desde la' publicación de* este anuncio en la  Gá-s 
c e t a , y serán  dos: el prim ero, teórico,; 
consistirá  en contestar, en un  tiem po 
que no podrá exceder de m edia hora" 
a tres tem as sacados a la suerte  del 
p rogram a m ínim o único aprobado por, 
Real orden de 25 de E nero de 1926; 
el segundo, práctico, y consistirá  en 
la  tram itación  de un expediente y re-i 
dacción del informe, propon i enao al 
A yuntam iento la resolución del mis-* mo, y en in fo rm ar un  recu rso  de alzadla.

E l tiempo p a ra  este ejercicio no podrá exceder de dos horas, y el opo
s ito r podrá valerse de los textos le-: 
gales que estim e, necesarios.

PROVINCIA DE BURGOS
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS Destinos a proveer.
Una vacante de E scribiente segundó 

Ae dicha D iputación, con 2.000 pese
tas anuales de sueldo.

Los que deseen tom ar p arte  en las oposiciones lo so licitarán  por instan
cia debidam ente rein tegrada, con a rre 
gló a la ley de l Tim bre, dirig ida al 
excelentísim o señor Presiden te de está 
Jun ta , debiendo tener, en trada en, la 
misma, antes del día 10 de Abril pró
ximo.Berna condiciones indispensables 
para  tom ar p a rte  en l a s ; op¡oaiGione.& ger m ayor dé* vein ticuatro  años ,dfí
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edad, no padecer defecto físico, justi-* ficado mediante certificado facult.atir vo, y acompañar certificado de antecedentes penales.Los ejercicios de oposición tendrán lu^ar en la citada Diputación, dando principio al siguiente día hábil de hacer sesenta, .a contar de lá publiva-< ción de este anuncio en la G a c e t a , y se compondrá de las materias a que se refiere el programa mínimo aprobado por Real ordqn de 25 de Enero die 1926 (G a c e t a  del 26), adicionado con las materias que a continuación se expresan:
Adiciones al programa de 25 de Enero de 1926, que se cita.

1.a De las cédulas en general y d.e las personas obligadas a adquirirlas,2.a De la formación de los padrones y de las. listas cobratorias.—De la recaudación,—De las tarifas.3.a De la participación de los Ayum  tamientos en la recaudación de cédu-* las personales.— De las cuei/;as*—De-¡ fraudación y penalidad.
4.a Poderes y autorizaciones para cobrar en la Caja provincial.—Guando los interesados hayan fallecido; son' mujeres casadas; menores e incapacitados; pensionistas.5.a . Ley del Timbre del Estado,— ‘ Idea de la misma.— Reintegro de Uh bros, documentos y  expedientes que afectan a las Diputaciones.
6.a Contribución sobre utilidades; somera idea de la legislación que íá  regula.— Modificación de la tarifa 1.a— 

j 'Tenciones.
;.a im puesto sobre pagos,—Legis-^ laci in. Gravamen.—Exenciones.
8.a De los procedimientos de recaudación según el vigente Estatuto,9.a Del procedimiento de apremio; cuantía del embargo, limitación.— Requisitos,—-Trámites,10. Aportación municipal. —  Con

c i t o ,— Cuantía,—-.Distintas formas de 
3 acepción.

í!. Nóminas. —  .Comprobantes. —  
DI posiciones del Reglamento de Ordo ¡ :.ición de Pagos del Estado, en cuanto afecta a las Diputaciones.

12. Libramientos, cargaremes, car-/ tas de pago.—Detalle, de estos doeu-: roen tos; requisitos que deben reunir; circunstancias que deben tenerse en cuenta al extender los libramientos,, t3.  ̂ Ordenanzas de los arbitrios establecidos por la Diputación; saltos do agua; licencias por utilización de vías provinciales y sus servidumbres; 
sello provincial; impuesto de cédulas personales.— Intereses de demora sobre ingresos que no hayan verificado centro de los plazos reglamentarios.

PROVINCIA DE CACERES
DIPUTACIÓN PR O V IN C IA L  D E  C Á C E R E S  

De s t in o s  a proveer.
Dos plazas de Auxiliares ádminis-, Dativos de dicha Diputación, dotadas con .2.500 pesetas anuales de sueldo cada una.
Los que deseen tomar parte en las oposiciones lo sol Ig i i ai án por instancia debidamente reintegrada con arre-:
?  ̂ • a,„ Je*y del Timbre, dirigida ál excelentísimo s e íí o r Presidente de esta Junta, debiendo tener eqtrada en

lai misma antes del día 10 de Abril próximo.S o r  á n condiciones indispensables para tomar parte é|i las oposiciones ser mayor de. veinticuatro a ñ o s  de edad y no exceder de treinta y cinco', no padecer defecto físico, justificado ¡mediante qertificado facultativo1, y acompañar certificado de antecedentes penales.Los ejercicios de oposición tendrán lugar en la citada Diputación, dando principio al siguiente día hábil; de transcurridos sesenta de la publicación de este anuncio en la G a c e t a , y serán dos, el primero eliminatorio, y  consistirá:A) En escribir ai dictado un párrafo con clara y buena letra; copiar otro á máquina con un mínimum de 150 pulsaciones por minuto, y  analizar, gramaticalmente, uno de dichos párrafos; pudiendo hacer observaciones el Tribunal sobré este punto.B) Desarrollar por escrito un pun-: to sacado a la suerte de los ‘que a continuación se expresan:
1*

L ibro Diar io.
Redacción dé los asientos que dicte el Tribunal, en los que figuren:a) Una sola cuenta deudora y otra acreedora. .. n-. í;b) Úna cuenta deudora y varias ácrleedorcts.e) Varias cuentd^ deudoras y un a sola acréedorá.
d) Varias deudoras y varias acreedoras. 2.°

Libro Mayor.
Traslado a esté libro d i los asientos del Diario, correspond’ieiPe's al ejercicio anterior, que hubiera dictado él Tribu nal. 3.*

Libró de Inventarios.
Apertura1 de esté libro.—Enumera-: ción del activó, paisivo y  efectivo qué el Tribunal dicte; formación dé' lá cuenta de Capital y apertura dé los libros1 Diario y Mayor, conformé a ésta cuenta.

4.a
E rrores en los libros.

Corrección de los qué dicte él Tribunal, bá-jq estos supuestos':a) Antes de consignar lá cantidad.b) Después de redactado él asiento.c) Errores del Diario que trascienden ai Mayor.
d) Errores del Mayor independien- tés del Diario.

5.*

Distribución de fondos.
Propuesta á lá Comisión provincial, con separación do obligatorios y  vo-: luntairios, de los pagos qué él Tribu-: nal dicta-.

6.a
Apertura de la Contabilidad provinc ia l

Operaciones que p r  é, c e d é  n a láf apertura y asientos en ]os lib ios iDIfjfc rio y Máyor, según los dátos suminis= któfis por el [fribunáb

7.a
Asientos en los libros.

Asientos por transferencias de cré< dito¡s, devoluciones de ingresos y m  integro de pagos que dicte el Tribu* nal.
S.°

Documentos ele Contabilidad.
Redacción de un cargareme y un?; carta de pago; ídem de un libiamieir to, proponiendo al Tribunal los justificantes q u e  deben unírsele, segúr las operaciones que éste señale.

9.°
Pagos a empleados.

Redacción de una nómina por haberes, dietas del personal y nota sema- nal de gastos de obras por administración, propuestos por el Tribunal.
10.

Arqueos.
Cierre de los libros de Contabilidad y redacción de un acta de arqueo, cu--, yos datos suministrará el Tribunal.

11.
Extractar los documentos que designe el Tribunal.

12.
Redactar un escrito, propio de lat funciones de la Diputación, que ef Tribunal señale, expresando, si procede, .el curso que haya de darse documento. 13.
Redacción de un acta sobre asunto» de la competéncia de la Corporación- que el Tribunal señale, y extender na certificado de los acuerdos que contenga.
Para este trabajo y el de análisif gramatical se concederá a los opositores el tiempo máximo de dos horas*

EJERCICIO SEGUNDO 
Consistirá en contestar de viva voz* en él tiempo máximo de una hora, a seis temas de los contenidos en el programa oficial publicado en la G a - í 

c e t a  d e  M a d r i d  de 26 de Enero de 1926, con las siguientes adiciones:Terna 51. Distribución de fondos (del presupuesto de la Diputación pro-* yincial.— Bu formación y fecha de pren sentación. — Cargaremes y Cartas de pago.— Pagos obligatorios y diferibles. 
Libramientos.— Libramientos a ju st i/  ficar.Tema 52. Nóminas.— Pagos a herederos de empleados fallecidos.—Re inte/ gros y devoluciones.—.Transferencias^ 
am pliaciones y  sup lem entos de eré /  d itos. r—R esu ltas de ejercicio  ce-: rr a d o L i  q ui d a ción del presupues-* to provincial. —  Prescripción  de¡ 6 r é d ito s A p e r tu r á  y cierre dé l o i  flibros de la Contabilidad ¡provin-; ciaL---Frrore.s y  om isiones,-—F orm as de subsanarlos.— Baláaiceá,»Cuentas, tr im estra les, A rqueos, Ifi/ 
ventarlo.iTama 53. Impuesto., de cédulas ’pef*  sonales y personas obligadas a adquirirlas.---Formación de padrones y  l is /  tas coibratprias.—Recaudación, tarifas. 
P articip ación  de los Ayuntam ientos! 
M  Ifi reoaúdacion Sé. cédulas y §uá
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c u e n t a s . — i D efra u d a c ió n  y  p e n a l i 
dad.Tenia 54* Concepto' general de la 
Beneficencia pública.— Deberes de las 
.Diputaciones en es ta  m a t e r i a . — - H osp i ta l idad  de d em e n tes .— L eg is 
lac ión  v igen te  en la m a le r ia .Tema 5;5. Régimen económico de los Eslablecfmieotos de Beneficencia 
que sostiene la Diputación de Cace res. 
F im c io n es  del D ipu tado  delegado, Yulmi.nlg i r a d o r . y C om isar io  en r e lación con la C ontab il idad  e I n t e r 
vención,• Torna 56, Justificantes del raciona
do en los Hospitales e Instituto  de Ma- t e r n o 1 o g í a . —  II a b n e s d & n o d r i z as, pagos de lac tan c ia  y p ro h i ja m ie n 
tos.— In g re so s  en es tos  E s lab lec i-  rn ientos.— R égim en económico de 
la Gasa de Salud de la  ̂D ipu tac ión  de C á c e re s .—  Sus ju s t i f ic an te s  de 
Ingreso  y racionado .Terna 57. Régimen de las oficinas 
de la excelentísima Diputación p ro 
vincial de Cáceres,—De ios funciona
rios y su clasificación— De los Jefes 
y Oficiales de Negociado.—De los Au
xiliares.—Ingreso, ascensos, licencias, 
ft espon s ab ilicí a dos, e o f f  e ce i o n e s.— Re - 
cursos,T e m a  58. Nom bram iento d e
em pleados  con a rre g lo  al Real dec re to - lev  de 6 de S ep tiem bre  de 
T9:25.— " Exposic ión  s in té t ic a  del
m ism o,

PR O V IN CIA  D E GU A D A LA JARA
a y u n t a m ie n t o  d e GUADALAJARA

Destinos, a proveer.
Una plaza  de Auxiliar de la s  Oficinas m unicipales de dicho Ayuntam ien to , dotada con, 2.500 p esetas  

an u a le s  de sueldo.Los que deseen  tom ar parte en Jas op osicion es lo so licitaran  por .instancia, debidam ente rein tegrada con arreglo a Ja ley del T im bre, dirigida al Excm o. Sr. P residente de esta  Junta, debiendo te ner en t ra d a  en la m ism a antes del 10 del m es da Abril próxim o.Serán cond icion es in d isp en sables p a r a  tom ar parte en las oposic io n es ser m ayor de vein ticu atro  años de edad y no exceder de trein ta y cinco, no padecer defecto f í sico , justificado m ediante certificado facu ltativo , acom pañar certificado de antecedentes ¡penales e .ing’resiar en  el expresado Ayuntam iento 10 p ese tas en m etálico  ante s  de verificar los ejercic ios, como derechos de exam en.L os ejercic ios de op osición  te n drán lugar en dioso A yuntam iento, dando principio el día 17 de J u nio próxim o y hora de las cüez y  
s ie te, y s e rá n  d o s : uno teórico y otro p rá c t i c o ;  el ejercic io  teórico  con sistirá  en contestar cada opositor, en el tiem po de una hora, a tres tem as sacados a la suerte del 
p ro g ra m a  oficial aprobado por Reál orden de 25 da Enero de 1926 
( G a c e t a  del 26); el ejercicio prác- í; io se divide en cuatro secc ion es:  íu  a) E scritura a mano al d ic- : :óo, p a r a  apreciar la  calidad de 
\u le t ra  v la corrección  .ortográ- 
L y .b, Gorda*-a m áquina durante un

cu ar to  de hora ,  a velocidad no i n terior, a  150 p u lsac io n es  po r  m i 
nuto.2.a R eso luc ión  de uin (problema, 
le A ri tm é t ic a  p ro p u e s to  p o r  el T r i 
bunal.3.a R edacción  de dos d o cu m en 
to s  (oficio^, i/nforme, t r a s la d o  de acuerdo , a c ta  o certificación-; c a r garem e, l ib ram ien to ,  ac ta  de a r queo, n ó m in a  o as ien to  en ios li
b ros  de C o n ta b i l id a d ) , cuyos s u p u es to s  p ro p o n d rá  el T r ib u n a l  en el acto del exam en.4.a T a q u ig ra f ía ,

PROVINCIA DE JAEN
AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR

D estinos a proveer.
Una vacante de Auxiliar mecanó

grafo de dicho Ayuntamiento, dotada con el sueldo de 2.500 pesetas anuales.
Los que deseen tomar parte en las 

oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada, con a r re 
glo a la ley del Timbre, dir ig ida al 
excelentísimo señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
m isma antes del d ía  10 de Abril p ró ximo'.

Serán  condiciones indispensables 
p ara  tom ar parte  en las oposiciones 
ser mayor de veinticuatro años de 
edad, no padecer defecto físico, ju s 
tificado mediante certificado faculta
tivo; acompañar certificado de antecedentes penales e ingresar en el ex
presado Ayuntamiento 50 pesetas en 
metálico antes da verificar los ejercí-, ciois, corno derechos de examen.Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el mismo Ayuntamiento, dando principio el día que se señale, después de transcurridos dos m eses desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, y serán d o s: uno teórico y otro práctico; el teórico consistirá en contestar en el tiempo máximo de una hora a cinco ternas sacados $ la suerte d e l programa aprobado por Real orden de 25 de Enero de 1926 (Gaceta del 26), y  el práctico consistirá en em itir un informe, redactar un acta, tramitar un expediente y resolver problemas aritméticos; para ello se concederá el plazo máximo de una hora y  treinta minutos.,

PROVINCIA DEPFALENCIA
DIPUTACION PRO VINCIAL DE PALENCIA  Destinos a proveer.

Una vacante de Auxiliar segundo de dicha Diputación, dotada con 2.75G pesetas anuales de sueldo.Los que deseen tomar parte en las oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada, con arreglo a la ley del Timbre, dirigida a: excelentísimo señor Presidente de esjj Junta, debiendo tener entrada en 1 i misma antes del día 10 de Abril pró* ximo.

Serán condiciones indispensables 
para tom ar parte  en las oposiciones 
ser mayor de veinticuatro  años de 
edad y no exceder de cuarenta, no p a 
decer defecto, físico, justificado me
dian te eerti ñcado = facultativo;, acom* 
paííar. certificado- de antecedentes pe* 
nales e ingresar en la expresada Di

putación 25 pesetas en metálico antes 
de verificar los ejercicios, como dere-. 
olios de examen.Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en la misma Diputación, cando 
principio el día que se señale, después de transcurridos tres meses des-, 
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , y serán tres * el primero 
consistirá en lo siguiente:Prim era  parte. — Mecanografía A). Copia a máquina durante quince m i
nutos de un  texto, que será igual para 
todos los concursantes.-—B), copia de un estado en las mismas condiciones.

Pa ra  esta p r im era  parte del 
ciciü', que practicarán simuli éneamen
te todos los opositores, o por tandas, 
si el núm ero  de éstos fuese excesivo, 
se admitirá  únicamente la máquina “ Underwood”, que es la m arca exis
tente en las distintas dependencias de 
la Corporación.Segunda parte.— Escri tu ra  a mano, 
al dictado, de un párrafo del “ Quijo* 
t e ” ; análisis escrito oel mismo y re* 
solución de varios problemas anim é*  
ticos sobre el sistema métrico decimal, regla de tres, in te ré s , repartim ientos 
proporcionales y descuentos.

Para  el desarrollo de esta segunda 
parte  del p r im er ejercicio, que lleva* 
rán a cabo con la debida separación y  
aislamiento', se concederá un plazo 
máximo de tres horas.El segundo ejercicio será oral, y consistirá en contestar en ideas generales a un tema sacado a la suerte por cada opositor de las m aterias  qu * comprende la primera yiarte del rn grama que se inserta en el Bol--Un Oficial de la provincia de Falencia 
de 10 de Febrero de 1928, que es el mínimo aprobado' por Real orden de 25 ée  Enero de 1926 ( G a c e t a  del 26), con las adiciones que en el mismo se expresan, y  en contestar a tres temas sacados también a la suerte de los qr¡ e. comprende la segunda parte del pro  grama citado. El tiempo que -como n ú  - ximum podrán invertir los opositor; i 
en este ejercicio será de diez minutos para el tema da la primera parte y cincuenta minutos para loé de la se-r gunda parte; y  el tercero-, práctico, sé compondrá de la preparación de un expediente en materia provincial. Para llevar a cabo este ejercicio sé eonceV derá a los 'aspirantes el plazo máximo de tres horas, y lo i antecedentes que han de ser motivo de extractó, iguales para todos los opositores, les serán facilitados a éstos al comienzo del ejercicio,

PROVINCIA DE TARRAGONA 

A y u n t a m ie n t o  d e  T a r r a g o n a  
Destinos a proveer.

Una plaza de A uxiliar de Con!a- bilidad afecto  a la Intervención, dotada con 2.400 p esetas anualeá  de sueldo.Los que deseen  tornar parte en las op osic ion es lo so licitarán  instancia , debidam ente reintegrada  con arreglo a la ley del Tim bre, dirigida al Excm o. Sr. Presidente dé esta  Junta, debiendo tener, entrada  
en la m ism a antes del día 10 'ft£ Afrril próxim o-
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Serán condiciones indispensables 
+ para, tom ar parte  en las oposicio- 
" nes ser mayor de ve in ticuatro  años 

de edad y no exceder de tre in ta  y 
feinco, no padecer defecto físico, 
lustificado mediante certificado fa 
cultativo, y acom pañar certificado 
¡de antecedentes penales.
1 Los ejercicios de oposición te n 
drán Inga]1 en d  citado A yunta
miento, dando principio al día s i
guiente de transcu rr idos  sesenta, a 
Contar desde la publicación de este 

^  anuncio en la G a c e t a , y serán los 
r Siguientes:

1.° E sc r i tu ra  al dictado.— Aná
l i s i s ' gram atical (analógico), O rto
grafía.

2.° Aritmética elemental.— Re-» 
polución de problemas.
' 3.° Derecho. adm inis tra tivo  y
[administración municipal, según 
¡programa aprobado por Real decre- 

i |o de 25 de Enero í'926.
¡i o Redacción de documentos

jbñciales, re feren tes  a  servicios 
¡municipales.

5.° Mecanografía, Taqu ig raf ía .
[(Esta, con carác ter  voluntario  y co
b a  mérito especial.)

0.° Aritmética y cálculo m er
cantil : Teneduría Se libros y co
bo-cimientos de los arbitrios, dere- 
Seibos y tasas que integran las exac- 
[ciones municipales.

El programa para Jos ejercicios 
pgundo y sexto será el sígu ien te i

PARA EL SEGUNDO
^  Aritmética.
f Lección 1.*

Adición de; números en teros..^  
pefiinición y casos.— Resta de nú-: 
Meras enteros.— Definición y .casos.; 
Iroblem as.
q, Lección 2*

Multiplicación de númeras tentg-» 
Eos.— Definición y ca '30$£

Lección BA
División [de núm eros éBte?og,a~§ 

Definición y easSS.™Problemas* ,
Lección 4.*

< Adición, sustracción de fraeóio*: 
¡pgS decim ales.— Deflnieiones y t 
Ip s .^ P ro b lem a .

Lección
Multiplicación de fracciones 'úm  

BlemaS.
i  Lección 6.*

•DivMón [de fraecinnes ,
 ̂ Definición y  casos,*—Problemas^

I Lgcción 7.*
Idea del 'sistema métrico decimate 

[CJniyades, mújltiplois y  ¡submúlti
plos.;
( Lección 8 /

; ¡Núm eros quebrados .s—B u. s clá-: 
|S s.—iSuma, írsete, m ultiplicación y 
[división de. quebrados.,

p a r A e l  s e x t o  

Lección 1>*
^R azones y proporciones.— Definí-: 
piones.—-Regla de tres; definición, 
interés simple; casos. —  Interés 
lOúmpuesilo.

Lección 2.ª
Descuento comercial; ¡descuento 

racional.— Vencimiento com ún de 
p a g o s .— R e p ar  t i m j e n 10 s p r o p o r  ci o - 
nales.— Regla do compañía.

Lección 3 /
Comisiones, corre ta jes ,  lasas ,  

seguros  y ganancias o pérdidas.— 
Fondos públicos; definición.—  Do
cum entos de cambio y giro.— Le
tras ,  pagarés, libranzas y ca r ta s  
órdenes.

T eneduría  de libros^

Lección 4ªC o 11 i a b i I i d a d.—Tf
 e n e d u r í a de I i ~ 

b r o s . — Cuentas corrientes, perso 
n a le s  e im p e rso n a le s .— Ejercicios 
de cargo y data .—-Pérdidas y g a 
nancias  y capital.— Cargos y abo
nos.

Lección 5,c
De los libros principales y a m  

xiliares, obligatorios y voluntarios . 
Libro diario; Definición.:—; Libro 
Mayor; definición.

Lección 6.a
Balance  de comprobación.—- B a

lance general de cuentas.— A pertu 
ra  y cierre de la contabilidad.

Arbitrios.— Derechos y tusas,
Lección 7 .a

Conocim iento genera! de las • 
exacciones m unicipales, ¡según el 
Estatuto de 24 de Marzo de 1924.—• 
Arbitrios e im puestos: .enumera
ción.

Lección 8 /  .
Derechos y tasas por •prestación 

de servicios,— Enumeración*
Lección 9.a

Derecbos y tasas por aprovecha- ¡ 
miejntos: especiales*'—Enum eración. ;

Leceiúhi 10.
Enumeración de las exacciones 

[establecidas en nuestro Municipio.

PROVINCIA DE ZAMORA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZAMORA

Destinos a proveer.
Una plaza de Auxiliar primero de 

la citada Diputación, dotada con 
2,500 pesetas anuales de guéldo. i

Los que deseen tomar parte en tes  
bposicioiies lo solieitarán por metan- 
cía debidamente reintegrada con 
arreglo a la ley del Timbre, diri
gida al ,Etomo. Sr,: Presidente de . 
esta Junte, debiendo tener entrada 
en la  misma antes dé! día 10 ññ \ 
Abril próximo’.

Serán condiciones; indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticuatro años de 
edad y no exceder de treinta y cinco, 
no padecer defecto físico, justificado 
mediante certificado facultativo,, y 
acompañar certificado de anteceden
tes penales.

Los ejercicios de oposición ten
drán (lugar en él citado Ayunta
miento, dando principio a! día si
guiente de trascurrido® sesenta, a 
contar desde la publicación de este 
^nuncio en lá Gaceta , y serán tres:

El primero consistirá en la reda&*

ción de dos temas sacados a la suer
te de entre tes que componen el 
programa, mínimo aprobado par 
Real orden fie 25 de Enero de 2926, 
adicionado con Ion; que al final se 
expresan ; para este ejercicio dis
pondrán los opositores de dos ño 
ras, siendo común para f.Vtes. Ter
minado el ejercicio- se encerrará en 
un sobre, debiendo firmarse por el 
opositor 1 os pliegos anterior y pos
terior. En el día y bora que ce de
termine por el Tribunal, m e te  le í
dos 'los "f raba jos por sus ?*'- * s 5 
luego calificados y 'puntuados ;;o¡ cf 
Tribuna!, y el resultado se expon
drá al público en la tablilla de aunn~ 
cios anteo de comenzar el ejercicio 
siguiente. El segundo ejercicio se
rá  oral y consistirá en cent estar, en 
el tiempo rnáxrno dé media ñora,, a 
cinco temas sacados a la suerte en
tre los determinados para el ejercicio 
anterior; y e! tercero, práctico, con
sistirá en lo siguiente:

Primera parte.— Resolución de un 
problema, de Aritmética y otro de 
Geometría elemental, de entre vein
ticinco o más que ' deberá redactor 
él Tribunal e>i mismo día de verifi
car el ejercicio, sacados a la suerte 
por uno fie los opositores. Para la 
resolución de estos problemas, se tes 
•veonee&erá a ios opositores dos Lo
ras.

Segunda part e - C o p  I a a m ú ai 1 i n a 
por espavio dé quince minutos, de un 
texto que será igual para todos lo? 
concursantes: redacción, a mano, de 
trn documento administrativo, que pue
de consistir en un oficio, una' reíd iíl: 
cación, una diligencia. 4̂ am ilación de 
un expediente, etc., etc. Tiempo de 
duración, una hora.

Tercera parte.—Oopia o cateo, en 
pgpél tela, de un dibujo1 que se faci
litará. Tiempo de duración, dos Loras.

Los lemas adicionados al proa)urna 
m ínim o de 25 de E n ero ' de ‘1926 
son los siguientes :

Tema LI. B o n tra te  adminisirafb 
vos.—«Boneepío y  clases,—Contrato de 
obras y servicios.—Subastas.—Contra
tos exceptuados.—Pliego de condicio
nes, anuncios, aprobación del Téma
le*—Rescisión.—Contra!o de arrenda
miento de edificios.—Disposiciones vi
dentes .— Disposiciones del Es (a Lile 
municipal sobre éste materia.

Temía LII. Del íuncionnrmenlo de 
los organismos provinciales^-—Sesio

nes pl e n a n a s ,— Átríbúciones do 1 a¿ 
Comisiones provinciales—  Acuerdos
que exigen formalidades especiales.

Terna" LITI. Ingreso y cose de los 
empleados provinciales con arreglo ai 
Reglamentó de la' Corporación.—Ca
tegorías y sueldos— Sanciones.

Tema LTV. Li cencías— Exced ene i a s. 
Excedencia!» y derechos pasivos de los 
mismos y sute viudas y huérfanos, con 
arreglo al citado Reglamento.

Temía LV. Dependencias adminis
trativas de la excelentísima Diputa
ción provincial de Zamora.—Organiza^ 
ción v funcionamiento de cada u n í
dé ollas. 1 -

Tema LVI. Funciones y deberes de 
los empleados, de la excelentísima Di*
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{mtación, no comprendidos en el te
ína XLVI.

Terna L V II. Beneficencia.— Su d ivi
sión iy naturaleza respectiva.— Legi-s-: 
lación por que se rige.— Dementes.—  
Preceptos que rigen su reclusión y  
sostenimiento.

Tema L V III. Beneficencia provin
c ia l.—  Establecimientos destinados ax 
la misma.— Personal a ella adscrito.

Tema LIX . Recursos c o n t r a  los 
acuerdos provinciales',— De acuerdos 
de los Gobernadores.— De acuerdos de 
Diputaciones y  Comisiones provincia
les.

Tema LX. Impuesto-de 'Utilidades 
en su relación con Jas Diputaciones.—  
Impuesto sobre pagos.

Tema LXI. Precedentes legales y 
disposiciones en vigor acerca del im
puesto. de cédulas personales.

NOTAS GENERALES

1.a S e r á  condición indispensable 
para su admisión al concurso el que 
los interesados formulen su petición 
en forma de instancia, debidamente 
reintegrada y por separado para cada 
oposición en la que deseen tomar par
te, dirigida al excelentísimo señor Pré^ 
¡Bidente de esta Junta, remitiéndola 
ipor conducto de los Jefes de] sus 
Cuerpos, los que estén en servicio ac-. 
tivo, y  los de las restantes situacio
nes militares, por el Alcalde de su 
residencia, informando dichas Auto
ridades al margen de las mismas si 
observan buena o mala conducta.

2.a Los aspirantes solicitarán, con 
toda urgencia, de las Autoridades m i
litares correspondientes, la clasifica
ción de servicios a que hace referen
cia el artículo 48 dél Reglamento de 
6 .ele Febrero de 1928 (G ace ta  núm e
ro 40), si no hubieran sido ya califi
cados por esta Junta, a fin de qué d i
chas Autoridades puedan rem itir la’ 
documentación m ilitar necesaria, para 
’íu clasificación.

3.a La publicación dé los admiti
dos en las oposiciones se insertará 
bu la Gac e ta  d e  M a d r id , ojí uno dé  
los cinco días siguientes al qué sé 
fije como lím ite para admisión de ins
tancias.

Madrid. 13 de Marzo dé 1929.— El 
General Presidente accidental. Juan 
Vnxeras.

MINISTERIO DE MARINA

RECTIFICACION 
Padecido error en l as cuartillas orí- 

ginales del Real decreto-ley fecha 11

del actual reorganizando el Cuerpo; 
Eclesiástico de la Armada, se repro-: 
duce, debidamente rectificado, el si-: 
guíente punto:

Capellanes segundos, asimilados a Té- 
ni ente.

Hospitales de los Departamen
tos  ..........     3

Regimientos de Infantería de
Marina ...........   3

P.enitenciaría ‘Naval y  Escuela
de Aeronáutica Naval.....  2

Bases de la Graña, Mahón, Ríos
y  Polígono Janer...;...............  4

Buques (1 en un acorazado, 5 en 
los cruceros tipo “ Príncipe 
A lfonso” y “ Méndez Núñez” ,
.1 en el “ Dédalo” y i en el 
“ Galatea” ) ............ ! ................. 9

T o ta l... ........   21

Madrid, 13 de Marzo dé 1929.— El 
Jefe de la Secretaría, Franricp Mo-: 
reno.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION G ENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

RECTIFICACION

A l insertar en la G a c e t a  del día 13 
del actual,. Anexo único, la subasta 
para la ejecución de siete sondeos en 
las provincias de Valencia, Murcia y  
Almería, en la página 212 de dicha 
G ac e t a , segunda columna, se dice por 
error de. copia 'que el resguardo de la 

.Caja general de Depósitos para tomar 
parte en el concurso acreditará él in
greso de 16.000 pesetas, siendo así qué 
el importe de dicho --esg lardo es el 
dé 10.000 pesetas*

L o  que se rectifica a los efectos 
‘ oportunos. ' ' -

Madrid, 13 de Marzo de 1929.— El 
D irector general, P. A., J. R. Valiente.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA

CONSTRUCCIÓN

S. M. él Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lQ propuesto por está Dirección 
generál, s¡e ha servido ácqrdar la ad

judicación definitiva a la Unión Meta-, 
lúrgica, S. A., de Barcelona, conformé 
a su proposición, e] suministro de los; 
tornillos y tirafondos, por la cantidad 
de 102.000 pesetas, que mejora en 
25 ,425,75 pesetas el presupuesto de 
contrata, y con sujeción a todas las 
condiciones que. han servido de basé 
a la subasta; debiendo el adjudicala-» 
rio-, dentro del plazo de treinta días, 
con Lados desde ía fecha do publica-: 
ción en la G a ce ta  de M ad rid  de esta 
Real orden, constituir la fianza defU 
nitiva y otorgar la escritura de com 
trata con el Notario que se le desig
ne, previo el pago de los anuncios en’ 
la G ace ta  y Boletín Oficial d;e la 
provincia de Tarragona.

Lo que común ido a V. S. para su co
nocimiento y  efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de Fe-: 
brero de 1929.— El D irector general, 
Faquineto.
Señor Presidente del Comité ejecutivo 

del Consejo Superior de Ferrocarri
les.

S. M, el Rey íq. D. g.), de acuerdo' 
con lo propuesto por esta. Dirección 
general, se ha servido acordar la ad
judicación definitiva a la Razón social 
“ Jermein Errasti y  Zenitagoya” , do-s 
m iciliada en Bilbao, conforme a su 
proposición, el suministro de los cam
bios, cruzamientos y discos indicado-: 
res para el ferrocarril de Val de Za-> 
fán, trozo de Cberta a Tortosa, por lá 
cantidad de 60.000 pesetas, a que as-¡ 
ciende su proposición, que inejbrá en’ 
17.625 pesetas el presupuesto de con-; 
trata, con sujeción a todas las condi
ciones que han servido de basé á lá 
subasta; debiendo el adjudicatario, 
dentro del plazo de treinta días, á 
contar de la fecha de publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de ésta Real 
orden, constituir la fianza definitiva y  
otorgar la escritura de contrata con 
el Notario que se le designe, previo el 
pago dé los anuncios en la Ga c e ta  y  
Boletín Oficial de la provincia de Ta 
rragona.

Lo  que comunico á V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de Fe
brero de 1929.— El D irector general* 
A. Faquineto.
Señor Presidente del Consejo Superior

de Ferrocarriles.


